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PALABRAS INICIALES

Hemos sido fuertemente impresionados a la 
vista de un libro: «Historia de Santa Cruz de la 
Sierra.— Una nueva república en Sud América», por 
Enrique de Gandía.

El autor, ventajosamente conocido en el mundo 
de las letras y entre los intelectuales dedicados a es
tudios históricos americanistas, por no ser paragua
yo—es decir un enemigo franco de Bolivia— podía 
creerse que llenaba un apostolado de imparcialidad, 
y  esa creencia habría causado en el extranjero gra
ve lesión, no tanto a los derechos que sustenta Bo
livia en el litigio del Chaco, sino al papel de Estado, 
en sus relaciones con el Departamento cuya historia 
se ha querido presentar a la conciencia mundial, 
como justificando un sentimiento separatista con
vencido y unánime.

En tan grave como sorpresiva extremidad, un 
grupo de «crueeños» ha tomado una resolución: ha 
señalado a uno de ellos, conocido como muy amante 
de su suelo natal, comprobado así con una cin
cuentena de trabajos impresos, como con una carre
ra pública consagrada en gran parte al servicio de 
su país, y le ha confiado e impuesto la comisión de 
rectificar prontamente las tendenciosas y facticias 
conclusiones y tesis de ese libro, restableciendo 
la verdad histórica falseada por informes apasiona
dos y diciendo el comprobado sentimiento patrióti
co de sus corregionales hacia Bolivia, es decir Ínter-



pretando la armonía y equilibrio que existe entre 
ésta, como todo, y Santa Cruz, como uno de sus 
departamentos componentes, y concretar la verdad 
de justificadas aspiraciones dentro de la unidad na
cional, y de la concepción armónica y consciente 
del equilibrio suramericano.

La misión, a más de lo dicho, tiene caracterís
ticas personales: el autor de aquella «Historia» es 
tan benévolo y cordial amigo del comisionado para 
las rectificaciones—la prueba está en las muchas 
citas de trabajos que en forma honrosa hace el 
libro— que la tarea habría sido ingrata; más todavía 
que, por esto de mediar una fina amistad, por el an
tagonismo que a primera vista surgía del propósito 
y espíritu de la propaganda, lo que creaba en apa
riencia un grave conflicto que ha debido solucio
narse con la resolución de no personalizar la con
troversia, manteniéndola en el tei'reno de la doctri
na, ya que era un deber ineludible el acudir a la 
defensa de la Patria atacada con tanta violencia, de 
manera que todo resulte sin desmedro de lo que 
justamente reclaman los crúcenos para su ilustre y 
legendaria ciudad y distrito, dignos por supuesto 
de la más alta consideración dentro y fuera de Bo- 
livia, por su pasado histórico brillante, por ser pue
blo guardador de recuerdos gloriosos, y hasta por 
que presume de ser una colonia seleccionada de 
gentes que a favor de su misma mediterraneidad, 
han conservado características propias y sueñan con 
un porvenir que corresponda a sus blasones histó
ricos, a sus aptitudes raciales y a la grandeza y fe* 
racidad de su herencia territorial, reserva no sólo 
para Bolivia, sino para toda América.



Así puesta la decisión a cumplimiento, nada 
habrá que dañe ni a la Patria-Madre, «numen ideal
mente perfecto» cuyo pensamiento puede ser y es 
muchas veces distinto del de sus núcleos compo
nentes,— entre los que hay malos e ineomprensivos 
hijos,—ni a la Patria-Hija, cuyos derechos si fueron 
muchas veces descuidados, ahora son comprendidos 
y lo serán mejor en adelante, amándolos como inte
grales de los de aquélla, creando una era de vincu
lación promisora de grandeza común. No la habrá 
tampoco entre el gran escritor que laborando por 
la causa de un pueblo grato para él y protegido de 
su patria, se propuso una defensa que a ser más 
ecuánime y menos disolvente, se la podría recono
cer como derecho de un intelectual de su renom
bre— para quienes hay una gran Patria que es el 
Mundo-Humanidad— y el otro que bajo las circuns
tancias inexcusables de ponerse «en guardia», se 
propone solamente llevar a la litis jurídica la leal
tad profesional, al debate histórico la imparcialidad 
del narrador sin prejuicios, y a la palestra del pú
blico la integridad que le exige su condición de juez, 
manteniendo en todo caso la serenidad del que cree 
defender dos causas igualmente simpáticas y bue
nas: la de su Patria y la de su Terruño— para él 
igualmente sagradas y amables— y que se las pre
senta contrapuestas por incomprensiones que es 
preciso dominar con espíritu sereno y clarividente 
del porvenir de estos países, de la raza y auu de 
la humanidad.

Tales circunstancias, hacen la profesión de fe 
del autor de estos apuntes, y espera que la convic
ción de justicia de los imperativos que lo han im



pulsado a enfrentarse, pese en el juicio del público 
lector que dará su fallo inapelable, no sobre el va
lor de trabajos que serán muy desiguales en la 
comparación; siuo de qué lado están la verdad y la 
justicia de la causa que se debate.

Sucre, Diciembre de 1935.

CENTRO ORIENTAL CRÜCEÑO



( a l  p r e f a c i o  d e  “ l a  h i s t o r i a  d e  s a n t a  c r u z

DE L A  SIERRA” )

La independencia de Santa Cruz no sería la 
«libertad del último pueblo que aún permanece su
jeto en el Nuevo Mundo», porque de un lado es 
verdad que como él hay muchos otros dentro de la 
comunidad de casi todas las naciones actuales y en 
especial de Hispanoamérica: en la Argentina, por 
ejemplo, están las provincias centrales y del norte 
sujetas al régimen de las «intervenciones» y unci
das a la hegemonía de Buenos Aires; y de otro lado 
Santa Cruz no es un pueblo «sujeto»; pues por el 
contrario, por sus condiciones peculiares, es el más 
consciente de sus intereses y destino y por lo tanto 
uno de los más libres de Iberoamérica. Lo único 
de que se queja en la comunidad boliviana, es del 
descuido o postergación de aquellos asuntos que, 
como la vialidad, debieron levantar sus industrias, 
lo cual es efecto del centralismo que se preocupó 
preferentemente de los Departamentos usufructua
rios del unitarismo o de regímenes personales y 
transitorios que ha soportado la República.

Es la misma queja que hemos oído en Córdoba 
y en Tucumán, en Salta y en Jujuy, con la variante 
déla «federación», cambio de forma que por sí sola



no cambia lo sustancial en el modus vivendi de los 
pueblos.

Aunque en el Departamento de Santa Cruz 
hay razas diferentes, no hay ya luchas entre ellas, 
y hasta el chiriguano, el más reacio a la cultura, 
es tratado con la igualdad que le permite contratar 
sus servicios con toda libertad y regresarse a su pa
go en el momento que place a su soberana voluntad.

No hay allí el llamado «problema de razas»; 
porque ha desaparecido todo régimen de servidum
bre a que los españoles sometieron a los autóctonos 
rebeldes. Tampoco se tolera allá ese «caciquismo» 
tan común todavía en Iberoamérica, que hace sen
tir el peso de una autoridad omnímoda, que signifi
que la sujeción en el sentido que se ha supuesto. 
Ciertas arbitrariedades, en esa forma que es mal de 
toda Iberoamérica, efectos pasajeros de la politique
ría ambiente, que abandera a los que quieren ganar 
con los cambios de los «partidos imperantes», siem
pre fueron en Santa Cruz menos pronunciadas que 
en el resto del país.

Como Santa Cruz es una región sui géneris, hay 
que visitarla para conocerla y no decir despropósi
tos: el «cruceño» es franco, muy hospitalario, y 
altivo si llega el caso. En la campaña cruceña no 
hay «cuatreros» ni sus similares, las gentes son muy 
respetuosas de la vida y de la propiedad de sus se
mejantes, y en sus ciudades no hay «compadritos», 
ni «matones». Son centenares de ilustres viajeros 
extranjeros los que atestiguan estas cosas.

En Santa Cruz en 1876 se proclamó el sistema 
federal para Bolivia, creyendo que con él se cura
ban no sólo defectos institucionales, sino las desi



gualdades achacadas al unitarismo. Más adelante 
comprobaremos el por qué del fracaso. Otras pro
clamaciones en 1892 y 1924, sólo fueron aventuras 
de militares quejosos la una, y de políticos caídos la 
otra, que sucumbieron sin resistencia por la impo
pularidad de sus promotores y porque los otros 
pueblos, contra lo que esperaban, no secundaron.

La doctrina y la experiencia de la Historia en
señan aúna, que las deficiencias de los pueblos no se 
curan con cambios de formas de gobiernos: con 
«federales» a lo Rosas, Quiroga y Aldao, antaño, 
y con sus «intervenciones» hogaño, no sólo el ideal 
federalista, sino la república, la democracia y hasta 
la civilización se van de paseo.

Lo que Santa Cruz reclama es completar su 
vinculación ferrocarrilera con el resto de Bolivia; 
porque sabe que es lo único que le hace falta para 
obtener una prosperidad que le dé el puesto que le 
corresponde entre los pueblos hermanos, como cual
quiera de ellos, y quizá, por conveniencia nacional, 
como uno de los que más.



«LAS MIGRACIONES GUARANIS A LOS 
CONTRAFUERTES ANDINOS EN LOS TIEMPOS 

PREHISTORICOS *.

(A L  CAPITULO I DE " L A  HISTORIA DE SANTA CRUZ 
DE LA  SIERRA” )

La historia de Santa Cruz como Gobernación, 
es distinta de la de Santa Cruz como Ciudad. La 
primera es compleja por la enormidad del territorio 
y lo diverso de las razas: aquella es una inmensa zo
na de las hoyas amazónica y platense, y comprende 
Chiquitos y Zamucos con su gran variedad de fa
milias, Mojos (con ocho o más familias diferentes 
por sus lenguas) Yuracarés, Guaranís (Chiriguanos 
y Guarayos), etc. La segunda, sin ser enteramente 
unitaria, es mucho más sintética: es la historia 
monográfica de las ciudades de La Barranca, Santa 
Cruz de la Sierra, San Lorenzo el Real o de la 
Frontera y San Francisco Javier de Alfaro, con las 
fundaciones, traslaciones y refundiciones de cada 
una de ellas, hasta constituir todas una sola, con 
sus evoluciones, decadencias y avances hasta el día.

La primera sería lo que ciertos autores llaman 
una Historia Municipal y para caracterizarla y dis
tinguirla de la otra, ésta podría llamarse Historia 
de los Crúcenos, concretándose a demostrar lo que 
fueron éstos y narrar las luchas para la dominación



y civilización de la zona y sus diferentes razas. 
Esta distinción seiía semejante a la que hay entre 
la Historia de los Romanos y la de Italia.

No es que quiera servir a la pretendida pureza 
absoluta de la raza, ajena al mestizaje, que han 
sostenido algunos y que apoya la especial confor
mación etnológica del «cruceño propiamente tal», y 
que se distingue, aun ahora, después de debatirse 
tres siglos en un aislamiento medioeval; sino que 
esa es la verdad histórica, no desmentida en grande 
por las mezclas ocasionales que naturalmente se 
han producido, porque esto como excepción, no des
truye la regla, sino que la confirma. La costum
bre— humanista, fraternal, cristiana— de poner el 
apellido del patrón al criado— cariño o gratitud al 
fiel sirviente— ha contribuido a confundir las razas 
o a adscribir a las dominadas en la dominante, 
perjudicando la limpieza de las genealogías; pero 
quitando el problema de las anarquías raciales y 
dando al cruceño un concepto de igualdad que le 
hace aspirar a nivelarse con los superiores: en Santa 
Cruz las sirvientes visten, viven y bailan como sus 
patronas, al menos si sus ganancias se lo permiten.

En este sentido la «Historia délos Chiriguanos» 
(que en parte ha iniciado el Sr. Gandía), sería du
rante 300 años, paralela a la de sus dominadores los 
Crúcenos-, y la «Guerra Chiriguanos, que en parte 
tiene ya escrita el autor de estas disquisiciones, es 
la de una lucha en la que los cruceños y los chiri
guanos estuvieron siempre al frente.

Esta Historia de la Guerra Chiriguana no se 
funda en leyendas mal comprendidas, ni en creen
cias interesadas como las de Garcilaso de la Vega



y los que le siguen y copian, ni en noticias toma
das de indígenas analfabetos y de extrañas lenguas, 
que servían prejuicios raciales, como las que han 
servido para forjar e improvisar historia a las mi
graciones guaranís; sino a base de documentos au
ténticos, íntegros y verídicos.

Por tanto, si hemos de hacer la Historia de 
Santa Cruz de la Sierra, no tendremos que engol
farnos a la ventura en la prehistoria de los autóc
tonos de la Chiriguanía; sino en tanto que tenga
mos hechos verídicos que se relacionen con los de 
nuestra Ciudad objeto y sujeto de esa Historia.

De esas migraciones guaranís verdaderas o 
supuestas, pocas o muchas, mal comprobadas en 
todo caso, y que en su mayotía resultan arrastradas 
por caudillos exóticos al servicio de propias y per
sonales miras, nada se deduce para la cuestión 
boliviano— paraguaya, que no es un pleito de ra
zas, sino de derechos territoriales.

En efecto, el estudio de esas migraciones, o de 
las que hicieron otras tribus que después de vagar 
vinieron a radicarse en el oriente boliviano, como 
los guarayos, chañes, yuracarés, etc., no tienen im
portancia o pertinencia en esta cuestión, por el muy 
sencillo y capital motivo de que las Gobernaciones 
de América Española se formaron y delimitaron por 
mandatos del Soberano, leyes supremas de enton
ces, de aplicación sin réplica, que al crear o modificar 
las jurisdicciones, no contemplaron la coincidencia 
de las razas y los territorios, sino las facilidades de



la comunicación, las distancias o cercanías, los lin
deros arcifinios, los grados geográficos, las exigen
cias de los solicitantes de granjerias, etc.

Se trata de un derecho sui géneris como el de 
cualquiera de esas instituciones humanas que pue
den no tener cabal justificación, ahora que todo se 
discute; pero sí su razón de ser y su valor en el 
tiempo; así fué el derecho feudal, el de la soberanía 
de los reyes y otras reglas por las que se ha regido 
la humanidad civilizada.

De modo que hablando en verdad y en dere
cho, poco o nada tiene que ver para la definición 
del litigio— diciendo que esta o aquella parte de lo 
disputado pertenece a tal o cual de los países con
tendientes— el que sean guaranís, por ejemplo, los 
guarayos, los chiriguanos y los itatines, cuando el 
criterio para las delimitaciones fijadas en el período 
real y que ahora se han de considerar firmes a fecha 
cierta, conforme al uti posidetis, no contempló en 
forma apreciable las cuestiones raciales.

En este sentido jamás hubo un título legal— y 
mucho menos hacia 1810— por el que el territorio 
llamado ahora el Oriente de Bolivia o la Baja Pla
nicie, haya correspondido al Paraguay: el hecho de 
cruzarlo los conquistadores españoles que vinieron 
por vía del Paraguay-—éste tan provincia de Espa
ña entonces como el Río de la Plata, Charcas o el 
Perú— no es título valedero en el derecho hispa
noamericano. Sostener lo contrario, como preten
den flos doctores en límites» del Paraguay es, o ce
garse voluntariamente o protestar contra las leyes 
del pasado, reglas a que el Mundo estuvo sujeto, es 
decir, desconocer todo criterio histórico y jurídico.



Por eso no damos mayor importancia, para 
esta cuestión, a los estudios faltos de conclusiones 
cabales y científicas ensayadas hasta aquí sobre 
los parentescos de las tribus del Chaco, ni a tradi
ciones oscuras o contradictorias sobre los antece
dentes, ubicación y cronologías de tales migracio
nes y parentescos raciales, que si son «prehistóri
cos» salen del período de una seria comprobación.

Esta cuestión, pues, debe circunscribirse al pe
ríodo rigurosamente histórico, y esas disquisiciones 
con sus bases deleznables—y para afirmarlo basta 
ver el apoyo inicial en Garcilaso, el más fantaseador 
de los cronistas españoles— remitirlas a la revisión 
serena que ha de hacer la historia definitiva de A- 
mérica, sin traerlas a fortiori a servir a tesis ten
denciosas en una litis jurídica de antecedentes rigu
rosamente históricos, es decir ampliamente com
probados.

A  conclusión análoga llegamos en las discusio
nes lingüísticas a que nos pretenden arrastrar. Sin 
duda que tiene cierta importancia para la Historia, 
esclarecer la etimología de un lugar, río, serranía, 
etc., cuando evoca hechos reales y de signi
ficación: v. g.: Samaipata, Incahuasi, Parapití, cuyas 
traducciones recuerdan importantes acontecimien
tos históricos; pero carece de valor cuando la inter
pretación, por no bien conocida, degenera en discu
siones de palabras, y los nombres discutidos sólo 
suscitan ideas subalternas como la de que al des
cubrir un lugar se encontró en él un animal, o que



abunda por ahí cierta clase de ellos o de vegetales, 
etc. Por ejemplo, discutir sobre si Paraguay signi
fica «Río coronado de plumas», como creen algunos, 
o simplemente «Río de la parabas» (guacamayos), 
como sostienen otros; que si Araguay quiere decir 
«Río del Zorro» y por otro nombre Pilcomayo, en 
otro idioma «Río de Pilcos» (ciertos pájaros), es 
perder tiempo; puesto que de ahí no se sigue ningún 
esclarecimiento.

A esta última clase pertenecen las palabras 
Chaco, Chiriguano, y otras por el estilo; pues, sea 
que chiriguano signifique «guano (boñiga) frío», 
«muerto por el frío», «gente sucia» o «parieutes de 
la región fría»— conceptos más o menos prendidos 
en simples tradiciones— o que Chaco signifique «lu
gar de cacerías», «reducto para la caza» o más ve
rosímilmente «campo rozado para las siembras», 
de allí no se arranca una brizna de razón a favor de 
los derechos contendidos.

En efecto, de allí no se deduce nada para fijar 
los límites de la Gobernación, Intendencia y  Obis
pado de Santa Cruz, que en esta cuestión son los 
mejores por concretos y cabales: sobre los chirigua
nos, que retrocedían en el hecho, se estableció el 
derecho de que la Cordillera que les servía de refu
gio, quedaba bajo el dominio inmediato de la Gober
nación, el mediato de la Audiencia y el eminente del 
Rey ejercido por intermedio de los Gobernadores. 
Todo lo demás es sofisticar a ojos vista: pues sien
do esta «una cuestión jurídica por sus cuatro can
tos», la preferencia de uno sobre otro de esos signi
ficados (hay muchos ingeniosos y aún más los 
sustentados por un doctor en lingüística de la Uni



versidad de Dorpat, en Rusia, que los creo más 
conformes con la fonética y etimología de las len
guas regionales), no conduce sino a alardear una 
sabiduría barata, inconducente.

Para demostrar a la ligera la inconsistencia de 
toda esa literatura, bastará considerar que algunas 
de esas traducciones se las remonta a Mallku Khá- 
pajh y su hijo Sinchi Rocca, que son según sugestio
nes de crítica inteligente, personajes mitológicos, o 
verdaderas «personificaciones», como los siete re
yes de Roma, lucubrados por Tito Livio para servir 
a una tesis plagiada por Garcilaso.

Por lo demás, el nombre Chaco, el más discu
tido y que llena páginas enteras en los libros de los 
«doctores en límites», debió serle puesto a la zona 
por el primer viajero que desde las alturas que lo 
dominan y circunscriben por el oeste, lo contempló 
como un inmenso sembradío. Hoy que se ha he
cho más boscoso, por la transformación gradual, y 
que se le puede contemplar desde los aviones, se le 
llama «el Mar o el Infierno Verde».

Creemos que esto bastará para que el lector 
listo y prudente comprenda— una vez por todas— lo 
inconducente de estas discusiones, en cuestión que, 
debiendo debatirse con títulos fehacientes, se la 
entorpece con charlas sobre mal conocidas lenguas 
indígenas. En el decir de nuestros campesinos 
orientales, eso es lo que se llama «gastar pólvora 
en cazar gallinazos».

t



«LA CORDILLERA DE LOS CHIRIGUANOS, 
LIMITE NATURAL ENTRE LOS GOBIERNOS 

DEL PERU Y  DEL PARAGUAY».

( a l  c a p i t u l o  i i )

En la historia de Santa Cruz no tiene objeto 
discutir el valor, poco o mucho, de las concesiones 
de gobiernos y tierras, anteriores al 15 de febrero de 
1560, en que se erigió la Gobernación de Mojos; 
puesto que este documento es el acta de su bautis
mo a la vez histórico y jurídico.

Por su relación directa de integrantes o limí
trofes, nos interesa conocer lo que se asignó a Man
so, las provincias que se dieron a Suárez de Figue- 
roa, a Solís Holguín y otros Gobernadores de Santa 
Cruz y, más que eso, las capitulaciones, privilegios 
y jurisdicciones de las ciudades que se han fundi
do en la urbe que las reunió.

Lo de más atrás es innecesario; pues los actos 
posteriores derogaron— según regla de derecho y 
de buen sentido— lo anterior, y lo que importa es 
saber a punto cierto cuál es el acervo líquido legado 
a los sucesores.

Así, por ejemplo, si hay pugna o malos enten
didos entre lo que se concedió a Pizarro, Almagro 
y Pedro de Mendoza, o a los que vinieron después 
como Irala, Cabeza de Yaca o cualquiera de esos



aventureros que cruzaron o no por esta o aquella 
parte de las hoyas del Plata o del Amazonas y que 
no quedó comprendido dentro de la jurisdicción de 
«la ciudad predestinada»— como clarividentemente 
llama a Santa Cruz el Sr. Gandía—todo eso lo con
sideramos como un interesante material histórico, 
servible quizá para disputas entre otras naciones o 
provincias y, en todo caso, para la redacción defini
tiva de la Historia de América; pero en tratándose 
de Santa Cruz, lo guardaremos como papeles sin 
valor efectivo.

Es decir, sin desconocer su mérito para los an
tecedentes remotos, que ya no tienen relación vale
dera con la cuestión presente, los echaremos a la 
gaveta que guarda esas crónicas antañeras que en 
la armonía de los destinos humanos se engranan 
unos con otros, pero con una relación que ya no 
produce utilidad. Cuando revisamos la papelería 
que se relaciona con nuestra hacienda, todos aque
llos documentos que quedaron sin valor, porque si 
eran deudas, las pagamos ya, y si eran créditos, fue
ron cobrados, condenados o compensados, los guar
damos— quia potest contingere—por precaución de 
servir a algún esclarecimiento que ayude a la 
memoria; pero metiéndolos en un gran sobre de 
papel fuerte o atándolos con alguna cinta, les pone
mos un rótulo: «documentos cancelados», o «pape
les sin valor».

Eso tenemos que hacer con aquellas concesio
nes que fueron títulos para sus dueños; pero que 
pasaron con éstos «ala memoria de los tiempos».

En efecto perderíamos mucho tiempo precioso, 
si para escribir la verdadera historia de Santa Cruz,



nos engolfáramos en las tremendas discusiones so
bre las mil y una cuestiones impertinentes que han 
traído los paraguayos a la discusión en el pleito del 
Chaco: Que la gobernación de D. Pedro de Mendo
za, no fué de 200 leguas hacia Magallanes a partir 
de donde terminaba la de Almagro (que tenía otras 
200 leguas); sino que además fué paralela a ésta y a 
la de Pizarro que tenía 270 leguas más, y que iba 
hasta el Amazonas y las Guayanas, haciendo un 
martillo monstruo— y tanta otra patarata como és
ta— es discusión inútil, especialmente si se ha de 
empeñar con gentes apasionadas que razonan con 
argucias, y que a falta del dato serio, lógico o vero
símil siquiera, apelan a la novela, a la suposición 
y a la audacia.

Y  tan no son de extrañar las falsas creencias 
de pasados tiempos, respecto de países desconoci
dos como eran estos nuestros, que hoy mismo his
toriadores y geógrafos las tienen y conservan. 
¿Puede extrañarse que quizá con aquellas creen
cias— que no consta las tuviesen— Irala pretendió 
ir hasta el Gran Lago de los Mojos y Chaves em
barcarse en Abapó e ir navegando hasta España?

La diferencia en contra de los actuales fanta
seadores, está en que ahora se sabe lo que es el La
go de los Mojos, lo que de allí dista al Amazonas y 
a las Guayanas, y que para navegar desde Abapó 
hasta España, uno de los menores obstáculos —el 
de las rompientes del Mamoré y del Madera— se ha 
salvado sacrificando 16,000 trabajadores, con un 
gasto de £. 7.000,000 y empleando millones de li
tros de petróleo y muchas toneladas de quinina 
para sanear una región y construir el ferrocarril



Madera-Mamoré, lo que quiere decir que los sueños 
de ahora son ignorancias; mientras que los de antes 
eran^imaginaciones brillantes a veces, disculpables 
en todo caso.

No discutiremos, pues, sino al pasar, tales... 
tesis, no por falta de razones—puesto que a veces 
basta señalar el texto y lo sustancial de los docu
mentos para descubrir el error o el sofisma— sino 
por convicción íntima y honrada de su invalidez en 
un debate que se quiere intensificar más de lo jus
to, trayendo a él discusiones sabihondas, asuntos 
extraños y afirmaciones injustificadas, que el porve
nir se encargará de restringir dándoles el valor que 
un análisis sereno, imparcial y los comprobantes 
suficientes a la vista, asignará para la facción defi
nitiva de las crónicas del descubrimiento, conquista 
y civilización de esta parte del mundo.

Veamos un ejemplo: la concesión de La Gasea 
a Diego Centeno en 1584 de que habla Herrera, 
hubo ya de prescindir de la asignada a D. Pedro de 
Mendoza, muerto no sólo sin sucesores, sino sin 
cumplir las condiciones de su contrato. No puede 
ser extraño, que algo después el Marqués de Cañete, 
muerto igualmente Centeno sin posesionarse del 
Gobierno, prescindiese de ambos, para asignar la 
Chiriguanía a Manso, y Mojos y Chiquitos a su 
propio hijo y a Ñuño de Chaves.

Las últimas concesiones revocaban las anterio
res, con tanta más razón cuanto que eran limitadas 
en el tiempo «por una o dos vidas», o «a las perso
nas;»,y además «condicionales», es decir dependien
tes de la fundación de pueblos y ciudades, de hacer 
conquistas a costa propia, de llevar ganados y hacer



caminos, etc., lo cual las revertía a la masa común, 
por el incumplimiento de la condición, sin argu
mento valedero en contra. Negarlo es ir contra el 
texto o título de las concesiones, contra el derecho 
antiguo y moderno, y hasta... contra el sentido 
común, por más que a veces, en causas discutidas 
con prejuicios o errores arraigados, sea éste «el 
menos común de todos los sentidos».

Siendo esto incontrovertible, viene abajo, como 
un castillo de naipes, aquello de que la Goberna
ción del Paraguay por los títulos de Mendoza, de 
Irala o de Centeno (todos caducos sucesivamente) 
dén a la actual república del Paraguay—nacida si
glos después— derechos hasta las Guayanas por el 
norte, las sierras de Incahuasi por el oeste, y has
ta la línea de Tordesillas por el levante.

Esa pretensión no la vamos a objetar en lo re
ferente a linderos y títulos que ahora no están en 
discusión, Vamos a ceñirnos a los numerosos, 
auténticos, íntegros, verídicos y modernos— es de
cir cercanos al utiposidetis de 1810— que prueban 
hasta la evidencia absoluta, que la Chiquitanía 
y la Chiriguanía, fueron parte de la jurisdicción 
cruceña.

Razonando a la manera paraguaya— a fuerza 
de argucias, de suposiciones que se dan por ciertas, 
violentando los documentos y la verdad demostra
da por la historia imparcial que debe consultar las 
realidades vividas— se va muy lejos y se hace lu
jo de ingenio bien o mal empleado; lo que es «una 
conjuración contraía verdad», transformando a los 
historiadores en inventores de tesis tendenciosas 
por interesadas o patrioteras,



Invitamos a salir de esos laberintos más inex
tricables que el de Creta.

Esos límites «hasta los confines de Charcas» 
en los tiempos anteriores a la constitución de la 
Audiencia, eran vaguedades, que quedaron concre
tamente modificadas por las Cédulas que crearon y 
dieron límites expresos y conocidos a la nueva en
tidad político—administrativa

Ese concepto de la anulación de lo anterior por 
lo posterior, lo acepta el Sr. Gandía: «quitándola a 
Irala» dice en la pág. 73, nota, «dió La Gasea la Go
bernación del Paraguay a Centeno». Luego aquello 
se podía quitar y se quitó en efecto.

Y  es con el mismo criterio que dijo en las pág. 
72 - 73 que Chaves consiguió realizar su proyecto 
«de hacerse un gobierno independiente»... «aban
donando el proyecto de levantar una población 
en los Xarayes».



ANTECEDENTES DE LA FUNDACION DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA.

( a l  c a p i t u l o  m )

Es por todo lo dicho, que salvo lo de llamar 
Chaco a la parte de la región que administrativa
mente fué Chiquitos, no hay mayores rectificaciones 
que hacer al capítulo de los «Antecedentes de la Fun
dación de Santa Cruz de la Sierra». Esa provincia, 
en su origen independiente del Paraguay y de 
Charcas, fué enseguida incorporada a ésta por man
dato expreso de quien entonces era— nosotros no 
podemos remediarlo ni contradecirlo— dueño y se
ñor de esas tierras.

Las célebres disputas, tan pertinentes e inte
resantes en esta cuestión, entre Manso y Chaves, 
sobre la posesión de las tierras disputadas, son la 
mejor prueba— la plena y la gráfica—de que los tí
tulos anteriores que se han supuesto existir sobre 
esas tierras, sean de D. Pedro de Mendoza, Irala, 
Rui Díaz o cualesquiera otros «cazadores de tie
rras», eran ya entonces «documentos cancelados», 
que habían pasado a la cartera de los recuerdos his
tóricos. De otro modo no tendría sentido el disputar 
ellos sobre si esas tierras del Parapetí y el Incahua- 
si y hacia La Barranca y sus aledaños, eran o no de 
las asignadas directamente por el mismo Virrey al 
uno o al otro. Habrían disputado sobre si fué o no 
de Mendoza o de... D. Perico de los Palotes.



Según el Sr. Gandía el Virrey «se dejó conven
cer» y «creó una Gobernación en aquellas regio
nes— la de Mojos—y nombró gobernador a su pro
pio hijo D. García Hurtado de Mendoza y Manri
que, Tnte. de Gobr. a Nufrio de Chaves y Alguacil 
Mayor a Hernando Salazar» (pág. 84). Esto es en
teramente conforme con la documentación y nada 
hay que objetar: hace plena prueba de la constitu
ción de la nueva Gobernación, es decir de una enti
dad político - administrativa independiente y supe
rior al Paraguay, como llamada a comprender el 
gran Imperio de los Mojos, que la fantasía de los 
Conquistadores hacía superior al de los Incas, y 
que en consecuencia el Virrey reservó para su hijo, 
ya conquistador de Chile, Virrey también después, 
dándole como Lugarteniente al caudillo más capaci
tado de los conquistadores del Río de la Plata.

Después, dejando para otra oportunidad el di
lucidar discrepancias, distingos y dudas— |no han 
de haberlas en historia que está por escribirse!— nos 
concretamos en este capítulo a ciertos esclareci
mientos necesarios para evitar el caer o consentir 
en equívocos de trascendencia.

Se sitúa por ejemplo a La Barranca en 17° y a 
Santa Cruz en 16° 30’, tomando estas posiciones as
tronómicas de papeles contemporáneos (informes 
de los Gobernadores Zurita y Suárez de Figueroa) 
como si la primera situación correspondiese a La 
Barranca disputada por Manso, sin reparar que esa 
posición no puede condecir jamás con las relaciones 
contemporáneas de Manso y de Chaves.

Hay, por el contrario, que distinguir La Barran
ca o Nueva Asunción fundada en 1559 y destruida



en 1564, San Lorenzo el Real, fundada en 1590 con 
la idea de refundar La Barranca y que por ello to
mó también ese nombre (ambas en distintas márge
nes del Guapay), con esta misma ciudad trasladada 
en 1595 a la margen del Pirai, y que por razones 
que luego aduciremos— y comprobaremos documen
talmente— también llevó ese supernombre de «La 
Barranca» al extremo de darlo a veces, sin perjui
cio del oficial, al mismo Obispado de Santa Cruz, 
que se erigió «con residencia en la ciudad de San 
Lorenzo» en 1605.

Es decir que los documentos que hablan de 
dos y hasta de tres ubicaciones de La Barranca y 
San Lorenzo, unas más al norte o al este que la pri
mera, no son erróneas; sino que para aceptarlas y 
concordarlas con la verdad, es preciso saber a qué 
tiempo se refieren, como que ésta es parte del «que
bradero de cabeza» de que hemos hablado otras 
veces y en que han fracasado hasta aquí varios 
«historiadores».

Por lo intrincado de estos esclarecimientos, 
insertaré una breve lectura sobre estos asuntos he
cha en la Sociedad Geográfica «Sucre»:

SOBRE LA UBICACION DE LA DARRANCA Y SAN LORENZO 

DE L A  FRONTERA O E L  REAL

Accediendo a la insinuación del distinguido 
consocio Dr. D. Jaime Mendoza, para decir algo 
sobre las ubicaciones de la población de La Barran
ca y de la Ciudad de San Lorenzo el Real o de la 
Frontera, con sus distintos solares, expongo:



Descartando lo que aún no se esclareció plena
mente, porque no se buscaron los papeles compro
batorios suficientes, de lo que se sabe por respetable 
tradición afirmada por lo que ya se ha extraído de 
los archivos, se puede ubicar La Barranca en la 
margen derecha del Guapay, en uno de los cruces, 
o rutas directrices del camino de Santa Cruz de la 
Sierra a Chuquisaca, Hemos descuidado fijar el 
sitio mismo o solar primitivo; pero todo induce a 
creer que fué frente a la gran curva que, al salir de 
las alturas y al lanzarse a los llanos, el Guapay des
cribe, tomando hacia el norte, desde donde el soña
dor Ñuflo de Chaves creyó se podía ir río abajo al 
mar y a España.

Según las relaciones había de allí 40 a 50 leguas 
a Santa Cruz y 100 poco más o menos a Chuquisaca.

Como La BaiTanca no fué originariamente una 
ciudad edificada con expresa autorización real o vi- 
rreinatieia, sino «un establecimiento» o población 
provisional, las relaciones poco claras de la época 
dejan dudar el día y mes de 1559 en que se esta
bleció, y si fué el mismo Chaves o su teniente An
tón Cabrera quien fincó allí primeramente. Quizá 
fué el 10 de agosto, y de allí vino el patronato de 
San Lorenzo.

Es sabido que la arrasaron los chiriguanos 
en 1564.

Como, por el contrario, San Lorenzo el Real se 
fundó en la Frontera de los Chiriguanos merced a 
reduplicadas cédulas reales, órdenes y capitulacio
nes virreinaticias, con títulos y amplísima jurisdic
ción, su establecimiento está luminosamente do
cumentado.



Por eso sabemos quiénes la fundaron (D. Lo
renzo Suárez de Figueroa, Gobernador y Capitán 
General de Santa Cruz, el Capitán Solís Holguín, 
Teniente General, etc.), en qué fecha (13 de septiem
bre de 1590), en qué lugar (margen izquierda del 
Guapay en el sitio hoy llamado Pari o Puerto de 
Centeno, jurisdicción de Cotoca, y a los 17° 50, 
poco más o menos), y más que todo, con qué obje
tos o finalidades.

Como uno de éstos era el de reedificar o reem
plazar a La Barranca, este nombre se superfetó en 
el vulgo, primero y en los papeles, después, y San 
Lorenzo, no obstante sus apellidos oficiales de la 
Frontera (aludiendo a la de los Chiriguanos) y El 
Real, (porque era un Fuerte para contenerlos), tomó 
también el sobrenombre de La Barranca, y hasta 
llegó en veces a prevalecer, al extremo de que no 
sólo figuró en los títulos jurisdiccionales de los Go
bernadores, sino que hubo Obispos que figuraron 
con el título de «Obispos de La Barranca», tal era 
la fuerza evocadora de la primitiva población y tal 
el espíritu conservador de aquellas gentes y de 
aquellos tiempos.

El nombre mismo, que se ha creído en obse
quio al Gobernador, quizá no es otro que la advoca
ción del Santo patrono de La Barranca, famoso en 
aquellos tiempos entre los españoles, no sólo por el 
paisanaje con los fundadores, sino porque estaba 
reciente el triunfo de S. Quintín, obtenido el 10 
de Agosto de 1557, en cuya conmemoración se edi
ficó el Palacio— Convento de El Escorial. No era 
costumbre entonces poner nombres de pila sino de 
«personas reales»; las que no lo eran, daban el ape



llido a sus descubrimientos y fundaciones. (En 
este sentido publiqué en el Boletín Eclesiástico de 
Santa Cruz, una disquisición a propósito de la efi
gie antigua y tradicional del Patrono de la Ciudad 
y de la Diócesis).

La fundación de San Lorenzo sobre el Guapay 
abajo, obedeció al propósito, que se hizo obsesión 
del Gobernador Suárez de Figueroa, de hacerle 
punto de embarque para ir al descubrimiento y 
conquista de Mojos— que por Keal Cédula se hizo 
exclusiva para los vecinos de Santa Cruz— y cuan
do por mejor ubicación y salubridad se la llevó (21 
de mayo de 1595), al Piral, se la buscó un puerto 
que respondiese a ese propósito, que fuó el de Pai
las, a 17° y minutos, embarcadero hacia Mojos que 
subsistió durante toda la dominación española. Con 
algunas de las actas de esas fundaciones y trasla
ciones, hemos podido esclarecer, poniendo para ello 
el cariño de lo propio y aplicando la exégesis preci
sa, para lo que a primera vista aparecía turbio y 
hasta contradictorio, conceptos a que habían con
tribuido trabajos improvisados a base de relaciones 
mal interpretadas y de escasos documentos peor 
comprendidos, con los que se había pretendido ha
cer historia definitiva, sin reparar en las objeciones 
que surgían de tan incomprensivas referencias.

Por suerte ha llegado el tiempo de dar a esos 
intentos las calificaciones que merecen, a base de 
documentos que hablan por sí, con la suficiente luz 
para formar la hermenéutica y descubrir la verdad.

Sucre, febrero de 1933.



LA FUNDACION DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA.

( a l  c a p i t u l o  i v )

Sólo por tratarse del fundador de Santa Cruz, 
aceptamos que los rasgos biográficos de Ñuflo de 
Chaves, entren en la historia de la ciudad o pro
vincia, aunque directamente no sean en rigor parte 
de ella, que en realidad comienza con las fundacio
nes de 1559 a 1561.

Pero aun así y por no entrar en minucias, al 
caso inconducentes, sólo haremos reparo a algún 
dato sobre el que se han bordado comentarios nove
ladores, como gran parte de lo que se nos da como 
histoiia o biografía auténticas.

Según el Sr. Gandía, (pág. 70), Chaves, de re
greso del viaje a Charcas y el Perú, Lima, «se casó 
con la criolla Elvira de Mendoza, y en 1551 se diri
gió a Buenos Aires.....> Como de aquel viaje «re
gresó en 1550» y ya el año siguiente «marchó a 
Buenos Aires», parece deducirse que ese matrimonio 
se celebró en 1550, y, como según el Sr. Gandía, 
Asunción fué fundada en 15 de agosto de 1537 
(pág. 64), hay que extraer como forzosa conclusión 
que si doña Elvira era «criolla» no había nacido 
sin embargo en Asunción, pues apenas habría teni
do en 1550 a lo más 12 o 13 años de edad, y es no



torio que a esa edad no se casaban entonces las 
personas «de calidad», sino las indiecitas de las 
misiones.

Así cae por su base la novelita de la «heroína 
asunceña», que a su sabor han forjado los paragua
yos, para que la celebren «los creyentes».

Sería una coincidencia curiosísima que en un 
«domingo 21 de mayo, día de la Santísima Trinidad 
del año 1559» haya ocurrido el incidente supuesto en 
la pág. 79, y queden otro «21 de mayo, día de la San
tísima Trinidad, de 1595», se haya verificado en 
realidad la traslación de San Lorenzo el Real.

Mientras no se nos pruebe lo contrario, cree
mos que en eso no hay sino el cambio de los dos 
últimos números de ambas fechas 59 y 95, y que la 
coincidencia no está sino en eso. [Así se escribe la 
historia de países desconocidos!

Nada habrá que agregar, ni repetir sobre las 
ubicaciones de la ciudad.

También se dijo ya— conforme con el Sr. Gan
día—que Chaves, obtuvo que se forme el Gobierno 
de Mojos independiente del Paraguay.

Lo demás de este capítulo está bastante bien 
orientado en la documentación del tiempo y de los 
personajes intervinientes.

La novedad es que en este capítulo se asevera 
con bastante fuerza de expresión que «la Audiencia



de Charcas no fué una Audiencia Gobernadora, sino 
sólo un Tribunal de Justicia», y si bien para soste
ner la tesis se citan pocos casos ad hoc, ello no se 
opone a que los haya a centenares en contra, y que 
por sobre todo, haya cientos de casos de adminis
tración política que no permitan dudar de lo con
trario.

Es preciso distinguir las épocas y las circuns
tancias, para comprender lo que ocurría cuando, por 
ejemplo, había Virrey que centralizaba la autoridad 
real en la Colonia, y cuando no lo había, en que la 
Audiencia asumía el Gobierno.

Hay muchas Cédulas Reales que dan expresa
mente facultad a la Audiencia para resolver cosas de 
administración política, y consta que hacía nombra
mientos, que expedía órdenes y que intervenía en co
sas de guerras, de fundaciones de «fuertes», misiones 
y pueblos, y hacía comparecer ante su tribunal a Go
bernadores y otras autoridades, actos que no son 
judiciales, sino de política y administración.

Sostener lo contrario es ir contra la evidencia 
de centenares de documentos.

La guerra con los chiriguanos, y las muchas ve
ces que la Audiencia proveyó Gobernadores a Santa 
Cruz, son pruebas inequívocas de esta clase de actos.

En cuanto a «que el Paraguay no se hallaba 
dentro de la jurisdicción de Charcas» (pág. 94), es 
una verdad antes de que se pusiese en vigencia la 
R. C. que datada en Io. de octubre de 1566, no 
podía ser conocida en La Plata, al tiempo que el 
Pdte. Ramírez de Quiñones escribía al Rey, en 10 
de noviembre de ese mismo año, que los conquis



tadores del Paraguay «habían venido a pedir go
bierno y socorro creyendo que caían en el Distrito 
de esta Audiencia». En efecto, 40 días de diferen
cia era entonces tiempo insuficiente para saber que 
después de los territorios de Manso y Chaves, se 
había determinado que el Paraguay y otras regiones 
más, quedaban comprendidas en su jui’isdicción.

Lo saben tanto esto los paraguayos, que para 
atacar la llamada «tesis audiencial» de la jurisdic
ción sobre el Chaco, han dicho que no vale el ar
gumento, «porque aun el Paraguay estuvo someti
do a la Audiencia de Charcas».

Mediante confesión tan clara, grave y paladina 
de los interesados, es incomprensible que un aboga
do extraño, tome para la defensa argumentos que 
están retirados del debate, conforme al aforismo 
jurídico: «confesión de parte, relevo de pruebas». 
Así resulta que el defensor es oficiosamente «más 
papista que el Papa» o sea más paraguayo que los 
nativos del Paraguay.

Toda argumentación en contra no puede tener 
valor, sino en el concepto de quienes desconocen la 
cronología y las reglas jurídicas.

El mismo Sr. Gandía, corrige su error en la 
pág. 100, cuando dice: «A mediados de 1566 Ortiz 
de Vergara fué llamado a declarar en la Audiencia 
de Charcas por el supuesto mal gobierno que había 
hecho en el Paraguay». Para que sea esto cierto, es 
preciso que el gobernador del Paraguay estuviese 
sometido a esa autoridad. La tesis queda así des
truida en el mismo capítulo, y por el mismo que 
intenta sustentarla.



No queremos hacer cuestión sobre lo verosí
mil de las causas de la muerte de Chaves, que re
servamos para otra ocasión más tranquila.

Muy conformes con el aserto justificado por 
millares de documentos, de que los chiriguanos es
taban después de la muerte de Chaves enseñoreados 
de la región, «sin más freno a sus correrías que la
ciudad de Santa Cruz de la Sierra.....que constituía
una gobernación independiente con un obispado 
propio».

Sentado todo esto, y si el historiador recuerda 
que la mayoría délos «españoles» venidos de Asun
ción se regresó «con Gonzalo Casco, Suna y Pedro 
de Segura con G3 hombres, más 1,500 indios amigos, 
clérigos y oficiales», quedando solamente Chaves 
con 45, como se afirma en las pág. 80 y 81, y que 
Santa Cruz fué fundada con 90 vecinos, cabezas de 
familia, de los que en su mayoría eran vecinos del 
Perú y Charcas (entre ellos Juan de Garay, el fun
dador de la segunda Buenos Aires), se verá que es 
absolutamente inexacto y está contradicho por la 
historia y por el mismo Sr. Gandía, lo que afirma 
en la pág. 100 como resumen de la síntesis de este 
capítulo: «que la fundación de Santa Cruz de la Sie
rra fué obra exclusiva del esfuerzo del Paraguay». 
El mismo Sr. Gandía en la citada pág. 81, dice: ha
blando con verdad, que Ñuño de Chaves «se que
dó solo en aquellas regiones con unos cuarenta y 
cinco españoles», como que sólo uno de los noventa 
vecinos lleva el apellido toponímico de «Ruíz del 
Paraguay».

Si los fundadores eran «españoles», y los más 
ni siquiera vinieron por el Paraguay, y como dijo



en otra parte «abandonando el propósito de fundar 
un pueblo en los Jarayes.... para hacerse una Go
bernación independiente», habrá que convenir en 
que la conclusión del Capítulo, contradice los datos 
bien documentados de la época. Es tan claro esto, 
que para demostrarlo nos ha bastado el compulsar 
citas del mismo Sr. Gandía.



LIMITES DE LA GOBERNACION I)E SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA

(al capitulo y)

Según la proposición rotunda del Sr. Gandía, 
puesta al comienzo del capítulo, fijará en él los lí
mites de las gobernaciones de Manso y Chaves, «con 
la seguridad absoluta de no equivocarnos en lo que 
respecta a las líneas generales».

En seguida declaia «insostenible bajo todos los 
puntos de vista la tesis boliviana de que las gober
naciones de Manso y Chaves se extendían desde los 
contrafuertes andinos hacia el Oriente hasta el río 
Paraguay»... Que este absurdo «ni siquiera es digno 
de refutación». En la nota añade: «que muchos es
tudiosos bolivianos han sostenido por razones polí
ticas y perfectamente convencidos de su error esta 
tesis totalmente falta de documentos, de lógica y de 
seriedad. La extensión de las gobernaciones de Cha
ves y Manso hasta el río Paraguay es una invención 
que no se funda en ningún documento, ni puede soste
nerse con ningún argumento» .

A  la verdad estas afirmaciones tan dogmáticas, 
expuestas por historiador tan capacitado— y para el 
autor de estas líneas tan respetable y digno de 
aprecio— son como para retraer de contradecirlas 
por tolerancia o urbanidad; pero, consideraciones 
aparte, son tan graves, en especial por quien las



suelta, que el homenaje que se debe a la verdad, 
ante la que no se puede reconocer jerarquías, impo
ne hablar.

En primer término ese aire tan magistral no es 
de estos tiempos, y entre hombres equilibrados y 
conocedores en parte, unos y otros, de la inmensa 
documentación existente, no es aceptable: la hay 
que nosotros conocemos, por ejemplo, y que por 
ciertas razones no conoce el Sr. Gandía, y recípro
camente.

De esa documentación hay gran parte segura
mente conocida por estudiosos de la talla del Sr. 
Gandía; pero, como está tan dispersa y mucha parte 
de ella en nuestros archivos y en muchos otros de 
España e Hispanoamérica, es imposible dominarla 
un solo hombre, (para revisar los expedientes del 
Archivo de Sevilla, a uno por día «sin domingos y 
fiestas» se precisarían 138 años) que sin un lapsus, 
pues presunción de infalibilidad no cabe en un hom
bre ilustradísimo, no se puede hacer afirmaciones 
como las copiadas, explicables sólo por el entusias
mo con que el Sr. Gandía ha tomado la defensa de 
su amado Paraguay: «El amor es ciego», dijeron 
los poetas.

Bien, pues. Restablecida así la necesidad de ser 
equilibrado en estas cuestiones en las que nadie 
debe declararse a sí mismo infalible, entremos en 
discusión serena, «sin amor ni odio».

Resulta medio expedito en una lucha, dirigirse 
contra el más enclenque de los que se encuentran



al frente, y es el que ha empleado el Sr. Gandía 
rompiendo lanzas contra un autor de libros escritos 
a la ligera, que jamás fué conocido entre nosotros 
como preparado en esta clase de estudios, y que, con 
el derecho de hallar a mano tinta y papel, hizo has
ta tres libretos sobre estas cuestiones; mas, por lo 
mismo de no ser «autor prudente», que pueda citar
se como autoridad, bien podemos prescindir de él 
y no perder el tiempo en discutirlo; pues quizá me
rece la afirmación del Sr. Gandía, de «no ser digno 
de refutación». Medrados estaríamos si tuviésemos 
que ocuparnos de tantos como él, que han metido 
las manos en este plato.

. (Una vez por todas debe quedar sentado que 
no es decoroso, ni caballeresco, hacer citas de auto
res, que han despotricado por ambas partes, me
tiéndose a escribir sobre cosas que no entienden).

Cita el Sr. Gandía a dos autores (al parecer 
extranjeros), «plagados de infinitos errores». Decla
ro que no conozco sus trabajos y me abstengo de 
todo juicio; tendrá razón el eminente crítico.

Para discutir la opinión o tesis de referencia, 
vamos a apelar a tres fuentes: la primera será to
mar autoridades de extranjeros de relieve innegable, 
como para no arrumbarlos declarando que sostienen 
«absurdos faltos de lógica, de seriedad», etc.; la se
gunda la tomaremos de documentos auténticos, ín
tegros y verídicos, por lo tanto irrecusables; y la 
tercerá será el mismo libro del Sr. Gandía que con
tiene estas afirmaciones tan rotundas. Para no ser 
pesados al lector, seremos todo lo breves que poda
mos, reservando contrapruebas y discusiones para 
un trabajo menos improvisado que éste.



I

De un estudio del conocido y notable america
nista D. Marcos Jiménez de la Espada (con estos 
adjetivos no lo pretendo infalible), y que original 
existe en el «Estante de Papeles Particulares», de 
Sevilla, extracto, por no alargar, las siguientes afir
maciones que me parecen ciertas, y el autor, con 
motivos para decirlas, pues las toma de documen- 
mentos que cita teniéndolos a mano:

a) Que «hasta ahora ignoramos el texto de sus 
capitulaciones (las de Manso) con el Marqués de 
Cañete y el convenio concertado con Chaves, me
diante y con la autoridad del Pdte. de la Audiencia 
de la Plata (si es cierto lo que asegura Rui Díaz de 
Guzmán en su Argentina, Libro 3o. capítulo 6o.) y 
no cabe resolverlo». Habla de los límites adminis
trativamente fijados de la gobernación de Manso.

Ante una autoridad tan sesuda y modesta, y 
mientras no se presenten las capitulaciones y tran
sacciones de referencia, creo que no es posible ha
blar ex cáthedra en este punto.

b) Hablando de esos límites y extractando con
clusiones de los muchos documentos compulsados 
allí, de los que debían definir la cuestión, dice el 
mismo señor: «No debe perderse de vista que si el 
Chaco tiene lindes perfectamente marcados al oriente 
con el rio Paraguay y al Sur con el Bermejo o el Sa
lado-, al norte y noreste no sucede lo mismo-». Que en 
este punto la cuestión linderos de los Llanos de Man
so y del Chaco^tenían íntima relación, se demuestra 
con asentar que esa conclusión la extraía de que 
«los Llanos de Manso constituyen— parecer deduci



do de lo compulsado—la parte o zona setentrional 
del Chaco, y que esta (zona) es continuación de 
aquellos (los llanos), hacia el mediodía».

Son deducciones de centenares de documentos 
sobre el asunto, cuyo valor afirma su credibilidad 
en la prudencia con que se exponen, demostrativa 
de imparcialidad del autor, que como todos saben 
no es boliviano ni paraguayo.

c) Extractando posiciones y distancias en lo 
relativo a la zona, apunta las siguientes tomándolas 
de cédulas reales, relaciones oficiales y autores que 
hablaron conociendo el terreno, y que por eso—y 
por su concordancia con lo que nosotros conoce
mos— nos parecen cercanas a la verdad: Que de 
Santa Cruz de la Sierra, (la de Chiquitos, que por 
aclarar y por costumbre llamamos La Vieja), había 
a Santo Domingo de la Nueva Rioja de Manso, 14 
jornadas, que al informante Francisco Ortiz de Vei- 
gara, Gobernador del Paraguay, le parece que eran 
50 leguas».

— Que de Santo Domingo a las sierras, «había 
5 jornadas (15 o 17 leguas, según la cortedad de 
ellas) de muy lindas tierras» (del mismo informe).

— Que siguiendo adelante por el camino que 
había tomado (el de Santa Cruz por Santo Domingo 
a La Plata), «salió al valle de Tomina, donde tienen 
estancias y haciendas los vecinos del Perú». 
(Idem, idem).

— Que Manso, con poca gente que logró atraer 
de La Plata, «se metió en las tierras de su descu
brimiento.....  y pobló a 70 leguas de la ciudad
de La Plata, en los chiriguaneas y a lo



que se extendía a otras 70 de los dos pueblos que te
nía Chaves poblados, Santa Cruz y la Barranca». 
Extracto esto de la Relación de la Ciudad de La 
Plata, 8 Oct, 1561.

— Que «la tierra en que entró a descubrir y po
blar el Cap. Manso se llamaba la provincia de los 
Chiriguanaes» dicen unos documentos, y otros la 
sitúan «a la otra parte de las Sierras», «hacia don
de comienzan los llanos», y que «sus pueblos esta
ban a 70 leguas de La Plata».

— Que de la población de Manso al río Pilcoma- 
yo, había 40 leguas». Esto no sólo lo dicen mu
chos contemporáneos, sino la Real Cédula de 10 de 
Dic. de 1563.

— Que «la Relación verdadera del asiento de 
Santa Cruz de la Sierra, por Dn. Francisco de To
ledo (virrey) «que yo (Jiménez de la Espada) atri
buyo a Ruy González Maldonado, bajo la fe del P. 
Lozano y que luego he visto que debe ser bajo la 
fe del autor de La Argentina» (t. IIo délas Relacio
nes Geográficas de Indias), se extraen las siguien
tes conclusiones:

— Que los chiriguanos formaban tres grupos 
de pueblos, «lo que puede servir para apreciar 
aproximadamente el ámbito de la provincia de Chi
riguanaes nombrada en la Relación de la ciudad de 
La Plata y que parece equivalente a la conquista de 
Manso»: el primer grupo «a la salida del Guapay a 
la Cordillera para los llanos»— la zona de Yitupué—  
que siguiendo la Cordillera hacia el Sur «tenía dos 
agrupaciones de pueblos» de los que estaban unos 
«apartados 12 o 15 leguas del camino que se traía 
para La Plata»; el segundo grupo sobre el Condo-



rillo (hoy Parapetó), donde pobló Manso a Sto. Do
mingo de la Nueva Rioja; y el tercero «pasando 
más adelante»— es decir siempre al Sur— «sobre la 
ribera del río Pilcomayo, que nace y se hace junto 
a Cbuquisaca, están los postreros chiriguanos en 
poco más o menos de 22 grados».

Concluye la exposición en la siguiente for
ma: “ Estos (llanos) que hay al frente y al este de 
Condorillo, solían ser muy poblados de mucha gen
te de behetría y fueron repartidos y encomendados 
por él Manso''. Esto último, según documento de 
tanta autoridad, prueba no sólo que la provincia de 
los chiriguanos llegaba al Pilcomayo, hacia su par
te media—lo cual probaremos ser verdad basta el 
fastidio, si es necesario— sino que Manso “ tomó 
posesión efectiva’’, pues “ repartió los indios que los 
habitaban” .

— Que “ el camino de Condorillo y Pilcomayo 
abajo” , podría allanarlo gente de guerra en cierto 
tiempo o estación, porque se sabía que había gen
tes cercanas como los tobas y otros labradores y 
cazadores, “ que son cerca de la Asunción en las ri
beras del río Pilcomayo; y si el Manso no muriera 
tenía determinado de verlo, teniendo más gente” .

Lo cual deja deducir que sus capitulaciones lo 
autorizaban a descubrir por ese camino. Como las 
capitulaciones esas lio han sido halladas todavía, 
nadie puede sostener ex-cátedra lo contrario. La 
Relación oficial citada, autoriza nuestro criterio co
mo lógico y prudente.

—El Sr. Jiménez de la Espada concluye la 
exégesis de la Relación de Santa Cruz de la Sierra 
con esta deducción: «Se señalan también (en el do



cumento extractado), otros chiriguanaes al oriente 
de Santa Cruz, que procedían de la otra banda del 
Paraguay, por consiguiente la provincia de los Chiri
guanaes—  o la conquista de Manso—  llegaba por 
oriente a las orillas occidentales del Paraguay», 
conclusión esta, que si hubiésemos de admitir con 
los contrarios el argumento racial, no podrá ser 
contestado sin caer en una lastimosa contradicción.

— La Relación de D. Lorenzo Suárez de Figue- 
roa (tomo II, Relaciones Geográficas de Indias), «do
cumento de mucha autoridad por ser del Goberna
dor de la Provincia que se describe», según el cita
do Sr. Jiménez de la Espada, dice:

«La ciudad de Santa Cruz está poblada entre 
dos ríos... El primero es el Guapay que pasa 40 le
guas de la ciudad por la parte del Poniente... El 
otro es el río de La Plata (o sea el Paraguay) el que 
pasa 60 leguas por la parte del Levante». Es decir 
indica en su texto que la jurisdicción de la ciudad 
llega a ambos ríos, pues, entre sus fronteras hay 
dos provincias de indios chiriguanaes, nombrada 
una Itatín» que está de la ciudad 30 leguas a la 
parte de levante, y la otra es la de los chiriguanaes 
que están en la Cordillera del Perú, a 50 o 60 le
guas de ésta (Santa Cruz, la Vieja) por la parte del 
Poniente entre ella y la Provincia de los Charcas, 
los cuales están repartidos en tres fronteras», todo 
lo cual está confórme con la ubicación de la ciudad, 
la distancia a los ríos citados y la división que pa
ra la guerra con los chiriguanos se hizo de las tres 
fronteras de San Lorenzo, Tomina y Tarija.

—Extractando de La Argentina de Ruy Díaz, 
el mismo señor Jiménez de la Espada— a quien



preferimos citar — porquera haciendo rectificacio
nes atinadas y resumidas—  dice:

«Con este despacho—  (de la erección del nue
vo gobierno de Mojos—Santa Cruz) Chávez volvió 
(de Lima) a esta tierra donde fundó la ciudad de 
Santa Cruz en medio de los términos de esta provincia 
(unas 50 leguas al Levante de la actual ciudad), al 
pie de una sierra sobre la ribera de un delicioso 
arroyo (se refiere al Sutós), en comarca de gran nú
mero de indios, que fueron empadronados más de 
60.000 en su término y jurisdicción, así a la parte 
del Septentrión y río de la P latajelrío Paraguay), 
como a la de Andrés Manso».

— Refiere también por extenso las idas y veni
das de Manso, y al final de ellas dice que este cau
dillo «alzó su gente y pasó adelante a un pueblo de 
Chiriguanos llamado Sapirán y saliendo a los lla
nos de Taringui, distante 12 leguas, sobre un me
diano río, asentó su real, haciendo allí su población 
donde los indios de toda la comarca le acudieron de 
paz y le dieron la obediencia».

— Continuando las narraciones del levanta
miento de los Chiriguanos en 1564 y ruina de La 
Barranca de Chaves y Sto. Domingo de Manso, ter
mina con referencia a la catástrofe de esta última:

«De este desgraciado suceso quedó a esta pro
vincia llamarse llanos de Manso, que es un término 
dilatado y continuo hasta el río Paraguay, que es
tá al este y bajando para el Sur de la Sierra, está 
en la gobernación de Tucumán (se refiere hoy a la 
provincia de Salta), y por el poniente Tomina en 
las tierras donde nace y corre el río que llaman Ye- 
tica que ocupan los pueblos de los chiriguanos de



aquella frontera y que es el propio que los indios
del Perú llaman Pilcomayo».......[Libro IIIo Cap.
IV o).

Refiriéndose al valor probatorio de estos rela
tos, hace notar el Sr. Jiménez de la Espada, que 
esos textos que copia o extracta «son independien
tes los unos de los otros, cada cual tiene su origen 
propio y no hay indicio de que sus autores se ha
yan consultado mutuamente, ni conocido los docu
mentos para dar el correspondiente suyo». Y  con
cluye: «y  me fijo especialmente en estas circuns
tancias para hacer resaltar en todo su valor el he
cho de que todos (autores y documentos), coinciden 
en lo esencial». Esta conclusión es un razonamien
to de gran valor jurídico que recuerda las reglas 
que los maestros de derecho fijan para dar, en ma
teria de pruebas en los juicios, valor probatorio a 
los indicios. En efecto, condensando esas conclu
siones enteramente armonizadas en historia y en 
derecho, dice: «hubiera podido añadir algunos da
tos más; pero yo creo que con este conjunto ordena
do hay bastante para formarse idea exacta del asun
to y fundar con bastante solidez una opinión basa
da en las deducciones, indicios y aun pruebas que de 
ellos resultan a un simple examen comparativo».

— Entre muchos documentos valiosísimos que 
anota el mismo señor de la Espada, está la capitu
lación del Capitán Lope de Castro de 1590,— que 
entre otras muchas semejantes otorgadas por virre
yes y la Audiencia de Charcas sobre los territorios 
que se asignaron a Manso— , contiene determina
ciones tan claras, como éstas:

«Que se le haría merced de la gobernación de



los chiriguanos, y demás anexos que están dentro 
de los límites de esta gobernación, según que la tu
vo el Capitán Andrés Manso y la deslindó por or
den del Virrey Conde de Nieva el Regente Pedro 
Ramírez de Quiñones, en el pleito que sobre esto 
tuvieron el dicho Capitán Andrés Manso y Nuflo 
de Chaves Gobernador de Sta. Cruz de la Sierra».

(Por no alargar ésto, no seguiremos explotan
do las concesiones de Riquelme, con referencia a la 
de Rui Díaz, etc.)

Creemos haber comprobado, con las citas he
chas de documentos oficiales analizados principal
mente por el conocido americanista español Jimé
nez de la Espada, que la opinión de los estudiosos 
bolivianos, de que los territorios de Chaves y Manso 
llegaban al Río Paraguay, no es absurda, ni ilógica, 
ni desprovista de pruebas. En la 2a. parte de es
ta exposición se confirmará especialmente lo 
último.

II

Muy a la ligera—pues de lo contrario haría
mos un tomo con sólo esto—vamos a exhibir docu
mentos de valor incontrastable sobre lo mismo.

No consignaremos algunas decenas de infor
mes oficiales sobre las provincias de Cordillera y 
Chiquitos—pueblos, misiones, fortines, deslindes, 
etc.—  desde los primeros tiempos de la conquista, 
que reservaremos^para trabajo menos improvisado 
que este, y nos vamos a concretar a los más próxi
mos al uH posidetis, que naturalmente tienen doble 
valor, porque cualesquiera pugnas con datos de



anterior'fecha, quedan rectificadas'y corregidas por 
éstos, según la regla de lógica y de derecho, «que lo 
posterior reforma o deroga lo anterior».

— La Real Cédula de 17 de Dic. de 1743 es un 
documento que en'concordancia con sus anteceden
tes y con la conformidad de cuantos le siguen, re
conoció que en el territorio de las Misiones de Chiqui
tos, «se comprenden todas las Naciones o! Parciali
dades de Indios’ que hay entre los ríos Pilcomayo y 
Paraguay, desde las vecindades de Santa Cruz de 
la Sierra, a cuya Gobernación y Obispado se juzgan 
pertenecer», entre cuyas misiones se nombra la de 
San Ignacio de Zamucos, y  conteniendo a la vez la 
declaración de que testos indios pertenecen al distri
to de la Real Audiencia de Charcas».

Mucha dialéctica se ha empleado por 'los pa
raguayos y sus amigos para tergiversar las declara
ciones de esta R. Cédula; pero sus términos claros, 
y su concordancia con los antecedentes anotados, y 
los confirmatorios que después vendrán, refuerzan 
la verdad de sUj declaración y la ratifican elocuen
temente.

— En obedecimiento^ la R. Orden de 31 de 
enero de 1784— publicada ya con pocos anexos dos 
veces por mí en los folletos I o. y 3o. de la serie del 
«Litigio Boliviano-Paraguayo», y una vez por el 
Sr. Mujía en «El Chaco»— , se hicieron a doble 
mandato del Rey y^del Obispo de Santa Cruz Dr. 
Dn. Alejandro José de Ochoa y Morillo, informes 
de notoria exactitud, con censos y estadísticas mi
nuciosos, de los cuales sólo vamos a reproducir los 
puntos pertinentes, es decir los que demuestran que 
Chiquitos, dependencia de aquel obispado, compren



día la región de Zamucos, o sea la parte del Este de 
lo que ahora se llama «Chaco Boreal», y la margen 
derecha del río Paraguay.

— Dejando para los anexos los censos y esta
dísticas, tomemos sólo los puntos en que delimitan
do las parroquias fronterizas, indican linderos que 
vienen al caso:

— «Extracto de este Pueblo del Patrocinio Se
ñor San Joseph, en la Prova. de Chiquitos: el pue
blo tiene 20 quadras en contorno, la jurisdicción 
dél tiene poco más o menos al Oriente doce leguas, 
al Occidente 30 leguas, al Sur 60 leguas, y al Nor
te 19 leguas; es de advertir que este pueblo se com
pone de tres Naciones, nominadas Zamamuca, Pe- 
noquiquia, y Piococa; estos naturales solamente 
ablan la lengua general chiquita, y esta es su per
fecto idioma; de todos estos los mas medio entien
den, y ablan tal cual razón del castellano; exep- 
tuando las mujeres que totalmente no saben por ser 
su idioma serrado y solo en su idioma se manejan. 
Mission de Sn. Joseph de Chiquitos. Dic. de 1784 
añs. ^Fdo] Manuel Roxas». (rúbrica). De los datos 
estadísticos resulta que este pueblo tenía 2527 ha
bitantes.

«Extracto de este Pueblo de San Juan Bauptista 
en la Provincia de Chiquitos.—  Del lugar donde 
este Pueblo se halla situado a la parte del Nacien
te, tiene de lonjitud 14 o 15 leguas, poco mas, o me
nos, hasta una moutaña nombrada el Suciis (serra
nía del Chochiís), y confina con la jurisdicción del 
pueblo de Santiago; a la parte del Poniente tiene de



pertenencia 21 o 22 leguas, poco mas o menos, has
ta un lugar llamado Votigas (Botijas), donde se ha
llan dos Ramadas, una perteneciente a este dicho 
pueblo y la otra al de San Joseph, por confinar allí 
ambas jurisdicciones. Por la parte del Norte tiene 
de latitud 70 a 80 leguas (según dicen) poco mas o 
menos, hasta una estancia que tuvo este pueblo 
nombrada San Cristóbal, y de esta estancia hay 6 u 8 
leguas al río del Paraguay. A la parte del Sur no 
tiene término por ser todo una montaña intrancitable-».

«Las Naciones qe. hay en esta Población, son 
dos, una nombrada Bora y otra Morotoca...Mi- 
ssión de San Juan Bauptista de Chiquitos, y Di
ciembre 23 de 1784 años.—  (Fdo.J Francisco X a
vier Manzilla». (rúbrica), Según los cuadros esta
dísticos la misión tenía 1279 habitantes.

«Estracto de este Pueblo de Sn. Thiago Após
tol en la Provincia de Chiquitos. Por la parte del 
Oriente tiene de jurisdicción 20 leguas, por la del 
Ocaso 18, por la parte del Norte 15, por la del Sur 
se ignora su longitud por no poderse mensurar las 
leguas que distaran a los deslindes de las nuebas 
Misiones de la Cordillera de los Indios nombrados 
Cambas... Chiriguanos; sobre que conmedian unas 
montañas mui densas», etc. «Las Parcialidades o 
Naciones, son quatro, dos de Matauca, otra de Ma- 
cay potoreraca entre muchos de dichos matauca y 
la otra de Macarañuca...Misión del Pueblo de Sn. 
Thiago Apóstol, Diciembre 24 de 1784 años.—  
(Fdo.) Nicolás Chavarría». Según los cuadros es
tadísticos tenía esta misión 1287 almas.

Santo Corazón.— «La situasión de este Pueblo



de Santo Corazón de Jezu, Prova. de Chiquitos es 
al Levante: Gosa de quatro Parcialidades, que
son Mataucas: Utuques: (otuquis): Boros: y Za
mucos:... Parte jurisdisiones por el Levante con 
los Bárbaros Guaycurús, por el Mediodía, con San
ta Fée por Tramontana con el Reyno de Portugal; 
(es decir que colinda, intermediando montañas, con 
el Brasil), por el Poniente con el Pueblo de Sn. 
Tbiago, que dista de este treinta leguas castellanas, 
a las beinte parte jnrisdisión, y para que conste lo 
firme en el dho. y Diciembre 31 de 1784 años, (fdo) 
Pr. Thomas Duqe. de Estrada», (rúbrica). Según los 
cuadros, esta misión contaba con 1132 habitantes.

Estos documentos de una autenticidad indiscu
tible, demuestran que las Misiones de Chiquitos co
lindaban en la paite del Sur, al occidente con la 
Cordillera de los chiriguanos, al Sur con las mon
tañas (bosques) ocupadas por tribus de zamucos y 
guaycurús de la parte que hoy hemos consentido en 
llamar Chaco Boreal -pero  que según lo demostra
do es el Chiquitos meridional— y por el Este con el 
Brasil.

Anteriores con sólo un cuarto'de siglo al utipo- 
sidetis de 1810, estos documentos extendidos a con
ciencia por los conversores de esas Misiones, refor
zados en sus afirmaciones por todos los caracteres 
de credibilidad, traen a una discusión serena, la 
convicción más completa.

Ellos corroboran la posesión del Obispado y la 
Intendencia de Sta. Cruz, sobre el ángulo Para
guay— Pilcomavo, que estableció con tanta claridad 
la Cédula Real de 1743, anteriormente citada.



No valen al frente de tales comprobantes los 
distingos mañosos que se han querido sostener so
bre su sentido, violentándolo, a la vez que a la his
toria y a la lógica.

Ya hemos dicho que hay que abandonar ese 
maquiavelismo que tuerce lo más derecho y oscure
ce lo más claro, y traer a la discusión honesta y 
honrada, el análisis de los documentos, armonizan
do todos los elementos de una convicción sana, que 
se rinde ante la verdad, cuyos fueros son sagrados 
y  tienen que triunfar, más tarde o más temprano, 
sin que haya fuerza sofística capaz de impedirlo.

Remitimos a los que gusten divertirse con ar
gucias, a los autores que han tratado de extraer de 
esta Cédula conclusiones contrarias a su texto, que 
siendo claro, no se presta a las tergiversaciones de 
exégesis enrevesadas y a costa de ser sutiles se tor
nan en recursos de mala ley, propias de litigantes 
maliciosos y defensores de causas perdidas.

— De la enorme documentación que se refiere 
a los tratados y delimitación español-portuguesa, 
tomaremos solamente informes que, a más de ser 
oficiales y de imparcialidad ejecutoriada, sean 
próximos al uH posidetis, de modo que sus afirma
ciones a más de ser dignas de fe por lo veraces y de 
autores conocedores del asunto, lo sean más por de 
última data, cercana, firme por lo tanto, a ese punto 
de partida y de parada del derecho americano.

Uno de esos documentos es el proveniente del 
último de los Comisarios españoles que debió con
currir a la delimitación español portuguesa emer
gente del cumplimiento del Tratado de límites de



1777, que era el vigente al comenzar la independen
cia de estas Colonias, y de cuyo pacto arrancaron 
sus derechos territoriales respecto del Brasil.

«Español venido de los reinos de España», y 
con una actuación de científico por ser ingeniero, y 
de enemigo de la independencia del Alto Peni-hoy 
Bolivia-que combatió ardientemente como militar, 
D. Antonio Rafael Alvarez de Sotomayor, es insos
pechable de parcialidad en la cuestión, en el doble 
aspecto internacional e interno que ella revestía, 
porque su informe puede servir a la vez para escla
recer la cuestión--fenecida-con el Brasil, como esta 
boliviano-paraguaya, en cuanto las líneas a trazar
se que se le confiaron en la inmensa frontera, y que 
fueron las del río Apa al Norte, que hacen parte 
ahora del pleito que nos ocupa. Fue de los compa
ñeros de labor de Azara, tenido por gran autoridad 
en la época, y al que el Paraguay no puede recu
sar.

Yamos, pues, a tomar sólo los puntos más per
tinentes del informe prestado con motivo de la pro
puesta Desalines al Gobierno de Bolivia, y que fué 
expedido en 23 de noviembre de 1831, con referen
cia a la época que nos interesa:

«La primera consideración que ocurre sobre 
este negocio es el de los establecimientos que ocupan 
los portugueses en el territorio de la provincia de Chi
quitos con infracción de los tratados de límites en
tre España y Portugal y señaladamente del celebra
do entre ambas potencias el año 1777.»

Por lo que sigue del interesante documento, se 
desprende que esos establecimientos, qnej^ l ¡ ín hacia



el río Paraguay, y que se proponen embarazar la 
navegación de él para los españoles, que según el 
tratado debía ser común, pues el lindero en esa par
te «debe ser la corriente del río Paraguay desde el 
confín de dicha provincia (la de Chiquitos) al Norte 
de la Villa de Concepción, común a ambas naciones 
(España y Portugal), hasta la confluencia del río 
Jaurú, que le entra por la orilla occidental en la di
rección o camino que va de Mattogrosso a la ciudad 
de Cuyabá, y ninguna de las dos naciones debe for
mar establecimiento alguno que pueda embarazar 
la dicha navegación.»

«Faltando a ese principio edificaron los portu
gueses en el mismo año en que se celebró el dicho 
último tratado, el Fuerte y población de Coimbra en 
el Estrecho de San Javier, que forma dicho río y en 
la orilla que es privativa a la provincia de Chiquitos, 
entre los 21 y 22 grados de latitud austral.»

Si se nota la ubicación de ese Estrecho, que es 
el llamado por los antiguos autores «el paso de los 
Jesuítas», y que después se trasladó Coimbra al lu
gar que hoy ocupa, no podrá menos que aceptar es
tas probanzas como de las más pertinentes y con
vincentes que se han aportado a esta litis.

Sigue el informe historiando la formación de 
otros establecimientos, y tanto al hacerlo del pue
blo de Albuquerque, «treinta leguas al Norte del 
Fuerte anterior y orilla del río igualmente privati
va de la provincia de Chiquitos,» como del pueblo 
de María «en territorio privativo de la provincia de 
Chiquitos, sobre el camino que va de Mattogrosso a 
Cuyabá,» y de «la población y Fuerte de Casalvaz-



co, con guardias muy avanzadas hacia Chiquitos, 
en que sus sucesores (los del Capitán Luis Albu- 
querque de Mello Pereira y Cáceres,) han ido avan
zando hacia la misma provincia (de Chiquitos,) a 
más de 20 leguas de la línea que establece el mismo 
tratado del 777 a pesar de las repetidas reconven
ciones que yo (el Cnel. y Comisario informante,) 
les hice desde el año 793 en que se me encargó la 
demarcación de dichos límites por el Gobierno es
pañol y lo mismo por los Virreyes de Buenos A i
res, de que resultó negarse a concurrir a la obra de 
demarcación convenida por ambas Cortes».

En fin, sería largo seguir al experto informante 
sobre las peripecias do esas gestiones para asegurar 
para Chiquitos, Santa Cruz, Charcas y España, esa 
navegación del río-límite entre las dos coronas. Lo 
copiado es demasiado explícito y luminoso para 
probar que la margen derecha de la que se habla 
con tanta certeza y conocimiento de causa y del te
rreno, era privativa de la provincia de Chiquitos.

Como este informe tenemos media centena, 
prestados por gobernadores, obispos, conversores, 
viajeros, etc., que dicen lo mismo, y que publicare
mos en seguida.

Con lo dicho basta para esta parte de la de
mostración de que no es absurda ni insostenible la 
tesis boliviana de que Chiquitos llegaba al Para
guay. Que por el contrario está demostrada en 
forma que para espíritus serenos e imparciales, lle
va el sello de la verdad.

Hemos de anotar la perfecta concordancia de 
las deducciones de estos documentos, con las que



trae el señor Gandía en las págs. 119, 120 y 121 del 
libro que anotamos, cuando se refiere a las precau
ciones ordenadas por el Rey y su Consejo para de
fender las fronteras con el Brasil, para lo que debía 
«encargarse al Corregidor de Chiquitos que cele con 
especial cuidado los confines de Mattogrosso, de que 
injustamente se hallan apoderados los portugueses, 
como también de las grandes y ricas minas de Cu- 
yabá, pareciéndole muy preciso, para que no conti
núen con sus usurpaciones, se formen hacia las la
gunas de Manioré, Yayuba y Jarayes, que hacen 
caudaloso el río Paraguay (en territorio de Chiqui
tos,) otros pueblos de españoles de la misma natu
raleza y para los propios fines con un pequeño fuer
te o vigía»... y creyendo preciso para hacerlos bien 
«cree por más acertado que antes de ejecutarse se 
pida informes al Presidente de Charcas, al Gober
nador de Santa Cruz de la Sierra, a su Obispo co
mo tan instruido y celoso», y si bien este documen
to dice el señor Gandía «no define ni señala límites 
ni circunscripciones», es obvio comprender que es
to no era necesario, siendo tan sabido por el Rey y 
su Consejo que esos territorios estaban en el Corre
gimiento de Chiquitos, en la Gobernación y Obis
pado de Santa Cruz y en la Audiencia de Charcas, 
por lo que debía pedirse informes a los Jefes de esas 
reparticiones; como que se pidieron y con ellos se 
dictaron nuevas Cédulas comisionando al Goberna
dor Militar de Chiquitos para fundar dos ciudades 
en su provincia, que por su situación hacia el Sur 
de las antiguas misiones, atendiesen a la vez a la 
sumisión de los salvajes de lo hoy llamado Chaco



Boreal, y a la defensa de la frontera internacional 
que es precisamente lo que contienen las instruccio
nes al Gobernador de Chiquitos, Verdugo, trascritas 
en parte, en la pág. 124 del libro que anotamos.

No tendría sentido que si esa frontera haya es
tado en la jurisdicción del Paraguay, sin pedir in
formes a su Gobernador ni a su Obispo, los hayan 
pedido Rey y Consejo, al Corregidor de Chiquitos, 
al Gobernador y Obispo de Santa C>uz y al Presi
dente de la Audiencia de Charcas, si no es que por 
hallarse en sus respectivas jurisdicciones debían sa
ber del asunto. No concebimos que sea lógico y, 
por tanto, lícito, sostener lo contrario, sino ponién
dose los lentes colorados del poeta que dijo: que 
«todo es conforme el color del cristal con que se 
mira», lo cual tratándose de historia, es una ironía 
socrática que en el caso vale por una refutación.

Para terminar este capítulo, anotamos una ob
servación al período final sentado en la pág. 125; 
pues cuando dice: «por este tiempo (la última fecha 
citada es la de 1792), como veremos más adelante, 
la Gobernación de Santa Cruz ya se había converti
do en Intendencia, pero sus límites siguieron inalte
rables, feneciendo, por el Este en el río Parapetí», 
contiene grave inexactitud y contradicción, aunque 
ello sea irreverencia el decirlo, cediendo a la presión 
del ya citado apotegma: amicus Plmito,sed magis ve- 
ritatis.

En efecto, si bien la Gobernación de Santa 
Cruz se transformó en Intendencia en 1783 y se 
habían erigido en 1777 los Gobiernos Militares de 
Mojos y Chiquitos, que si se los mantuvo depen



dientes de la Intendencia en lo militar y del Obis
pado en lo eclesiástico, se los separó de Santa Cruz 
en lo territorial y económico haciéndolos depender 
por entonces, directamente de la Audiencia de 
Charcas,— no se puede afirmar, comprobante en ma
no, «que los límites de la antigua Gobernación ha
yan quedado inalterables», y tau es ésto así;— que 
hubo enorme disgregación temporal, que sólo a esa 
condición de reconocer qrre los límites de Santa 
Cruz, que por ese entonces fueron reducidos a la 
«Subdelegación» dentro de la Intendencia cuya ca
pital se llevó a Cochabamba, «fenecieron por el Es
te en el Parapetí»; porque la otra parte había que
dado para el Gobierno Militar de Chiquitos que 
comprendía no sólo hasta donde estuvo la antigua 
capital de la Gobernación— qrre era en el centro de 
Chiquitos— sino hasta el río Paraguay, como no 
puede menos de convenirse, si no se quiere romper 
con la historia, con la geografía y con la lógica.

III

Sólo por haber ofrecido terminar esta parte ex
trayendo del mismo libro del señor Gandía, la com
probación de esa afirmación, vamos a hacerlo, aun
que muy brevemente:

Respecto de Manso y Chaves se hacen algunas 
afirmaciones seguramente inexactas o aventuradas; 
sólo vamos a tratar de las que tengan relación di
recta con esta parte de la polémica:

1 °  .— Que Chaves «no fué Gobernador, sino 
teniente de Gobernador de la provincia concedida a 
D. García de Mendoza y Manrique por su padre el



Marqués de Cañete». La verdad bien documenta
da rectifica esto, «pues como D. García de Mendo
za (prosigue el señor Gandía), nunca se hizo cargo 
del Gobierno de Mojos-Santa Cruz, pues ya tenía 
el de Chile», el vecindario y Cabildo de la capital 
de la Gobernación gestionó para Chaves el título 
aquél, mediante las instrucciones conferidas en 22 
de septiembre de 1561 a Alonso de Herrera, y al 
Capitán Hernando de Salazar, para que si no pudie
se venir a su Gobernación el titular, «se había de 
suplicar a S. E. (el Virrey), haga merced a esta cib- 
dad (Santa Cruz) y gobernación de hazer goberna
dor della al general Nuflo de Chaves confirmándole 
la provisión que tiene de que no se le pueda rreino- 
ber sino biniendo la persona del señor Goberna
dor»... lo cual accedido, dió a Chaves desde ese 
año el título y carácter de Jefe de su gobernación 
hasta su muerte. Exhibiremos los comprobantes, 
si estos antecedentes no se considerasen bastantes.

2 °  .— Que «la Gobernación de Ñufrio de Cha
ves no tenia más que 40 leguas de contorno dentro 
de las cuales se hallaban las ciudades de La Barran
ca y Sanca Cruz de la Sierra» (pág. 107). Para 
comprobar lo inexacto de esta afirmación, bastaría 
tener en cuenta que en la pág. 87 ha dicho <que 
Santa Cruz según la Relación Verdadera de su 
asiento hallábase a 50 leguas de La Barranca, que 
se encontraba a 17° de lat. Sud», de modo que aun 
suponiendo que el territorio de la Gobernación se 
haya concretado a esa distancia de 50 leguas, como 
el contorno debía rodear ambas ciudades y algún te
rritorio intermedio, siempre habría un diámetro de 
50 leguas mínimo, que en la proporción de Arquí-



medes (7 a 22) daría una circunferencia de más de- 
157 legras, y si se añade que en seguida en la misma 
pág. 87 cita el autor la Relación del Gobernador 
Suárez de Figueroa que «atestigua que Santa Cruz 
estaba situada én 16°.30’ de latitud Sud y que dis
taba treinta leguas de los Itatines, que como lo 
afirma en otra parte el señor Gandía, estos indios 
fueron traídos por Ñuflo de Chaves y establecidos 
al oriente de Santa Cruz hacia el río Paraguay, re
sulta que desde La Barranca hasta Itatín, que el 
señor Gandía lo hace puerto, seguramente sobre el 
Paraguay, y suponiendo que hubiesen estado preci
samente en el extremo E. y O. cada una, habría 80 
leguas, diámetro que exigiría 251 de circunferencia.

Ahora bien, como en la pág. 107 ha dicho que 
Chaves empadronó y «visitó en contorno de 80,000 
fuegos» (familias u hogares), y consignando sólo 5 
personas a cada hogar (que es poco suponer para 
gente tan prolífica), tendríamos 400,000 habitantes, 
lo que daría en el reducido espacio de un círculo 
de 6 y 2[3 de leguas que eoi'responde a la circun
ferencia supuesta de 40, habría de suponerse una 
densidad de población como de la mayor de las na
ciones europeas de aquel siglo, lo que es absoluta
mente inverosímil.

En la pág. 108, siguiente a la en que afirma 
lo de las 40 leguas de contorno, dice que la Gober
nación de Ñuflo de Chaves no pasaba de los 16° lat. 
Sud, pero como en otra parte dice que Santa Cruz 
estaba a los 16° y 30’ y que por el O. llegaba, como 
máximo, al 64° de longitud (Greenwich) y por el E. 
a los 50°, tenemos un diámetro de 6 grados y una 
circunferencia enorme.



Mas, si recordamos que la Gobernación se lla
mó inicialmente Mojos y el país de este nombre 
comenzaba en los 14 grados hacia los 7o o 10, se
gún los tiempos, se verá que tales afirmaciones no 
tienen lastre alguno.

Y  no puede decirse que es duro este juicio, 
cuando en el libro se encuentran afirmaciones tan 
opuestas a los propios antecedentes traídos. Por 
ejemplo, en las págs. 112 y 113, se concluye que la 
Gobernación de Santa Cruz asignada en 1571 al 
Cap. Zurita «quedaba circunscripta a los lugares 
de Santa Cruz, La Barranca y Condorillo» cuando 
renglones antes ha dicho que debía «descubrir ca
mino y puerto» no sólo «para comunicar el Perú 
con la mar del Norte» (y para los Reynos de Espa
ña, dice el original), sino «camino abierto y seguro 
para comunicarse con el Paraguay o río de La Pla
tas— es decir, buscar salidas para las dos hoyas 
fluviales máximas del Continente y del Mundo— 
las del Amazonas y el Plata, quedando sin embar
go la Gobernación «circunscripta» siempre a los 
«tres lugares de Santa Cruz, La Barranca y Condo
rillo», lo cual hace preguntar: ¿Así se debe escribir 
la Historia de una nueva República?

Hacemos propósito de dejar la revisión de las 
demás extensiones y algunas de las ubicaciones 
anotadas en el libro, sobre la Chiriguanía, Chiqui
tos, etc., reservándolas para otra oportunidad si se 
presentase.

Por lo anotado en los tres párrafos anteriores, 
podrá el lector imparcial, juzgar si la tesis bolivia
na de que los territorios sujetos a la Gobernación y 
Obispado de Santa Cruz incluidos en la jurisdicción



de la Real Audiencia de Charcas llegaban al río Pa
raguay, merece los pesados adjetivos que le ha pro
digado el señor Gandía.

Los errores que en estos asuntos cometían los 
Reyes desde Madrid, los Virreyes desde Lima o 
Buenos Aires, a miles o varios cientos de leguas en 
los siglos X V I y X V II, resultan insignificantes y 
muy disculpables si se comparan con los que en 
estos tiempos «de luces», se cometen por historia
dores pletóricos de bibliotecas, de libros y documen
tos, y poseedores de vastísima ilustración.

Esto no se explica sino por ponerse al servicio 
de causas sólo defendibles a costa de ese esfuerzo 
intelectual, que cree lícito inventar argumentos, 
aunque sea luchando contra la realidad de las co
sas y de los hechos. Por eso las contradicciones se 
revelan con sólo comparar unas páginas con otras, 
■como se habrá visto en este incipiente análisis.



EL OBISPADO DE SANTA CHUZ 
DE LA SIERRA

( a l  c a p i t u l o  v i )

Estamos conformes, por creerlo verdad ilumi
nada por documentos fehacientes de la época, que 
lo reservado a la Arquidiócesis de La Plata en la 
división que el 17 de febrero de 1609 se hizo de las 
tres diócesis en que se dividió la primitiva de Char
cas, se extendía hacia el Oriente sólo hasta «las 
fronteras de indios chiriguanos de guerra»; pues si 
bien esas fronteras se adelantaron un tanto confor
me avanzaron los pueblos fortificados de San Pedro 
de Montalbán de Tarabuco, en Yamparáez, a Tomi- 
na, El Villar y La Laguna (en el «Partido» o Co
rregimiento que unas veces se nombró Tomina y 
otras de La Laguna), y en Cinti a San Juan, Paspa- 
ya, Pilaya, Camataquí, y en Tarija a Salinas, Chi- 
quiacá, etc., es indudable que esos avances sólo en 
los últimos tiempos de la dominación española y en 
la República, valieron a la Intendencia de La Plata 
y después al Departamento de Chuquisaca el obte
ner con desmembración de Tomina y de la Cordille
ra de los Chiriguanos, los terrenos con los que se 
formó al fin la Provincia del Azero.

Pero de esta conformidad, no se deduce— como 
jamás puede deducirse— que la Chiriguanía fronte



riza de La Plata (y no decimos aquí de Charcas, 
por evitar la duplicidad de sentido con respecto de 
la Audiencia), tocaba por ese lado con el Obispado 
e Intendencia del Paraguay; sino, precisamente, con 
el Obispado e Intendencia de Santa Cruz de la Sie
rra, como es la verdad, comprobada con la Histo
ria de los tres siglos de la Colonia y el que va de la 
República.

A traer a centenares los comprobantes de esto, 
haríamos dos extensos trabajos que a medias tene
mos ya escritos, titulados: « Historia del Obispado 
de Santa Cruz de la Sierra» e «Historia de la Gue
rra Chiriguana», y por eso, en este improvisado 
panfleto, sólo hemos de aducir síntesis de aquellos 
o meras conclusiones que serán suficientes por el 
momento.

Esto mismo es lo que en buen romance asienta 
el señor Gandía, cuando al copiar la división oficial 
de los Obispados de Charcas, asigna al de Santa 
Cruz «la Gobernación, Corrigimiento, Valles, Vica
rías-» de doctrina y beneficios que quedan al Obis
pado de la Ciudad de San Lorenzo de La Barranca», 
y que los enumera así:

«El Curato y Vicaria de San Lorenzo de La 
Barranca, el Curato y Vicaría de la Ciudad de San
ta Cruz de la Sierra, el Curato y Vicaría de la ciu
dad de San Francisco de Alfaro...»

Pues, si bien «en los corregimientos, valles, 
doctrinas y beneficios pertenecientes al Obispado 
de Santa Cruz, no iba, como es natural, incluido el 
Chaco», no es por que éste perteneciese «al Obispa
do del Paraguay, que limitaba con el de Santa Cruz 
en el río Parapetí»; sino porque en la época del do-



«jumento, 1609, el tal Chaco no era todavía un Cu
rato.— Había en él sólo misiones incipientes— ni 
menos una Vicaría— que lo fué mucho después, y 
porque en ese tiempo ni llevaba ese nombre— que 
después se lo ha impuesto la costumbre—  sino que 
según los tiempos y las partes de él, se lo llamaba—  
como ya vimos en otra parte—  «tierras de Vitupué, 
o de Condorillo, o de Manso, o de La Barranca» y 
más comúnmente «La Cordillera o los llanos de los 
Chiriguanaes».

Esto coincide con lo que dijimos en el capítulo 
anterior: lo del lindero de Parapetí, que se refiere a 
la jurisdicción de San Lorenzo, ciudad heredera de 
La Barranca, es verdad en cuanto este río en la 
parte que iba del Sur al Norte, «dividía por enton
ces, las misiones de La Cordillera» de las de Chi
quitos.

Por consiguiente así como el Curato y Vicaría 
de Santa Cruz de la Sierra— que fué establecido en 
tiempo del Gobernador Zurita por el P. Comenda
dor de la Real Orden de la Merced, Fr, Diego de 
Porres— abarcaba casi todos los pueblos y misio
nes de Chiquitos, (este casi es porque en el Norte 
se formó la Vicaría de San Francisco de Alfaro que 
debía comprender el Mojos por descubrirse), así el 
Curato y Vicaría de San Lorenzo de La Barranca, 
comprendía todos los territorios que cayeron bajo 
la jurisdicción de las dos ciudades ya fundidas en
tonces de La Barranca de Chaves— en tierras de 
Cordillera—  y de San Lorenzo el Real de la Fron
tera— en tierras de Grigotá.—

Al que lo dude, el autor de este trabajo lo invi-



ta a pasar la vista por su archivo particular, en que 
encontrará: Cédulas Reales, Provisiones Virreinati- 
cias y de la Audiencia; Autos Episcopales, Diarios 
de Expediciones e Informes de Gobernadores y 
Subdelegados, Informes e Itinerarios de Ingenieros, 
Actas de demarcaciones territoriales; títulos de tie
rras, documentos de valor histórico, censos y esta
dísticas, relaciones de viajeros ilustres; expedientes 
sobre pleitos relacionados con la zona; copias de li
bros parroquiales, etc., etc., etc., que no puede aho
ra dar a la publicidad por falta de tiempo y de di
nero; pero que lo harán, si no él, sus hijos o el Go
bierno Nacional.

Unido esto al conocimiento de la región que 
ha cruzado cuatro veces y a algún estudio llevado- 
a cabo— a la vez que ganaba la vida en Santa Cruz, 
Buenos Aires y otras ciudades—  puede, con un 
profundo amor a la verdad, sostener esta argumen
tación con una convicción que cree sincera, porque 
no la ha inventado para sostener tesis a base de pre
juicios, sino que es síntesis y conclusión lógica de 
probanzas irrebatibles.

Contra esta enorme documentación que está 
conforme con lo que existe en el país: lugares, ríos, 
lagunas, valles, serranías, caminos, pueblos civiles 
o de misiones, en los que hubo campañas y funda
ciones, ciudades y fortines, por cuyas cercanías no 
se marcó en aquellos tiempos la planta del paragua
yo— nada pueden afirmaciones fundadas en opinio
nes de autores que hablaron de lejos, o que recibie
ron falsos informes, o que tratando de interpretar 
forzadamente papeles llenos de vaguedades, de con
cesiones en el papel que pasaron sin dejar rastro en



-el terreno, o de meros pasajes de aventureros «Ca
zadores de tierras ajenas o buscadores de mitos o 
de minas»— escribieron si no maliciosamente, bus
cando pniebas donde no las hay, por lo menos lle
vando prejuicios para servir interesada o desintere
sadamente una causa, por patriotismo exagerado 
unos, o por apasionamientos y simpatías los otros.

Aquí la certidumbre, apoyada en millares de 
probanzas consideradas fehacientes, y en el conoci
miento personal del país, que concuerda con aque
llos, no puede ceder ante la presunción de sabiduría 
a base de discusiones dialécticas, por más rodeadas 
que estén de adornos literarios y famas de maes
tros.

Alguna vez que nos ha tocado triturar histo
rias forjadas sobre «cuentos de viajes» y papeles 
mal interpretados, y también geografías oficiales he
chas con datos falsos o tomados a la ligera, hemos 
invocado la experiencia o el conocimiento personal; 
pues, «si el descuaje de nuestros bosques y el cur
so de nuestros ríos, nos ha costado sacrificios sin 
cuento, y en sus centros y márgenes las tumbas de 
nuestros padres y hermanos nos indican los rumbos 
y los lugares y nos recuerdan los hechos reales, no 
estamos en el caso de recibir lecciones sobre eso 
mismo que conocemos, dadas por pretendidos sa
bios lejanos y teorizantes».

El señor Gandía resulta aceptando paladina
mente lo antes afirmado; pues en la pág. 136 dice: 
«al Oeste las misiones de Chiquitos confinaban con 
la jurisdicción de Santa Cruz de la Sierra», lo cual 
-es una verdad como un templo.

En ese sentido los antiguos liuderos de Cordi-



llera aparecen en esta forma: «por el Este con los 
arenales de la misión de San José de Chiquitos».

Aunque esto por lo tanto, exigiría «el relevo 
de pruebas», seguiremos razonando:

De que la Audiencia de Charcas haya «accedi
do al pedido de los Jesuítas» para evangelizar am
pliamente no sólo a los chiriguanos de esta parte, 
sino a los de la otra parte del río Paraguay (los de 
ésa llamados guaranís), no significa ningún recono
cimiento que pueda perjudicar a Charcas; pues su
poniendo que la intención haya sido esa, las confe
siones de terceros no valen nada, en pleitos jurídi
cos, si no están autorizados para ello, y con las de
más condiciones de esta clase de pruebas.

Además que no hay tal: la evangelización por 
religiosos (o frailes) de una provincia eclesiástica, 
no alteró las jurisdicciones políticas. A  Chiquitos 
entraron los jesuítas por el Paraguay (Colegio de B. 
Aires o de Córdoba), en seguida por el Perú— Co
legio de Juli—  y a lo último del Colegio de Tarija, 
y  a nadie que sepamos, se le ha ocurrido derivar de 
eso, cambios políticos o de frontera, en favor de esos 
países que ahora son repúblicas independientes los 
dos primeros. Los religiosos para ejercer su mi
nisterio, empezaban por contar con los obispos de 
las diócesis respectivas y mal podían ir como con
quistadores de tierras y alteradores de circunscrip
ciones administrativas.

.Alguna parte de las confusiones que se sufren 
en estos asuntos, vienen de las duplicidades de nom
bres de pueblos, misiones, ríos y territorios, de las 
tribus nómadas que se las encuentra aquí y allá, o 
simplemente de equívocos más o menos graves,.



originados en lapsus o en ignorancias. Así por ahí 
se habla de los itatines en ambas márgenes del Pa
raguay, lo que es verdad, pues Chaves trajo a Chi
quitos 3,000 de ellos, según lo reconoce el señor 
Gandía, y el Mapa del Virreinato de Buenos Aires, 
oficializado, del Ministerio de Relaciones Exterio
res, contiene el error fundamental de echar a Mo
jos sobre Chiquitos a causa de hacerlo comprender 
el Pueblo o Misión de San Francisco Javier— que 
tantas veces dice el señor Gandía que está a 16° y 
en ese grado, quizá causa de esa mapa, hace termi
nar a Chiquitos—  desconociendo la verdad de que 
hoy mismo existen pueblos en ambas provincias 
con el mismo nombre: San Francisco Javier de Chi
quitos (después de Velasco, y hoy de Nuflo de Cha
ves) y San Francisco Javier de Mojos, hoy del Cer
cado del Departamento del Beni.

Así el desconocimiento de hechos y lugares, 
trae errores peligrosos y graves, que sirven de base 
a conclusiones falsas o ilusas.

Eso de que las misiones jesuíticas no podían 
variar las circunscripciones territoriales, puesto que 
lo conti-ario habría desnaturalizado ki conquista es
piritual, lo reconoce el señor Gandía, cuando, en la 
pág. 135 dice: «las reducciones jesuíticas, como muy 
bien se comprueba con la documentación expuesta 
(la que adujo para su tesis), no tenían un carácter 
provincial limitado, sino amplio, general, que no de
seaba sujetarse a límites jurisdiccionales siguiendo su 
misión de convertir a todos los indios infieles».

Nada más conforme con esto que se haya da
do autorización a los jesuítas para entrar por don
de pudieran, y que los Gobernadores no sólo no se



lo estorben, sino que los auxilien, sin que por 
eso haya que aumentar tierras aquí o quitarlas allá. 
Esto es lógico y nada hay que objetar. Además, 
no hay que olvidar lo que por entonces se llamaba 
Chaco, y en cuál de los tres hicieron alguna vez ex
pediciones los Gobernadores del Paraguay.

El argumento que se trató de traer, resulta 
confesado en contra, y ello exige, dentro del impe
rio jurídico, «el relevo de pruebas».

Esa paralogización es frecuente en estos asun
tos y salvo lo de «meterse a pontificar sobre lo que 
no se sabe a ciencia cierta», es disculpable: los pa
peles de la época son a veces oscuros, pesados, al 
parecer contradictorios, defectuosos (extensos en 
detalles y brevísimos en lo sustancial); los lugares 
desconocidos muchas veces de los que escribieron 
y se los encuentra reduplicados (yo conozco 3 ríos 
Piraí en el Oriente de Bolivia, y en la República 
hay 9 Santa Rosa, 3 San Javier, 3 San José, 4 San 
Ignacio, 3 San Pedro, 3 Buena Vista, 3 Santa Ana, 
etc. Algunos de estos nombres los hay también 
por duplicado en el Paraguay, Misiones y el Uru
guay), y todo ello contribuye a confusiones. Cada 
uno de los pueblos y ciudades de nuestro Oriente 
se ha trasladado dos y tres veces a distancias gran
des y se han fundido o separado en forma que es 
preciso estar muy advertido de tales trasmutacio
nes para no caer en equívocos gravísimos.

Así por ejemplo: Sta. Cruz ha tenido tres sola
res: primero en el Sutós, a la falda de la Sierra que 
después se llamó de San José de Chiquitos, en 
1561; el segundo en los campos de Cotoca, en una 
fecha aun no esclarecida hacia 1611, a 3 leguas de



donde entonces estaba San Lorenzo; y tercero en la 
Punta de San Bartolomé que es la actual ciudad, 
que resulta el tercer solar. La Barranca ha tenido 
también tres ubicaciones: la primera en Cordillera 
en 1559, sobre la derecha del Guapay (a 21 grados 
según el piloto o maestro Diego Martín Rodecio 
cuyo error de ubicación en vez de 19° poco más o 
menos se disculpa «por habérsele quemado la Me
moria* eu que había escrito «la operación de tomar 
la altura»); la segunda en 1590 en la margen iz
quierda del Guapay hacia los 17 y medio grados 
que es la que el señor Gandía sitúa varias veces a 
16° 30’ y que fué oficialmente fundada con el nom
bre de San Lorenzo, pero que para el pueblo fué la 
«refundación de La Barranca»; y la tercera en los 
llanos de Grigotá en el campo ílamado La Punta de 
San Bartolomé sobre un arroyo afluente de la de
recha del Piraí. De esto resulta que San Lorenzo 
tuvo dos solares, el que hemos mencionado como 
segundo de La Barranca en 1590, y el de su trasla
ción en 1595 al lugar donde se refundió después 
Santa Cruz.

Si a esto se agrega una circunstancia que ya 
hice notar en una conferencia dada en esta ciudad 
en la Sociedad Geográfica en 1925; que la misma 
ciudad se denominaba a la vez de dos o tres mane
ras (Sucre se gloría de ser «la ciudad de los cuatro 
nombres», uno para cada actividad, pues la Audien
cia y el Obispado fueron de Charcas, la Intenden
cia y el Arzobispado de La Plata, la ciudad en lo 
comercial y administrativo Chuquisaca, y última
mente en lo político Sucre), se comprenderá que s o 
necesita ser del lugar y «leído de añadidura» para



distinguir con facilidad a qué tiempo y lugar se re
fieren los documentos. La brega de los «crúcenos» 
de imponer el nombre de la antigua ciudad de Chi
quitos a San Lorenzo, resulta en los archivos que 
duró desde la traslación de aquella a ésta hacia 
1611, hasta 1839, pues que el 12 de julio de este 
año, aparece quizá por última vez, el nombre de 
San Lorenzo en un libro parroquial por el mismo 
Cura que había puesto hasta entonces ese nombre, 
y  que al fin, como vencido se resigne a poner Santa 
Cruz, «como es hasta el día».

La duda que puede tener el lector sobre esto, 
la tuve yo antes de cerciorarme ocularmente.

Dados estos antecedentes tan complicados y 
por desgracia ciertos, no es extraño que cada pue
blo de Chiquitos tenga su Tapera (ruinas, ubicación 
antigua) y que por lo tanto resulte que San Javier, 
Santo Corazón y San Juan hayan tenido dos ubica
ciones, y San Ignacio de Zamucos dos o tres, cada 
una de ellas con sus comprobantes respectivos, y  
que por incomprensión del tiempo a que se refie
ren, se forjen tesis tratando de probar la verdad de 
la una y la falsedad de la otra.

Reservamos para otra oportunidad entrar en 
más detalles y comprobantes sobre este punto, que 
además es de secundaria importancia, pues medio 
grado más al Norte o al Sur, la jurisdicción de Chi
quitos no terminaba en el mismo pueblo, sino en la 
jurisdicción de su parroquia, y aunque incluida en 
la provincia, ésta podía, según datos claros, ir has
ta más allá.

: Los alegatos sobre la interpretación de la Cé
dula de Í743, son del género tinterillesco empleado



por los paraguayos: que la declaración de que el 
ángulo Paraguay-Pilcomayo y sus tribus, corres
ponde al Obispado de Santa Cruz, dizque «es del 
memorial del P. Rico, y no del Rey», desconocien
do que si al Rey incorporó y repitió eso en su Cé
dula (como dice el señor Gandía en la pag, 140), es 
que hizo suya la declaración, sin que ningún distin
go pueda tergiversar esa conclusión que es clara y 
repetida, salvo que del debate se elimine la lógica 
y «la lealtad del litigante».

Enredándose en las telarañas de esa clase de ar
gumentación, el señor Gandía ha llegado a un col
mo en la pág. 141, cuando, respecto de esas retorci
das interpretaciones (lo que es claro, no es lícito ju
rídicamente «interpretarlo» ni a los jueces al fallar 
los pleitos), dice: «La referencia (de la Cédula) a los 
ríos Pilcomayo y Paraguay se explica por el hecho 
de que por el noreste las misiones de Chiquitos po
dían acercarse al río Paraguay, siempre arriba del 
paralelo 16 (paralelo que es una pesadilla, que no 
está citado en los documentos básicos del asunto y 
que le ha ocasionado tropiezos lamentables), y por 
el sudoeste tocaban el Pilcomayo al oeste del meridia
no 63o de longitud oeste de Greenwich (traído tam
bién sin que figure para nada en los documentos 
comprobatorios pertinentes y contemporáneos), por 
medio de las misiones de los chiriguanos incorpora
dos a las misiones de Chiquitos pocos años antes de 
ser expedida la R. C. de 1743».

Como entre Chiquitos y Cordillera no había 
entonces camino ni comunicación, sino por



renzo, conste que esa incorporación ño tiene senti
do, como que no se verificó jamás.

De todos modos aquí tenemos otra vez que 
Chiquitos colindaba por el oeste con la jurisdicción 
privativa de Santa Cruz— San Lorenzo, y esto de 
que llegase al Pilcomayo, aunque sea superponién
dose a la Cordillera, tiene también su aspecto 
de nueva confesión, en una forma que la interpre
tación de la Cédula discutida «es un remedio peor 
que la enfermedad».

Reaparece la demostración de que la tesis bo
liviana sobre la zona Paiapetí— Pilcomayo— Para
guay, no es absurda, ni insostenible: aquí la sostie
ne el mismo señor Gandía, y esto muy conforme 
«con la realidad viviente de las cosas», dicho sea 
en honor del experto exégeta.

Que antaño no se conocía el curso exacto del 
Pilcomayo, es una gran verdad. El Rey y sus Rea
les Consejos lo suponían naciendo en Chuquisaca 
y yéndose al oriente camino derecho a la Asunción, 
y por eso lo consideraron río charquino de punta 
a cabo, y, a costa de suponer posibilidades, es creí
ble que si hayan sabido que no era tan así, lo ha
brían resuelto de otra manera, dejando quizá una 
parte del ángulo, al Paraguay; pero, este es el quid, 
eso no fué así, sin que nosotros podamos remediar
lo en derecho, sino mediante transacciones a que 
Bolivia siempre estuvo lista.

Y  para llegar a ellas, sólo hay necesidad de ra
zonar, reflexionar y ver las mutuas conveniencias, 
sin que sea preciso dedicarse a retorcer el sentido y 
texto de los papeles viejos, haciéndolos decir lo que 
no dicen. Es una tarea antiamericanista, como



que levanta las pretensiones exageradas de un pue
blo bravio aún, que lleva las cosas a la inhumani
dad y remata en salvajismo.

Siguen las contradicciones: muy al principio 
dijo el señor Gandía que eso de que el Paraguay 
dependió de la Audiencia de Charcas era algo así 
como un absurdo o una patarata insostenible; mas, 
en la pág. 142, tratando de hacer interpretaciones de 
la Cédula del 743, dice: «en el año en que fué expe
dida, todo el Paraguay y el Río de La Plata se ha
llaban desde 1566 al 1783, excepto los años que 
van del 1561 al 1671 en que funcionó la Audiencia 
de Buenos Aires, dentro de la Jurisdicción judicial 
de la Audiencia de Charcas. Esta jurisdicción 
(continúa) no se toma en cuenta en las cuestiones de 
límites, pues no era de gobierno, y de atenerse a 
ella no sólo el Chaco pertenecería a la Audiencia de 
Charcas, sino todo el Paraguay, gran parte de la 
Argentina y todo el Uruguay».

Es decir que aun cuando aquí se restringe la 
sujeción a lo judicial, ya se confiesa que, por lo me
nos en ese aspecto, esos países dependieron de Char
cas, y si después comprobamos, como lo haremos 
con muy perentorias pruebas, resultará que tam
bién dependieron en el gobierno o sea en lo político 
y administrativo, sin que ello sea un absurdo, y tan 
lo hemos de probar, que tendremos argumentos ex
traídos del mismo libro que analizamos.



Ahora viene el viejo argumento de las 15 le
guas en derredor de cada sede episcopal, felizmente 
reconociéndose a renglón seguido que esa regla te
nía sus excepciones en «la cercanía> y en la prefe
rencia «de términos, linderos, límites, las señales 
más claras y conocidas que se le puedan dar, de ma
nera que no quede ocasión, ni causa de pleitos y 
cuestiones sobre dichos límites», lo cual, en tratán
dose de diócesis como las de esta parte, con sedes 
episcopales a centenares de leguas, el radio de las 
15 leguas resultó algo tan fuera de sentido, que no 
tenía aplicación práctica. En todo caso el círculo 
de Santa Cruz se interponía entre el de La Plata y 
Asunción. Además, hay que tener en cuenta que 
esto fué cosa de los primeros tiempos de la conquis
ta (el señor Gandía invoca la ley de Toledo de 20 
de febrero de 1534), como eso de los adelantazgos, 
que luego quedó en desuso, y que lo que subsistió 
fué la fijación de jurisdicciones por Bulas Papales o 
Cédulas del Rey, y la regla de los últimos tiempos — 
que es la valedera en nuestra cuestión— fué la con
cordancia de las jurisdicciones episcopales con las 
administrativas.

Es así cómo las estadísticas de las vicarías, cu
ratos, misiones, etc., indicaron los territorios, pue
blos y provincias que pertenecían a cada diócesis. 
Las congruas de los conversores de Mojos, Chiqui
tos y Cordillera, se pagaron según los tiempos en 
Potosí, Cochabamba, Santa Cruz, según donde esta
ban las Cajas Reales. Jamás se pagaron en el Pa
raguay.

Una prueba irrefragable proporciona la célebre 
«Guía de Forasteros del Virreinato de Buenos A i



res en 1803», con 7 años anterior al utiposidetis, 
que nos trae las estadísticas oficiales, nóminas de 
beneficios, curatos, misiones, etc., de todos los Obis
pados del Virreinato, y en ella resulta que el Para
guay no tenía nada en el Chaco, mientras que en el 
Obispado de Santa Cruz figuran los Curas de Cor
dillera y el Vicario y Curas de Chiquitos.

Los cuadros estadísticos, jurisdicciones, cen
sos, etc., de Chiquitos, son completos y prolijos en 
1785, 25 años antes del uti posidetis, de los que ya 
dimos muestras en el capítulo anterior. ¿Qué cosa 
semejante puede exhibir el Paraguay?

Consta que sus Gobernadores, Obispos, Cabil
do y Curas de esa banda del río, no podían asomar 
a ésta sin estar en peligro de ser comidos por los 
Guaicurús. Todavía en 1855 el viajero señor Ber
mejo contemplaba desde su habitación la banda in
habitable para el blanco, que le quedaba al frente. 
(Véase «Repiiblicas Sudamericanas. Episodios de 
la vida privada, política y social de la república del 
Paraguay». Madrid, 1873).

El Cura González de «La Emboscada», que 
quiso implantar una estancia, hubo de repasar las 
pocas lecheras que no se comieron los bárbaros.

De todas esas misiones que han fundado en la 
imaginación o en los papeles, no conocemos sus ju
risdicciones, censos, templos, industrias, etc., al 
contrario de lo que hemos presentado de Mojos y 
Chiquitos, por ejemplo.

Nos reservamos hablar en su lugar de los ma
pas de Alós, Haenke y algún otro y de su valor 
probante en la cuestión.

Por lo pronto, para terminar este capítulo, nos



basta, como deducción de todo lo ya demostrado, 
sostener la inexactitud de la afirmación de que el 
Obispado de Santa Cruz, su Intendencia, nada te
nían que ver con el Chaco, a menos que se llame 
esto al territorio del Sur del Pilcomayo. En otro 
caso la afirmación carece absolutamente de ver
dad.



LA INTENDENCIA DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA

( a l  CAPITULO V il)

Debe ser un lapsus cálami o cosa de los cajis
tas, que en lugar del año de 1776 se consigne el de 
1761 como de la provisoria erección del Virreinato 
de Buenos Aires.

Es muy interesante que como deducción de lo 
mandado por la R. Corte de 5 de agosto de 1777— 
que erigió los Gobiernos Militares de Mojos y Chi
quitos—se consigue (pág. 149) que quedaban «suje
tos al Presidente y Audiencia de Charcas para el 
orden gradual de los recursos y demás asuntos que 
por su'gravedad e importancia pidan su conoci
miento, y al Gobernador de esa Provincia de Santa 
Cruz en lo militar por ahora». En cuanto a lo 
temporal (prosigue el señor Gandía, y aquí segura
mente por otro lapsus dice así en vez de lo espiritual 
o eclesiástico), el Rey expresaba el Obispo (de San
ta Cruz), que había dirigido sus reales disposiciones 
para «que os respeten, veneren y obedezcan como 
a prelado superior que sois de aquellos países», lo 
cual interpreta y resume, así (pág. 150): «en otros 
términos: los gobiernos militares de Mojos y Chi
quitos estuvieron dentro del distrito territorial del 
Obispado de Santa Cruz de la Sierra, desde el mo-



mentó en que fueron creados». Lo cual es certísi
mo y otra vez más acredita aquello de que el Obis
pado, según las reglas jurisdiccionales de entonces, 
coincidía con la demarcación territorial para fines 
administrativos, y también para probar una vez más 
que el territorio de la Subdelegación subalterna en
tonces de Santa Cruz, no terminaba en el Parapetí; 
sino en el sentido de que en ese río comenzaba Chi
quitos, que estaba sometido a la vez a la Audiencia 
de Charcas, a la Intendencia de Santa Cruz— Co- 
chabamba, y al Obispado de Santa Cruz, triple de
pendencia que sin disputa favorece a la tesis de So
livia llevando sus linderos al río Paraguay.

La Cédula de 1776 ya citada, agregó al nuevo 
Virreinato los territorios de Mendoza y San Juan 
del Pico, que antes dependían de la capitanía de 
Chile. La de 27 de octubre de 1777 confirmaba 
tanto la erección del Virreinato, cuanto la agrega
ción de esos territorios. Basta leer las dos Cédulas 
para que esto no dé lugar a réplica.

La Real Ordenanza de Intendentes de 28 de 
enero de 1782, que estableció con cambios de nom
bres el régimen del nuevo Virreinato, afirmó el cri. 
terio de que las 8 Intendencias de él, se modela
rían en su extensión jurisdiccional a los respectivos 
Obispados. En adelante las grandes provincias se 
llamarían Intendencias, y las provincias subalternas 
o Corrigimientos, Subdelegaciones. Así el señor 
Gandía expone lo relativo: «Los límites de la In
tendencia de Santa Cruz correspondieron a los de 
su Obispado y dentro de ellos, ya sabemos, que se ha
llaban los gobiernos militares de Mojos y Chiquitos», 
lo cual siendo tan conforme con la Cédula y con la



verdad de los hechos, debe quedar inconmo
vible.

Si ya sabemos, con las afirmaciones compulsa
das del mismo señor Gandía, que Chiquitos queda
ba al E. de Santa Cruz— ya trasladada a San Lo
renzo—es decir de la Subdelegación de entonces, 
y que ese Chiquitos contenía el antiguo solar de 
Santa Cruz de la Sierra, la de Chaves, o «La Anti
gua» como le llaman por salir del paso los'autores, 
habrá que convenir— salvo el caso de declarar líci
tas las con ti adicciones— en que, lo que se hace de
cir a los Informes del Gobernador Viedma de 10 de 
enero de 1788 y 3 de marzo (no mayo) de 1793— 
que no se oponen, sino truncándolos, es conforme 
a lo sentado, que es certísimo e irrebatible.

En efecto, con sólo continuar leyeudo los fa
mosos informes se encuentra la solución: en seguida 
de las trascripciones déla pág. 153 dice: «Está di
vidida (la Intendencia) en ocho partidos... cuatro co
rrespondan al Obispado de Santa Cruz de la Sierra... 
los primeros son: Clisa, Mizque, Vallegrandey Santa 
Cruz. Este último (partido) está más al Este y en 
él está la silla episcopal de su nombre». Como es
ta silla .estaba en San Lorenzo, se entiende que es
te «Partido», era lo que después se llamó «El Cer
cado de Santa Cruz», que entonces incluía una par
te de La Cordillera, hasta el río Parapetí, que fué 
señalado como límite de la jurisdicción exclusiva de 
San Lorenzo el Real, por la provisión citada por el 
señor Gandía. Basta ver que las mismas citas di
cen que ese Parapetí «antiguamente llamado Con- 
dorillo, es el de San Miguel de Chiquitos, que la di-

u



vide (a la Intendencia) de la provincia de este nom 
bre (Chiquitos)», lo cual contiene la más cabal refu
tación de lo que se ha querido hacer decir a esos 
informes.

Es en ese sentido que Yiedma decía (nota de 
la pág. 155: «La Intendencia de Santa Cruz—Co- 
chabamba en el valle de Cochabamba (nombre que 
prevaleció sobre el de Oropeza), confinaba (la In
tendencia, no la ciudad, se ha de ententer), por el 
E. con el río Parapetí o de San Miguel de Chiqui
tos».

Con esto lo que se ha querido sostener, se re
futa con sus propias citas.

Las incomprensiones sobre este punto sustan
cial, dieron asidero a la cuestión interna después 
llamada dé Cu evo e Ibo, en la cual la Audiencia 
dictó el auto de 2 de septiembre de 1794 que re
vocó el Virrey D. Pedro Meló de Portugal el 15 de 
marzo de 1796. Se confirmó esto por el Rey en 
1797. El señor Gandía refiriéndose a esto, habla 
en la pág. 154 de una decisión del Virrey Arredon
do. Así quedó esa cuestión territorial in statu quo 
hasta la independencia.

La razón del pleito la explica en parte el señor 
Gandía en el resto de la página citada y siguiente, 
terminando así:

«En 1810 (año del uti posidetis) la Intendencia 
de Cochabamba (Santa Cruz, añadió muy bien en 
el acápite anterior) abarcaba la jurisdicción del 
Obispado de Santa Cruz, y de ella dependían tam
bién los gobiernos militares de Mojos y Chiquitos, 
los cuales se hallaban dentro del Obispado de San
ta Cruz».



Lo que es tan conforme con los documentos y 
con la realidad de los hechos, que merece la mayor 
conformidad, y sólo nos toca extrañar que con no
toria incongruencia y contradicción, se vuelva a la 
falsísima y ya refutada cantaleta de que el Obispa
do de Santa Cruz «partía límites con el Paraguay 
en el río Parapetí», que parece efecto de una obse- 
cación inconcebible en persona tan capacitada.

Al terminar este capítulo, no hablaremos, casi, 
déla «especie» o tesis de las cien leguas de radio 
de Asunción, que el señor Gandía en su gran cono
cimiento de estas cosas la habrá encontrado muy 
fofa, cuando la enuncia sólo al pasar, pues hace 
tiempo ha debido ir al archivo, por trataise de la 
determinación interesada de un subalterno, que al 
no haber sido confirmada por el Rey mediante algu
na Cédula, ni por Virrey alguno por provisión que 
se haya exhibido en el debate, no tiene valor algu
no y que por ser cosa de tiempos muy alejados del 
uti posidetis, fué, a más de lo inválido de su origen, 
uno de esos «documentos cancelados» de que antes 
hablamos, que hubo de enviarse al canasto de «pa
peles inútiles» por el gran número de documentos 
válidos y posteriores que no mencionaron para nada 
el famoso círculo de las 100 leguas, tratándolo con 
la indiferencia y olvido que merece.

Dejando pues para ocasión más reposada hacer 
la exégesis del tal «argumento de Hernandarias», 
nos hemos de concretar a referirnos a la Síntesis 
(pág. 156 y 157) del Cap. V II último de la primera 
parte de la Historia de Santa Cruz, dándole nota 
de conformidad en lo principal (anotando sólo lige-



ras observaciones o discrepancias) con la extrañeza 
de la inaimónica conclusión.

Las observaciones son las siguientes:
1 °  .— Que tratándose en este capítulo de la «In

tendencia de Santa Cruz— Coehabamba en el tiem
po en que se dislocó la antigua «Gobernación, de 
Mojos— Santa Cruz», no perjudica a los derechos de 
Bolivia el hecho de que la «Subdelegación o Paiti- 
do» de Santa Cruz—San Lorenzo, se haya circuns
cripto a los términos que, sin discutir su exactitud, 
consignó Viedma y ha tomado como exactos el se
ñor Gandía. Se trata de una parte del todo, y hay 
que distinguir de tiempos y de lugares pava com
prender la verdad de esto, echando a un lado in
comprensiones y sofismas. _

2 °  .— Si el Gobierno Militar de Chiquitos es
taba comprendido en lo eclesiástico en el Obispado 
de Santa Cruz, y en lo Militar en la Intendencia, y 
si Chiquitos «se extendía al sudeste de Mojos», 
aunque no haya pasado del grado 20 como preten
de el señor Gandía en constante contradicción con 
sus premisas, y si ese Chiquitos comenzaba hacia 
el oriente en ese río pesadilla que según los tiem
pos se llamó Condorillo, Parapetí y San Miguel de 
Chiquitos, y si en el centro de ese Chiquitos estaba 
el solar matriz de Santa Cruz de la Sierra, la de 
Chaves, la Vieja, o la de Chiquitos, no se puede 
aceptar, sin extrañeza que se concluya diciendo que 
del capítulo y de la síntesis se deduce «que el Cha
co pertenecía al Paraguay desde el río de este nom
bre hasta el Parapetí», es decir hasta el río en que 
comenzaba Chiquitos hacia el río Paraguay.

Que conste que la extrañeza es principalmente



por tratarse de un escritor no paraguayo y de la 
talla, preparación y merecido prestigio del señor 
Gandía, con el que por lo tanto se puede discutir 
con la esperanza de que superponiéndose a su amor 
al Paraguay, reaccione por aquello de que «amor 
no quita conocimiento».



SEGUNDA PARTE

«EPOCA DE SUJECION»

«L A  GUERRA DE INDEPENDENCIA EN SANTA CRUZ 

DE LA SIERRA»

I

Tiene muchas sugestiones para el autor de es
tas páginas el capitulo I de la «Segunda Parte. 
Epoca de Sujeción» de la Historia de Santa Cruz.

Según la nota de las págs. 170 y 171, él ha si
do redactado «siguiendo en primer término la cla
ra síntesis que acerca de Páginas Históricas.— La 
Guerra de la Independencia de Santa Cruz (1928, 
pp. 24), escribió el Dr. Plácido Molina M., cruceño, 
y las obras del Dr. José Evaristo Uriburo citadas 
en notas anteriores», y también indica la consulta 
de las Historias de San Martín y Belgrano del Ge
neral Bartolomé Mitre, las Memorias del General 
Paz, la Revolución de la Intendencia de La Paz 
por el Dr. Manuel Ma. Pinto, los Documentos Iné
ditos publicados por Adolfo Duran, otros cinco tra
bajos del mismo Dr. Molina (publicados de 1910 a 
1926 y tres en preparación en 1928)... la obra del 
Dr. Mario Belgrano (Buenos Aires, 1927), y la His-



loria de la Independencia de Santa Cruz de J. Ma
riano Duran Canelas.

Que se han consultado los trabajos del autor 
de estos apuntes, se revela clarameute en el capítu
lo, y a la verdad, con excepción de algunos lapsus 
en la exposición, con una benevolencia a que es de
ber el agradecer muy eordialmente por el honor 
que ello significa.

Las discrepancias se refieren, única y sustan
cialmente a las conclusiones extraídas; pues si en 
la narración de la Historia de la Guerra de los 15 
años, en Santa Cruz, no solamente los autores con
sultados, sino el mismo señor Gandía no introduje
ron en la escena de los sucesos al Paraguay para 
nada— como que ese país se abstuvo de participar 
en la lucha libertadora de América— no resulta 
congruente que en la Síntesis (y sólo en la última 
página 172), se diga: «Santa Cruz de la Sierra fué 
una Gobernación netamente paraguaya durante la 
colonia, por sus orígenes raciales y políticos, y por 
su situación geográfica», conclusión que puede ser 
discutible como inexacta, aventurada y lo que se 
quiera, pero que nadie— leyendo todo el capítulo, 
en el que no encontrará ni el nombre del Paraguay—  
discutirá su incongruencia con el tema tratado, que 
resulta «fuera de foco», cual si íespondiese exclu
sivamente a un prejuicio o a una obsesión, que, si 
no causaría extrañeza en un nativo de ese país, la 
causa, y grande, en un hombre de las condiciones 
intelectuales del señor Gandía.

Porque en efecto, si como ya lo hemos demos
trado en otras ocasiones los «cruceños» no son chi
riguanos, guaranís ni chiquitos, ni mojos, sino los



descendientes de los españoles de la conquista, do
minadores de esos autóctonos— lo cual no lo hace
mos notar por presunción de españolismo, sino por 
la verdad de la historia— no es aceptable eso del 
origen racial.

Ya en otra parte asentamos también que, si 
para ser una Gobernación, Santa Cruz necesitó 
romper el nexo resultante de haber venido los «fun
dadores españoles» por el Paraguay, quiere decir 
que no hay tampoco el origen político, y en cnanto 
a la relación geográfica, hace tiempo que, a menos 
que le devolvieran sus antiguos territorios de Cue- 
vo e Ibo, Santa Cruz no colinda con el Paraguay 
para que resulte otra relación geográfica que no sea, 
la de que por el Este, perteneció y aun pertenece a 
la región hidrográfica del río Paraguay. Después 
de esa relación y de la común dependencia, en la 
Colonia, de España y de la Audiencia de Charcas, 
no conocemos otra, como no sea la de ser america
nos, republicanos y ... hombres.

Como después veremos, Santa Cruz tuvo anta 
ño relación aunque lejana con Buenos Aires, capi
tal después del Virreinato, desde cuando Juan de 
Garay que había sido de los fundadores de aquella 
y Regidor y Cabildante, casado allí, fué a refundar 
a la segunda, llevando esposa e hijos de Santa Cruz, 
y hasta porque esta ciudad envió cuotas para soste
ner tropas y premiar defensores de la capital con
tra los ingleses, y la tuvo con Orán, Salta y Tucu- 
inán, a las que los eruceños llevaban café, azúcares, 
cacao, pieles y otros artículos, para reportar mulos, 
asnos y algunas mercaderías. Es indudable que el



vínculo político de la dependencia del Virreinato y 
la venida de jefes argentinos al Alto Perú acre
centaron la relación y acercamiento, no tanto de 
Santa Cruz, cuanto de los distritos del Sur de Bo- 
livia (y que si se relajaron después, cierto intercam
bio de familias importantes los mantuvo hasta esta 
malhadada guerra del petróleo), es innegable y no 
se puede discutir, que con el Paraguay se perdió 
por completo la escasa relación que hubo en los 
orígenes, y en la República se distanciaron más co
mo emergencia del viaje desairado del cruceño Cap. 
Ruíz, y del régimen tiránico y obstruccionista de 
los sátrapas del Paraguay, que en la Guerra con 
la Triple Alianza martirizaron y confiscaron los 
bienes de los cruceños que acudieron atraídos por 
la aventura de la guerra unos, o en busca de una 
válvula comercial, otros.

Esta es la verdad, y la combrobarsmos hasta 
la saciedad si fuese necesario.

Para completar el tema, insertaremos el si
guiente artículo que se concreta a exponer los mo
tivos determinantes de la separación del Alto Perú 
y el desapego de Santa Cruz respecto del Paraguay:

Falsedad de las vinculaciones de Santa Cruz 

con el Paraguay

Los motivos expuestos, apartaron simpatías y 
apegos de Santa Cruz al Perú y las Provincias Ar
gentinas; pero como había estado y estaba en rela
ción oficial con sus autoridades, hubo hasta la de
claratoria de independencia, vínculos siquiera de re
cuerdos de la lucha en común, que a última hora



trataba de suscitar y de rememorar el General Are
nales, que hasta el final fue partidario de la unión 
del Alto Perú a las Provincias del Río de La Plata, 
de modo que cualquiera sustentación en ese senti
do, tendría algún asidero histórico, que no existe o 
se borró con el Paraguay.

En los últimos días de la dominación española, 
Santa Cruz se suscribía para sostener cuerpos de
fensores de Buenos Aires contra los ingleses y para 
premiar a los victoriosos de la «Defensa» y la «Re
conquista».

Mas, querer sustentar análoga vinculación con 
el Paraguay, es algo tan falto de sentido histórico, 
que bastará hacer reminiscencia a la ligera de los 
sucesos más resaltantes, para demostrar la absoluta 
sinrazón.

El hecho de que parte de los vecinos fundado
res de Santa Cruz hayan venido por el Paraguay— 
que no eran paraguayos sino españoles— no podía 
producir un acercamiento fuerte y duradero, sino a 
condición de mantenerse y fomentarse con los he
chos subsiguientes; pero ocurrió todo lo contrario. 
Los distanciamientos de Chaves, con sus antiguos 
compañeros de aventuras en el Río de La Plata, de 
que son pruebas los pleitos llevados a Charcas, la 
venida y regreso de los vecinos de Asunción—  
Obispo y Gobernador inclusive— son buena prueba 
para los comienzos.

Después el distanciamiento se produjo por la 
distinta sujeción a las autoridades superiores del 
Perú la una, y del Río de La Plata el otro, llegán
dose a prohibir en ocasiones la apertura de vías de 
comunicación entre Santa Cruz y el Paraguay para



evitar que se sirviesen de ellas los portugueses pa
ra internarse en Chiquitos.

Venida la República, el Paraguay no se vincu
ló con los partidarios de la libertad de América, 
porque no hizo ningún esfuerzo en favor de ella, 
y antes sostuvo lucha con el Gobierno de Buenos 
Aires, que se presentaba como gestor de la Inde
pendencia, y si quedó libre, fué por efecto del caos 
surgente de la anarquía de los que dirigían las co
sas en Buenos Aires, y de su inediterraneidad que 
impidió a España mandar tropas al Paraguay para 
sostener en él su dominación. Ese país cayó de in
mediato bajo el Gobierno del Dr. Francia, el neuró
tico Dictador, que aisló al Paraguay del mundo ci
vilizado, haciéndolo merecer el título de «La China 
de América».

Apenas iniciada la administración libre en Bo- 
livia, el Libertador quiso entrar en i elación con el 
Paraguay, y envió al efecto al Capitán Ruíz, cruce- 
ño, que valiéndose de guías que en Chiquitos y Cor
dillera conservaban recuerdos de las antiguas rutas, 
salió al Río Paraguay; pero Francia dió respuesta 
tan negativa de todo entendimiento, e hizo entrar 
vendado a la capital a Ruíz, despidiéndolo al mo
mento, que el Capitán trajo de regreso a Santa Cruz 
las impresiones más sugerentes sobre la condición 
lastimosa a que estaba reducido ese pobre país. Don 
Ricardo Palma ha dialogado las impresiones de 
Ruíz.

Los intentos de comunicación que posterior
mente se hicieron por parte de Bolivia, tomando 
naturalmente ruta por Santa Cruz— como las pro
puestas Desalines, Oliden, Bravo, Taboas, Suárez



Arana, etc.— siempre tuvieron como obstáculo 
el enelaustramiento sistemático de los tiranue
los del Paraguay, o de gobernantes que creían con
venir a sus intereses el impedir toda comunicación, 
medrando con la clandestinidad y con el transcur
so del tiempo para sostener su ocupación.

La única oportunidad que hubo para acercar 
Santa Cruz al Paraguay, fue la proporcionada pol
la guerra de la Triple Alianza, porque sin conocer
los antecedentes— que eran precisamente agresio
nes del Paraguay— se le tomó esa simpatía que 
despierta el que aparece débil y por lo tanto víctima.

Hizo impresión simpática en Bolivia el papel 
de la republiqueta audaz, haciendo frente, al prin
cipio victorioso, a tres naciones, de las que sólo la 
menor era tan pequeña como el Paraguay, siendo 
las otras dos, colosos en su comparación. El Ma
riscal López se presentaba como un héroe legenda
rio a la imaginación popular, y atraídos por la cu
riosidad unos, por simpatía oti os y los más por el 
incentivo de ganancias llevando al Paraguay subsi
dios, acudieron los crúcenos, y entre ellos los hubo 
que se ganaron la confianza del Dictador, que le re
dactaron sus gacetas y le sirvieron en colocaciones 
de confianza; pero, luego las suspicacias del tirano, 
que para mantenerse tenía que agotar la violencia, 
desencadenaron martirios terribles sobre esos hom
bres, sacrificándoles bárbaramente, confiscándoles 
sus bienes—cebo principal de los procesos en el Para
guay— de modo que las relaciones de esos suplicios 
que trajeron a Santa Cruz los sobrevivientes, esca
pados unos por las selvas, y otros salvados por las 
tropas victoriosas de los Aliados, esparcieron en



Santa Cruz todas las macabras relaciones del pasa
do tétrico y del presente trágico del Paraguay, de
jando el concepto más triste de ese país, y por lo 
tanto el distanciamiento más pronunciado. Los pe
riódicos publicaban estas cosas y hasta hay folletos 
de esa temporada, que certifican todo esto.

Un detalle es muy sugerente para confirmar lo 
dicho: en la tentativa federal de 1876, el hombre fa
tídico en Santa Cruz, filé uu paraguayo llamado Ma
nuel María Fabio, que merced a ser un desconocido 
y sin escrúpulos, fué puesto por los Jefes como eje
cutor de las medidas de violencia que se ere) eron 
necesarias para sostener la revolución y aibitrar re
cursos.

Fabio, con el carácter de Comandante de una 
fuerza, quedó encargado—mientras el Dr. Ibáñez se 
dirigía a Vallegrande a propagar el movimiento— 
de exaccionar a los acomodados para arrancarles di
neros, y entre las torturas de cepos y látigos que 
puso en práctica, ejercitó una que se creyó de su 
invención, pero que quizá era de las que había vis
to emplear en su patria sometida a regímenes sal
vajes: hacía poner a los que resistían a sus imposi
ciones un «chaleco de cuero fresco», y exponíalos 
al sol, para que encogiéndose, presionase los miem
bros, hasta obtener con tal tortura su propósito.

Con semejantes procedimientos desacreditó de 
tal modo «la causa fedeial» en Santa Cruz, que las 
fuerzas del Gobierno central, fueron bien recibidas, 
y cuando el Jefe de ellas cometió el asesinato del 
caudillo Dr. Ibáñez, que antes había sido un ídolo 
popular, el atropello fué recibido en Santa Cruz 
sin la protesta que en otro caso habría levantado.



La fama dejada por «el paraguayo», como se 
le conocía a Fabio, fué tan fatídica y duradera, que 
«los procedimientos del paraguayo», quedaron en las 
memorias populares, y aun hoy se llama «paragua
yo», a un látigo o rebenque que puso en moda el 
tal Fabio para sus violencias.

Entre las víctimas de López en el Paraguay, fi
guraron hombres de la crema social e intelectual 
de Santa Cruz— los doctores Tristón Roca y Be
nigno Gutiérrez— y los jóvenes Cuéllar, Zarco, Jus- 
tiniano, etc., pertenecientes a familias numerosísi
mas, cuyo sacrificio tenía que suscitar contra el 
«país de los asesinos», una animadversión popular 
demasiado fuerte, que Fabio vino a ratificar eficaz
mente.

La verdad de estos hechos, es tan notoria que 
su documentación— que haremos amplia— sólo pue
de ser objetada por personas que extrañas al país 
y recibiendo sólo datos falsos y tendenciosos, han 
podido aceptar afirmaciones tan desprovistas de ra
zón, como fáciles de refutarse.

A  más de las relaciones traídas por el Capitán 
Ruíz, se conocía en Santa Cruz al Paraguay por 
episodios como el de la cautividad de Bonpland, 
las caitas y descripciones de viajeros célebres, como 
las cartas de los ingleses Juan y Guillermo Parish 
Robertson, los «Episodios de la vida privada, polí
tica y social de la República del Paraguay» por el 
periodista español D. Ildefonso Antonio Bermejo, 
y muchos periódicos y folletos de la temporada que 
trascribieron los dates de Masterman (ingeniero) y 
Thompson (cirujano), José Manuel y Santiago Es
trada (argentinos), «Recuerdos de Oriente» del Dr-



Rafael Peña, cruceño. Y todo eso no era como para 
suscitar simpatías por el Paraguay, .sino lástima pa
ra el pueblo, y horror a sus tiranos. Los pocos 
crúcenos que no fueron víctimas allá, trajeron rela
ciones pavorosas de ese infortunado país.

** #
Así como no es cierta esa fraternal ligazón al 

Paraguay, tampoco lo es «que en todo tiempo San
ta Cruz haya estado separada de Bolivia, por ba- 
1 reras raciales, geográficas, históricas, políticas y 
militares».

Por el contrario, sin desconocer la existencia 
de quejas contra los gobiernos centralistas, por no 
hacer lo necesario para dotar al Oriente de mejo
res vías de comunicaciones o por alguna cuestión 
territorial como la de Cuevo e Ibo, existieron siem
pre vínculos de varias especies, e innegablemente 
los históricos y políticos, como entidades ligadas 
por unas mismas leyes, gobierno, religión y comer
cio. Negarlo sería cerrar los ojos a toda discusión 
razonable.

La disminución del intercambio entre Santa 
Cruz y los demás departamentos de Bolivia— como 
efecto de los FF. CC. de Antofagasta, Arica, Mo
liendo y Central Norte Argentino, que hicieron a 
Santa Cruz una competencia ruinosa— ha aflojado 
sin duda las vinculaciones que por familia y por los 
estudios se mantuvieron antaño; pero los cruceños 
acudieron siempre a todas las campañas del Alto 
Perú, después Bolivia, demostrando su solidaridad; 
estuvieron en las pacificaciones de los alzamientos 
de Túpac Amaru y Túpac Catari, acudieron a com



batir en la Guerra de Independencia, tomaron par
te en Ingavi, en San Francisco y el Alto de la Alian
za y en las campañas del Acre. En esta guerra 
«del petróleo», los contingentes crúcenos han sido 
el nervio de la resistencia y los que recuperaron la 
zona de Charagua y el Parapetí.

Esas quejas, con todo, a más de revelar un de
seo de vinculación comercial con los otros pueblos, 
se concretaron en la viltima treintena por el ansia 
del F. C. que debía compensar a Santa Cruz de las 
ventajas dadas a los países extranjeros, y devolver
le los mercados de regiones que no tenían produc
tos similares, lo cual apenas podía encontrar en el 
Brasil y la Argentina que los tenían análogos.

Con el Paraguay jamás hubo intercambio dig
no de mención, como lo veremos en su lugar.

No hubo pues «anexión» de Santa Cruz por 
obra y gracia de «un grave error político del vence
dor de Ayacucho, censurado por Bolívar»; pues, 
como lo explanaremos en seguida, ya que el señor 
Gandía destina capítulo aparte a ese tema, ninguno 
de los pueblos del Alto Perú fue más consciente
mente republicano y amigo de su separación, no 
tanto de España, como de los vecinos países, que el 
de Santa Cruz en el Alto Perú.

ts



L A  ANEXION I>E SANTA CRUZ A LA 
REPUBLICA ¡DE ¡BOLIVIA*

(al capitulo ii)

A  la entrada de este capítulo, se repite la con
clusión del anterior: que la República de Bólivia 
fué creada merced a un error del Mariscal de Aya- 
cucho, que censuró el Libertador Bolívar, y para 
comprobar este punto trascendental, que dizque 
«lo ha aclarado un doctor paraguayo», se empieza 
por una recapitulación 'histórica encabezada por 
una síntesis de la Ley IX , Tít. X V , Lib°. II de las 
Leyes -de Indias, «de acuerdo con la cuál (dice el se
ñor Gran día), en 1810 (año ddl trii posidetis), la Au
diencia de-Charcas abarcaba las siguientes provin
cias:... La 'Provincia de Mojos... y la Provincia de 
Santa'Cruz de la Sierra».

La nota al pie trascribe esa ley, en la que se 
establece que esa Audiencia «tenga por Distrito la 
Provincia de los Charcas y todo el 'Colino,... M o
jos .. . y Santa Cruz de la Sierra, partiendo térmi
nos: por di Septentrión con la Real Audiencia de 
Lima y provincias no descubiertas-, por el Mediodía 
eon la Real Audiencia de ‘Chile, y por el Levante y 
Poniente con los dos mares del Norte (el Atlántico) y 
el Sur (el Pacífico) y línea de demarcación entre las



coronas de los Reinos de Castilla y Portugal, por la 
parte de la provincia de Santa Cruz del BrasiU. (En 
las págs. 173 y 174).

Dada la autoridad de las Cédulas resumidas en 
esta ley de la Recopilación de Indias, que debía ser 
el Código de las Colonias, no podrá menos que re
conocerse que la tesis boliviana de que la jurisdic
ción de la Audiencia de Charcas llegaba no sólo al 
río Paraguay, sino «a la línea de demarcación de 
las Coronas de España y Portugal», o sea hasta la 
entonces Colonia del Brasil, tiene un fundamento 
que la quita una vez más las tildes de «absurda e 
insostenible!.

Después se hacen trascripciones de la corres
pondencia de los proceres, de sus vagas desinteli
gencias, soldadas después por la realidad de los su
cesos que arrastraron al uno (a Bolívar) a que se 
haga lo que aparentemente no quería (véase la car
ta de las págs. 179 a 181) y al otro (Sucre) a hacerse 
agente «de la voluntad a la independencia de sus 
hijos (del Alto Perú), que quieren su estado aparte» 
(como dice la carta de Bolívar a Sucre, trascrita en 
la pág. 177), y de todas ellas resulta comprobado 
no «el error político» de los proceres, sino que in
conscientemente en parte y por la fuerza de los he
chos y de razoues que ellos mismos no conocían 
sino a medias, y que sólo los hijos del país podían 
apreciar entonces, siquiera por aquello de que «más 
sabe el loco en su casa que el cuerdo en la ajena», 
surgió Bolivia como nación independiente.

(El proceso de este hecho, que el señor Gandía 
llama con razón «trascendental en la historia de 
América», lo ha sintetizado el autor en el estudio;



El Centenario de la Independencia de Bolivia. 
1925).

No estamos, pues, como creen los doctores pa
raguayos en el caso de que se nos haga la historia 
tan de lejos y tan de arriba, sin que los sujetos de 
ella aparezcan para nada, pues hasta en las funcio
nes de marionetas sólo los pequeñuelos creen que 
los muñecos hablan y saltan por sí. No pueden o 
no quieren descubrir los doctores paraguayos que 
detrás de los «Libertadores» entre comillas, hubo 
consuetas o apuntadores y cuerdas invisibles que ma
nejaban de cerca esos personajes ocultos (que po
demos por lo pronto llamar el pueblo y sus dirigen
tes)-, y que además hubo detrás ese agente secreto y 
poderoso que es el Destino o el Progreso, fuerza 
impulsora de la Humanidad, que va realizando el 
Plan Divino, al que concurren los grupos—razas o 
naciones— conscientes o no, arrastrados por una 
fuerza o ley superior que es la única que sabe a 
dónde los lieva para el bien de la especie y del que 
los llamados superhombres son conductores ocasio
nales.

Bastaría considerar que al producirse la inde
pendencia, el Alto Perú era— ahí están los archivos 
y las estadísticas— entre los países que lo rodeaban, 
el menos incapacitado para ser una nación: tenía 
uno de los mejores centros de cultura, la Universi
dad de Chuquisaca que había producido más de 300 
doctores que fueron los padres intelectuales de la 
libertad de América y los principales constituyen
tes por lo menos en la Argentina y el Uruguay; te
nía focos industriales mineros como Potosí (de re
nombre universal), Oruro y 1 a Paz, o agrícolas co-



mo «Coehabamba, o ganaderas y fabriles eomo San
ta Cruz con sus provincias de Vallegrande, Cordi- 
11era, «Chiquitos y Mojos; su extensión no cedía a 
ninguno de los países hermanos y su población .de 
casi un millón, era muy superior a las de Chile y la 
Argentina. Su fama de país rico, y sus condicio
nes de sociabilidad, eran iguales por lo «menos al 
Perú y  superiores a las de todos sus otros vecinos.

¿•Puede entonces, a menos de tener «la ceguera 
del que no quiere ver» concebirse que este país—  
que hay que juzgarlo por lo que entonces era y por 
lo <que eran sus vecinos, y no por lo que hoy son 
unos y otros— quisieira unirse al Perú, del que lo 
habían distanciado no tanto el haberse separado 
medio siglo antes, sino las tiranías de Goyeneehe y 
Pezuela y las devastaciones de Pumacahua, ni a la 
Argentina desconceptuada por las violencias y atro
pellos de Castelli, las debilidades -e incomprensio
nes de Belgrano, la incapacidad de Rondeau, los la
trocinios de Rodríguez, etc., tanto más si entonces 
la tiranía de los caudillos «gauchos» provincianos 
de esa temporada, o los «políticos», que intrigaban 
en Buenos Aires hizo decir a Bolívar, (citado por el 
señor Gandía en la pág. 175) que: «Entregar el A l
to Perú, al Río de La Plata es entregarlo al gobier
no de la anarquía»?

He ahí la realidad de los sucesos: Si España 
estaba vencida y si los únicos dos países vecinos 
con los que el Alto Perú había tenido relación, esta
ban tan desconceptuados en él (respecto de la Ar
gentina dice el señor Gandía que «desdeñaba la 
agregación de las provincias altas— se refiere al 
Alto Perú—con las cuales existían desde antiguo



odios y rivalidades») y aunque creemos haber de
mostrado que la verdad estaba en los hechos recien
tes (véase «La América para los americanos y si 
no... Dios guarde a Ud. muchos años», tradición a 
base de correspondencia de Padilla a Hondean que 
insertaremos en el apéndice de este trabajo), cómo 
el país se sentía con capacidad^—siquiera relativa, 
si se comparaba con sus vecinos,—  ¿puede soste
nerse que su independencia fué «un grave error po
lítico» de los hombres a quienes ungió después— 
adulación y gratitud a la vez— con el título de «Li
bertadores»?

Eso es ver los sucesos no sólo con ojos de mio
pe, sino con los lentes colorados del poeta, y querer 
apreciar hechos complejos sólo para hacerlos servir 
a prejuicios y aplicarlos a la defensa de causas per
didas en buen derecho.

Reservamos para la primera ocasión exhibir la 
documentación comprobatoria, y nos concretamos a 
dejar constancia, de que el Gran Mariscal de Aya- 
cucho cuando dictó el decreto de 9 de febrero de 
1825, lo hizo por la inspiración no sólo del chuqui- 
saqueño Olañeta, que lo fué a reportear expresa
mente al Perú en nombre de los ideales de los ini
ciadores de la libertad de América; sino porque al 
llegar a La Paz comprendió que ese era el voto de 
los pueblos.

Y  para que se vea que en eso entraron los cru- 
ceños «el joven orador de Puno» que tan brillante
mente saludó a Bolívar en nombre de esa ciudad 
hermana, y que fué traído al Alto Perú como uno 
de los más capacitados, era el doctor Miguel Ma. 
de Aguirre, cruceño de brillante figuración desde



entonces, actor en la formación y constitucionali- 
dad de la República, en 1825 y 26, y luego Minis
tro de Hacienda.

Hasta aquí hemos doctrinado un tanto sobre el 
hecho, considerado globalmente; pero como ahora 
vienen las afirmaciones rotundas y concretas, va
mos a abordarlas en la misma forma.

Esas afirmaciones son:
la .— Que «a la asamblea que debía promulgar 

la Independencia del Alto Perú... no concurrieron 
por cierto delegados de todas las provincias que ha
bían constituido la antigua Audiencia de Charcas, 
Potosí, La Paz y Cochabamba».

2a.— Que «Santa Cruz de la Sierra, que poco 
antes había designado sus diputados al Congreso 
General Constituyente de Buenos Aires, al Coronel 
D. Antonio Suárez y a D. Pedro Damián Urtubey, 
entrando de este modo a formar parte de la Confe
deración Argentina (hasta aquí lo referido en este 
párrafo es verdad, salvo que la elección citada se 
hizo en 1813), no realizó (se refiere a 1825) ninguna 
asamblea para designar nuevos delegados al Con
greso de Chuquisaca».

3a.— Que «en esta ciudad (Chuquisaca), los re
presentantes altóperuanos a efecto de incluir dentro 
de la nueva República también a Santa Cruz de la 
Sierra, reconocieron como representante de este dis
trito al doctor Antonio Vicente Seoane, y como re
presentante de Vallegrande al doctor Vicente Ca
ballero*.

4a.— Que «es un hecho indiscutido que Santa



Cruz ilo la Sierra no estuvo legalmente representa
da en el Congreso que declaró la Independencia de 
Bolivia».

5a.— Que «la proclamación de la Independen- 
ida se hizo antes de que llegaran a Santa Cruz los 
pliegos por los cuales se invitaba a esta Intenden
cia a nombrar sus representantes».

6a.— Que «conociendo (el señor Gandía), las 
simpatías del pueblo crucen o por el Paraguay y pol
la Argentina, no sabemos (es siempre él señor Gan
día) qué actitud habrían asumido los pobladores 
cruceüos convocados a una asamblea para decidir 
su incorporación a una nueva repiiblica a la cual no 
se hallaban ligados ni por lazos históricos, ni racia
les, ni políticos».

7a.— Que «la anexión de Santa Cruz de la Sie
rra a la República de Bolivia se hizo sin contar con 
la voluntad del pueblo cruceño; como resultado de 
un acto subrepticio, de un verdadero fraude».

8a.— Que «el Gobierno Militar de Chiquitos 
tampoco debió formar parte de la República de Bo
livia. No sólo no se halló representado en el Con
greso de Clmquisaca, que proclamó la Independen
cia de Bolivia; sino que en abril de 1825 se anexó 
solemnemente al Imperio del Brasil».

Siguen detalles sobre este asunto de Chiquitos 
y concluye: «su anexión a Bolivia, es— en definiti
va—aun ímis falsa que la de Santa Cruz».

Estas conclusiones están en las págs. 182, 183 
y 181 de la Historia de Santa Cruz, cpie analiza
mos.

Bada la multiplicidad y gravedad de estas afir-



maciones—que a ser ciertas harían tambalear m íe 
nos en lo respectivo a este país—se creerá que su 
réplica exigirá un enorme trabajo y documentación, 
y si es verdad que ésta daría para un gran volumen, 
no es necesario exhibir por ahora in-extcmo, sino 
las piezas más indispensables, ya que el mismo se
ñor Gandía— como hasta aquí—nos la propoiciona- 
rá en parte.

En efecto, si bbn el punto primero niega la 
concurrencia de delegados crúcenos a !a Asamblea 
que debía proclamar la Independencia, la trascrip
ción del Acta respectiva, que se hace en las págs. 184 
y 185 en que se menciona a Santa Cruz entre las 
provincias del Alto Perú que hicieron «constantes 
esfuerzos por sacudir el yugo peninsular» y se afir
ma que el Acta de la Independencia fue suscrita 
“ por los seudo delegados de Santa Cruz” , sólo que
da por averiguar eso, que resulta fundamental, du
que en Santa Cruz no se hizo elección de diputados, 
y que subrepticiamente “ se reconocieron’’ como a 
tales en Chuquisaca a dos doctores como a repre
sentantes de Santa Cruz y Vallegrande, y esos deta
lles tan sugestivos e interesantes de que al procla
marse en Chuquisaca la Independencia el 6 de 
Agosto de 1825 (pág. 184) no habían llegado a San
ta Cruz los pliegos que la invitaban al Congreso, 
de donde se extrajeron las conclusiones 1Y, Y I v 
VIL

Vamos al caso:
Tenemos dos clases de documentos paralelos: 

los producidos en Chuquisaca y los de Santa Cruz.
Empecemos por éstos procediendo cronológi

camente:



Del Archivo del H. Senado Nacional de Boli- 
via, el señor Justo Leigue Moreno extrajo copia de 
lu¡> documentos que siguen, publicados en “ Otra 
vez el Mapa de Bolivia” , Santa Cruz, agosto de 
18,91.

De ellos extraemos los datos siguientes:

“Acta de la elección de Diputados"

“ En la ciudad de Santa Cruz de la Sierra en 4 
de abril de 1825. Habiéndose congregado los Elec
tores de Partido que abajo suscriben en las Casas 
Consistoriales del Gobierno, a efecto de elegir un 
Diputado por lo respectivo a esta ciudad, y otro que 
debe ser eleyido correspondiente a ¡a ciudad de Jesús 
del Vullcyrande y pueblos de Chillón y Samaipatn, 
después de haber precedido las ritualidades necesa
rias de convocación de le.s vecinos por meaio de carte
les públicos. Teniendo presente lo ordenado por el 
Reglamento y demás órdenes superiores del Exorno, 
e limo. Sr. G en ia l en Jefe del Ejército Unido Li
bertador Antonio José de Sucre; pasaron los Elec
tores a prestar sus sufragios para el nombramiento 
«le Diputados para el Congrego decretado en la V i
lla de Churo.

“ Sin comprenderse por ahora en la presente 
elección, las Misiones de Mojos, Chiquitos y Cordi
llera, por la imposibilidad de la reunión de sus Di
putados Electores respecto a sus circunstancias lo
cales. por lo tanto verificaron su elección en la for
ma y manera siguiente’’: (siguen los sufragios con 
la firma original de cada elector)...

Recibidos los comprobantes de estas eleccio-



ues, y habiéndose dictado otro Decreto aplazando 
la reunión del Confieso para el 24 de junio en Clm- 
quisaca (que sólo se instaló el 10 de julio, como muy 
bien asienta el señor Gandía, pág. 182), se cambia
ron las conespondencias del caso, délas cuales sólo 
exhibiremos las que siguen:

Oficio dando parte de la Elección

«Ejército Libertador. Cuartel Ger.eial en Co- 
cliabamba, a 16 de Julio de 1825.

«Al Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea General.

«Excmo. Señor:

«El señor Presidente de Santa Cruz me ha avi
sado que los señores DD. Antonio Vicente Scoane 
y Vicente Caballero fueron eligidos Diputados pol
los partidos de Santa Ciuz y Valle-glande, ce ni or
ine al supremo Decreto de 9 de Febrero que previe
ne la elección de representantes aun cuando no es
té libre totalmente el departamento, y que habiendo 
el de Santa Cruz estado ocupado una paite por los 
Brasileros y otra impedida naturalmente de verifi
car sus elecciones, sólo pueden concurrir ala Asam
blea las de los paitidos referidos.

(firmado): Antonio José de Sucre».

Como el acta de elección anunció vagamente los 
motivos de la inconcurrencia de electores de Mo
jos, Chiquitos y Cordillera, el oficio trascrito dice



que esos motivos fueion la ocupación brasileña (pa
va Chiquitos y Mojos), razón que anota con docu
mentos el señor Gandía en las págs, 183 y 184 res
pecto de Chiquitos (y que también produjo la in
concurrencia de Mojos cuyas vías de comunicación 
quedaron inteiceptadas) y el impedimento natural 
para el otro Partido, que era el de La Cordillera 
de los Chiriguanos, vamos a insertar los oficios del 
Cnel. D. José Videla, Piesidente (título equivalente 
entonces a Prefecto) de Santa Cruz:

«Presidencia del Depaitamento de Santa Cruz.
No. 112. Julio 3 2 de 1825.
«Al Sr. Gral. Jefe del E. M. General del Ejército

Libertador.

«Señor General:

«Con respecto a Cordillera vuelvo a decir a Y. 
S. lo mismo que a S. E. en comunicaciones anterio
res, que es moralmente imposible conseguir Dipu
tado por ella, porque sus habitantes, a excepción 
del Subdelegado, todos son torpes indígenas y por 
su ignorancia incapaces de ocuparse del voto acti
vo y pasivo, por lo que se dignará V. S. decidir so
bre el particular.

«Dios guarde a Y. S.
J. Videla»

Otro
«Presidencia del Departamento de Santa Cruz 

de la Sierra, Julio 22 de 1S25.



«No. 3. Al Excmo. Sr. Presidente de la Asam
blea General...

«¡Sobre los Diputados que corresponden a los 
Partidos de Cordillera y Chiquitos antes hal lé al 
Excmo. señor General y ahora a V. E. que del pri
mero no es capaz de ser elector, otros lugares pue
den hallarse en el mismo caso, pero siquiera tienen 
Curas y los de Cordillera están negados de este fa
vor...

(firmado): José Yidda».

Como este Coronel Yidela era argentino, natural 
de Cuyo y era entonces la autoridad supeiior del 
Departamento de Santa Cruz, suponemos que el se
ñor Gandía no dudará de la integridad de tanmeii- 
torio Jefe y de la prueba trascrita para reconocer:

lo .— Que hubo en Santa Cruz elección solemne 
de Diputados al Congreso;

2o.— Que los elegidos en acto público y solem
ne, fueron los doctores Seoane y Caballero; y que 
no hubo simulación ni acto subrepticio;

3o.— Que por lo tanto la concurrencia de éstos 
a la declaración de Independencia y su firma en el 
acto del 6 de Agosto fué legítima e inobjetable pol
los dos Partidos más importantes del Departamen
to de Santa Cruz.

4o.—Que la. inconcurrencia de Diputados de 
los otros Pai tidos: Mojos, Chiquitos y Cerdilleia, 
no fué por pieterición, sino efecto de fuerza ma
yor.

En estas breves conclusiones se sintetiza la 
principal fuerza de Ja réplica; pues si éstas son cier
tas excluyen la certeza de las otras.



Sólo por lmcer la contraprueba, vamos a refe
rirnos a los documentos producidos en Cliuqui-
SiU'íl.

Por no tener a mano el libro de actas de las 
sesiones, vamos a lomar fragmentos del extracto 
que de ellas se liace en el libro « eses Enmeladas 
v Compiladas. Año 1825». Agustín Itunicha. 
1909.

«En la sesión de 28 de Julio expresaron sus 
pareceres conformes con el espíritu dominante en 
la asamblea por la independencia los señores José 
I. Calderón y Sanjinés, diputado por La Paz, Isido
ro Trujillo, Manuel Mn. García y Manuel Anselmo 
de Tapi-q diputados por Potosí. El señor Serrano 
(que lo era por Charcas), subió otra vez a la tribu
na para exponer todas las consideraciones que le 
inclinaban a la. independencia de las provincias del 
Alto Perú y destruir los argumentos contrarios. 
Después de este discurso, la asamblea declaró cerra
do el debate y designó la comisión encargada de 
presentar el proyecto»...

«No se puso al voto en espera de los diputados 
que aún faltaban».

(En el libro original consta que uno de los di
putados hizo notar que no debía tomarse la resolu
ción por no haberse incorporado los representantes 
de Santa Cruz).

«Incorporado (sigue el extraído) el 6 de Agos
to el señor Antonio Vicente Secano, diputado por 
Santa Cruz, e informado de que, se esperaba su con. 
enrreneia para decidir Ja cuestión, expresó su pare
cer por la independencia. El Presidente de la 
Asamblea puso inmediatamente al voto las siguien-



tes proposiciones: la .— ¿se unirán las provincias
del Alto Perú a la Argentina? 2a.— las mismas se 
unirán al Perú? La Asamblea se pronunció por 
absoluta unanimidad contra 1« primera proposición. 
En cuanto a la segunda sólo hubo dos votos por la 
afirmativa: los de los diputados por La Paz Ensebio 
Gutiérrez y Juan Hl. Yelarde; todos los demás se 
pronunciaron en contra.

«Estaba decidida la Independencia. Se suscri
bió incontinenti el acta que afirmó nuestra sobe
ranía»...

En seguida se incorporó el otro diputado eru- 
eeño, Dr. Vicente Caballero, de Vallegrande, quien 
firmó también el acta (como lo apunta el señor Gan
día en las págs. 182 y 1851 porque traía, como Seao- 
ne, mandato imperativo de sus electores en favor 
de la independencia, comprobando con ello que los 
pueblos del Oriente tenían una noción clara de sus 
derechos.

Las citas anteriores, a la vez que esclarecer los 
puntos principales, lo han hecho con los derivados; 
pues si las elecciones se hicieron solemnemente en 
Santa Cruz con las formalidades previas y la concu
rrencia de los electores de cada Partido a principios 
de Abril, no puede quedaren piequeíué subrepticia, 
y menos que los pliegos imitatorios no habían lle
gado a Sauta Cruz cuando se hizo en Agosto la pro
clamación de independencia, ni que los diputados 
creceños fueron reconocidos «como resultado de un 
verdadero fraude» (pág. 188) «por un acto sorpresi- 
sivo (pág. 185), en Chuquisaca para incluir al dis
trito de Santa Cruz en la nueva República anexán
dolo con el consentimiento de diputados que no te-



nían ningún poder para ser considerados como ta
les» (pág. 187), y no obstante las simpatías por el 
Paraguay y por la Argentina (pág. 182). Se ha 
visto que el voto contra la unión a ésta fué por una
nimidad; que del Paraguay nadie se acordó enton
ces ni en Santa Cruz, ni en la Asamblea; pues que 
aherrojado sombríamente bajo la estupenda tiranía 
del doctor Francia, no habría inspirado simpatía a 
una tribu de cafres, menos a un pueblo consciente 
y altivo como el cruceño.

Del Paraguay sólo se habló mucho en Santa 
Cruz cuando en los meses de noviembre y diciem
bre de ese mismo año 25, pasó de ida y vuelta en
viado por el Libertador el Capitán Ruíz, portando 
la nota de Bolívar y la respuesta de Francia a las 
proposiciones de entendimiento en bien de los inte
reses de Hispano-América, de los que al neurótico 
tirano no le convenía saber. La manera cómo fué 
tratado el Capitán, su entrada y salida del cubil del 
«Supremo» y la sumisión abyecta que soportaba 
ese pobre pueblo, inspiraron repugnancia para el 
tirano y lástima de los paraguayos por mucho tiem
po en Santa Cruz.

Sin discutir pues—lo dejamos al lector en vista 
de comprobantes y antecedentes—eso de que «Boli- 
via nació a la vida independiente porque así lo permi
tió el G obierno de Buenos Aires que no tenía interés 
en anexarse unas provincias que, por múltiples razo
nes, ni le interesaban, ni le convenían»— que si le 
hayan interesado y convenido la Argentina sería a 
estas horas la primera y verdadera potencia de Ibe
roamérica— demostrada la inexactitud y falsedad de



todas las afirmaciones que habían fundado las con
clusiones que hemos analizado, nos queda el dere
cho perfecto para transformarlas en afirmaciones y 
decir con las palabras del señor Gandía:

Luego la actual República de Bolivia heredó 
los antiguos límites de la Audiencia de Charcas, 
porque <las Intendencias del Alto Perú dependien
tes del Virreinato de Buenos Aires, fueron las que 
originaron y dieron sus límites a la actual Repúbli
ca de Bolivia, así como la Intendencia del Para
guay, también dependiente del Virreinato de Bue
nos Aires, dió origen a la actual República paragua
ya» (pág. 1S5), lo cual es verdad en toda la línea.

Muy de paso diremos para cerrar °ste capítu
lo, que la afirmación de que «la Audiencia de Char
cas no pasaba de ser un tribunal de apelación, sin 
ningún poder político», sólo tiene algún asidero oca
sional en actuaciones anormales o incomprensivas; 
pero está contradicha victoriosamente por Cédulas 
Reales y millares de actos de administración efecti
va, que están lejos de ser judiciales. En la reali
dad, la Audiencia nombraba Gobernadores interi
nos en las provincias (los nombró hasta para el Pa
raguay), aprobaba, modificaba y formulaba reglamen
tos para el régimen de ellas (semejantes a los decre
tos reglamentarios de ahora), decidía todos los asun
tos urgentes relativos a la conservación del orden, 
dictaba resoluciones sobre linderos provinciales y 
expediciones contra rebeldes y biabaros, daba ór
denes sobre pagos a las cajas de Hacienda, sin que 
obste que todos esos actos fueran revisados o con
firmados por el Virrey o por el Rey; actos múlti-



pies y heterogéneos que un tinterillo de aldea reco
nocerá que no son -autos judiciales de apelación .

A. mas de que para probar esto, hay centena
res de citas en los doctores paraguayos, están varias 
del mismo señor Gandía— que luego anotaremos se
gún nuestro método— y ahí está si se quiere el enor
me archivo de la Audiencia existente en esta ciu
dad de Sucre, que no lia sido estudiado aún sino en 
mínima parte. La exhibición de millares de com
probantes, será un chubasco refrigerante para los 
forjadores de tesis según el sistema de los «doctores 
en límites», que parece piensan como Voltaico y pa
rodiándolo dicen: «Afirmad, afirmad, que de lu afir
mado algo queda». En efecto queda la duda para 
los que no conocen la materia o no van a la com
probación de la verdad.

Esta la apoyaremos en una autoridad insospe
chable para los argentinos.

El doctor Ricardo Levene, Profesor de Derecho 
Argentino, en el jugoso prólogo puesto a la «Histo
ria del Derecho de Minería Hispano Americano y 
Estado de la Legislación de Minas y Petróleo en 
México, Perú, Bolivia, Chile y República Argenti
na» por Carlos E. Velarde, Ingeniero de Minas. 
Buenos Aires, 1919, dice:... «las ordenanzas de mi
nería, como todas las de carácter municipal, eran 
proyectadas y dictadas por Virreyes, Gobernadores 
y Audiencias, especialmente facultadas para tal obje
to por una Ley de Indias, pero con la condición de 
que rigieran por dos años, pasado cuyo término, de
bían ser confirmadas por el Consejo de Indias. Esta 
prescripción legal, vigente en América, permite te-



conocer la labor destacada y original de funciona
rios como el Virrey Toledo». (Pág. V il).

Esta cita de un trabajo histórieo-jurídico y es
pecializado, de mérito por varios conceptos, vale 
mucho más que esas afirmaciones de «doctores en 
límites», pero no «en derecho», que por supuesto 
entienden poco de distinguir entre las funciones ju
diciales y las administrativas de las Audiencias de 
América.

Los reglamentos para el régimen de las Misio
nes que para Chiquitos se dictaron en 1611 y para 
el Paraguay en 1613 por el Oidor de la Audiencia 
de Charcas D. Francisco Javier de Alfaro, y las que 
después de la expulsión de los Jesuítas se formula
ron por el Obispo de barita Cruz D. D. Francisco 
llamón de Herboso y Figueroa, con acuerdo de los 
Gobernadores de Mojos y Chiquitos, fueron modifi- 
dos en parte, añadidos y aprobados por la Audien
cia de Charcas, de modo que sin perjuicio de la re
visión que competía al Virrey y de la sanción defi
nitiva del Rey— que todo eso se hizo—rigieron 
en esas dilatadas provincias, como nuestros decre
tos reglamentarios antes de ser elevados al rango 
de leyes. Actuados de esta naturaleza, que cons
tituían cuerpos o códigos de inmediata aplicación, 
no pueden ser confundidos con proveídos judiciales 
de segundo grado, sin caer en una incomprensión 
que sólo se podría disculpar a un tinterilo de aldea, 
pero ya no a «doctores», aunque sólo sean «en lí
mites *.

También advertiremos, siquiera al pasar, que 
al tiempo de la independencia, hacía ya muchos 
años que Mojos y Chiquitos habían dejado de ser



los «Gobiernos Militares.-, que tan seguidamente 
cita el señor Gandía, y habían pasado a ser < Puni
dos» directamente dependientes de la quinta y nue
va Intendencia del Alto perú, la de ¡Santa Ciuz, in
dependizada de la de Cochabamba, contonne en i «ar
te alpian de Gobierno ¡.repuesto por el Gobernador 
Viedma en 1797», y que estuvo en informes y trá
mites desde entonces en España y América, «el Ge
neral Goyeneehe investido de amplios poderes, 
nombró al Coronel D. José Miguel de Becerra, Go
bernador Intendente y Capitán General de la Pro
vincia de Santa Cruz de la Sierra, erigida en Inten
dencia independiente de Cochabamba como anota 
muy bien informado el señor Gandía en la pág. 163, 
indicando el año 1811.

Este acto importantísimo de la constitución de 
la quinta Intendencia del Alto Perú, fue aceptado 
sin reparo por tirios y troyanos; pites conformándo
se a él Belgrauo en 1813, «desde Potosí despachó a 
Santa Cruz al Coronel argentino I). Ignacio Alunes 
nombrándolo Gobernador de la Provincia» (como lo 
dice el señor Gandía en la pág. 1G4 de acuerdo con 
documentos irrefragables), y lo mismo hizo Pezue- 
la desde Cochabamba en 1815 designando Gober
nador Intendente de Santa Cruz al Coronel crueeño 
D. Francisco Javier Aguilera (lo que también se 
anota conforme en la pág. 168). Lo mismo hizo el 
Virrey Laserna en 1822, que en 12 de septiembre 
confirmó el mantenimiento de la Intendencia con 
los Partidos de Vallegrande y Cordillera, Chiquitos 
y Mojos. El General Sucre designó «Comandante 
en Jefe de los departamentos libres de Santa Cruz ■ 
en febrero de 1825 al Comandante D. Francisco del



Valle, y «Presidente», al Coronel Videla en marzo 
de ese aüo, después del que filé también «Presiden
te» y primer «Prefecto» el cruceño General D. José 
Miguel de Velasco, de distinguida figuración tauto 
en la guerra de independencia como en la Repú
blica».

Y  será bastante para concluir que con estos da
tos y antecedentes— auténticos, íntegros y verídi
cos— brilla la concordancia de nuestras afirmaciones 
contra las de escritores inescrupulosos, o... de me
moria, y es preciso confesar que ni de una, ni de 
otra manera, se debe hacer la Historia de Santa 
Cruz, ni la de ninguna otra «República», por más 
que no sea sino para el futuro.



LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO DE 
SANTA CRUZ

(Al Cap. III, 2a. parte)

Por lo general casi todo lo que en este capítu
lo se refiere a las industrias, productos y exporta
ciones, escasez de vías de comunicación y porvenir 
del país, está bien orientado, o no es del caso hacer 
reparos.

Del tiempo al que se refieren las fuentes de in
formación, al presente, el automóvil y el aereoplano 
han modificado el enclaustramiento de Santa Cruz. 
Los mulos han sido sustituidos: se viene a Cocha- 
bamba y Sucre en automóviles y aviones.

Sólo para los artículos de gran peso, volumen y 
poco precio, queda la exigencia del F. C. como úni
ca solución reclamada a voz en cuello.

En cuanto se refiere a la industria gomera, que 
como dice bien el señor Gandía «ya pertenece a la 
historia», cabe hacer algún distingo; hubo casos en 
que el acarreo de braceros para esa industria se 
prestó a prácticas o tolerancias censurables y hasta 
criminosas (puesto que dió mérito a una campaña 
de prensa y acción social) y sin duda las memorias 
marcaron a más de uno de esos acarreadores de la 
temporoda, con la tizna de «negreros o vende gen



te»; pero en la gran mayoría de los casos, las tran
sacciones aquellas no revistieron la indignidad o 
inhumanidad que se han inculpado, generalizando, 
por los que las combatieron. Lo común era que 
un «barraquero» (industrial gomero en el Beni o 
Noroeste), «habilitaba» a un «enganchador» con 
cierta suma de dinero para que viniese a contratar 
peones al principio y también mujeres después, pa
ra “ picar’’ o explotar los árboles de la goma elástica 
y el caucho.

Gentes acostumbradas a salarios ínfimos por 
lo casi irreproductivo de las industrias decadentes 
de Santa Cruz, a causa de la competencia extranje
ra en los mercados del interior, se contrataban más 
o menos alucinados con ganancias que casi siempre 
eran para los explotadores, y esa emigración que lle
vó algo más de 80.000 personas a aquellos territo
rios, suscitó fuerte resistencia de los industriales 
crúcenos, que obtuvieron para neutralizarla la ley 
de enganches y otras medidas que muchas veces 
abrieron las puertas de los «enganches» y echando 
a la calle a los contratados, arruinaron al “ engancha
dor”,

El contrato, salvo las excepciones a que nos 
hemos referido antes, era éste: el «enganchador» 
llevaba el personal a la “ barraca” del “ habilitador’ ’, 
y cobraba a más de la cuenta reconocida por el peón, 
una “ prima” convenida de antemano por grupo o 
por peón. Por lo tanto, desde la licitud más com
pleta— cuando los peones iban conscientes y esta
ban conformes con su contrato y con el “ traspaso 
de su cuenta” sin que se les cargase la prima—> 
hasta las injusticias más irritantes, cuando aque-



líos cargaban la prima a la deuda— hay muchos 
grados cuya maldad no siempre supieron reprimir 
las autoridades que intervenían en los «ajustes» y 
«traspasos».

He ahí en toda su verdad, compulsada con co
nocimiento del asunto, sin prejuicio ni ánimo de 
exagerar, lo que ocurrió en aquel tiempo, que por 
supuesto estuvo lejos de llegar a lo que íué Califor
nia, el Klondyke o el Putumayo. Muchos indus
triales traían a Santa Cruz a sus trabajadores perió
dicamente, y éstos se quedaban o regresaban con 
ese u otro patrón, convencidos de que la vida de las 
Barracas no era, por lo común, tan mala corno la 
pintaban de lejos. Rara vez hubo insubordinacio
nes de los uuos o tiranías de los otros; pues la ne
cesidad de los brazos, hacía que el patrón viese en 
cada obrero un capital, cuya conservación le intere
saba grandemente.

La mortalidad en un principio grande, era cau
sada por las terribles endemias, propias de lugar es 
palúdicos, recién descuajados, o con climas cálidos 
y agotantes. Los obreros de buenos hábitos, que 
pronto pagaban sus cuentas, se volvían pequeños 
patrones o ‘•fregueses’ ’.

El que esto escribe, ha estado diez años en la 
región gomera y lia sido abogado, lo mismo de pa
trones, como de “ fregueses” y “ peones’’, «lo modo 
que habla de estas cosas no por “ boca de ganso’ ’, 
ni con apasionamientos ni benevolencias inméritas: 
Fué antes en Santa Cruz miembro de la “ Defensa 
Social”, ha trabajado en la región gomera después, 
y tiene la satisfacción de haber ganado honrada-

te



mente regulares honorarios, y más que eso, de ha
ber merecido el afecto de los de abajo, y el respeto 
de los de arriba, como es notorio.

Murieron también en las cachuelas cientos de 
patrones y millares de remeros, como en todas esas 
industrias peligrosas con que el hombre ha tenido 
que enfrentarse a una naturaleza salvaje y terrible, 
como es la de las selvas de la Amazonia.

Es luchando así, a brazo partido con la muerte, 
día a día, que el cruceño y el beniano retemplaron el 
carácter, y se aferró esa presunción de bastarse a sí 
mismos, que en los buenos tiempos los hizo ir tras 
de industrias arriesgadas, alejándolos de la empleo
manía y del estacionarismo. Así poblaron y sanea
ron esa inmensa región de los cientos de subafluen
tes del Rey de los Ríos.

Caída esa industria han regresado a Santa Ciuz 
8 o 10 mil individuos, muchos de ellos hijos o nie
tos de los que fueron, para volverse en buen núme
ro, añorando esa vida de agitación y peligro; pero 
más retributiva que la tranquila o pasiva del te
rruño.

Los cruceños no emplearon negros en aquellos 
trabajos. Negros sólo hubo en las regiones gome
ras del Brasil.

Siendo estos industriales hombres de buen cri
terio —  los hubo sobresalientes en cultura, como 
el doctor Antonio Vaca Diez (médico de cabecera 
que había sido del Presidente Adolfo Ballivián), 
o notables por su afecto a los indígenas, como D. 
Nicanor Gonzalo Salvatierra,(que tuvo de maestro de 
escuela en su barraca al célebre escritor español D. 
Ciro Bayo),—y en su mayoría como buenos cruce-



ños, católicos y lastimosos de sus paisanos pobres 
y de los indígenas, fné muy común el buen trato re
cíproco. Siendo el cruceño tradicionalmente res
petuoso de la vida de sus semejantes, honrado, lla
no y franco, no ha sabido de “ capangas”, ni “ cua
treros” , plaga de las regiones platenses y amazóni
cas. Es muy común en Santa Cruz que las fami
lias críen como sus hijos a los do sus fieles servido
res y les déu su apellido, hasta en la clase más hu
milde de los pobladores.

La estadística criminal en el Oriente es escasí
sima. Las Visitas de Cárceles de ¡áta. Cruz y Trini
dad anotan escasísimo número de encausados, y 
son muy pocos los crímenes graves. El que esto 
escribe ha sido Abogado Defensor de Reos en Ri- 
beralta, 10 años, Abogado y Vocal de Corte,11 años 
en Sta. Cruz, y habla de estas cosas con personal 
conocimiento. En la región gomera, los célebres 
crímenes llamados “ los Misterios del Madidi” tu
vieron por protagonistas a empleados extranjeros 
(Menditte y Mouton), y el autor de la macabra azo
taina que tan patéticamente describe el Dr. Jaime 
Mendoza, en “ Págiuas Bárbaras” , no fué el Admor. 
cruceño Landívar, de Puerto Rico— cual lo da a 
entender con un anagrama— sino un tal Rodríguez, 
Admor., brasileño, interino de la Barraca, mientras 
Landívar viajó por Europa. (Véase “ Por la Verdad 
y el Honor de un compatriota”, Riberalta. 1920, por 
P. Molina M.).

No se eutienda que quiero sostener la univer
sal bondad de aquellos industriales, o la sumisión, 
rara vez servil, de los trabajadores orientales. Aque 
lio fué una región agreste y una industria de aven



tura en que, seguramente, la ambición despertó 
muchas veces en unos y otros la intemperancia; pe
ro estuvo lejos de merecer las pintuias que hacen 
los dramaturgos y los «paraguayófilos».

La condición siempre independiente de parti
dos, bandos y clases, de que el autor de estas ano
taciones gozó, le permite hacer serenamente la rela
ción de estas cosas, y cree —  modestia aparte —  que 
pocos habrán estado en el terreno en condiciones de 
decir la verdad monda y lironda. Muchas de sus 
campañas de prensa o de profesional, se dirigieron, 
principalmente, contra abusos de autoridades in
comprensivas. Como Edil y Pdte. Municipal va
rios años, Secretario «ad honorem» y fundador de la 
Cámara de Comercio de Riberalta, Inspector y 
fundador de escuelas, periódicos y revistas, folletos 
etc., cree estar en condiciones de comprobar con 
abundante documentación, todas y cada una de sus 
afirmaciones.

* **
Es muy cierto lo que asienta el Sr. Gandía so

bre el enorme porvenir económico, que por sus pro
ductos naturales se promete a Sta. Cruz, el día que 
la vialidad dé válvulas económicas para su comer
cio, sin que de allí se deduzca la necesidad de su in
dependencia; pues a más de las razones más pode 
rosas que después apuntaremos, sus mejores merca
dos no lo serían ninguno de los países vecinos, y 
menos el Paraguay, pueblo pobre y atrasado, cuyas 
producciones son similares a las de Santa Cruz.

El cruceño, que es uno de los pueblos más li
bres de Sur América y el más alfabetizado de Boli- 
via —  como el señor Gandía lo anota en el siguieu*



te capítulo — no necesita sino de caminos e inmi
gración, capitales y ciencias prácticas, para hacer 
de su tierra el granero y el productor de artículos 
de gran consumo en la mitad de la América del Sur. 
Regiones mucho menos favorecidas por la natura
leza, han obtenido por ventajas análogas, o por ser 
costeñas, su progieso industrial con poco esfuerzo o 
sólo con el esfuerzo de extraños, por supuesto con 
un mérito del que no pueden hacer alarde.

El Oriente Boliviano es hasta ahora una región 
de reservas para gentes mejor preparadas económi
ca y científicamente, que las que viven en ella o ad
ministran sus recursos con incompiensión de su va 
lor y potencia productora. Esto es verdad, aunque 
nos pese; pero el Paraguay no es, ni con mucho, el 
llamado a remediarlo.

Esa pretensión risible, nos haría gtitarle: Mé
dico, cura fe ipstivr. porque no obstante alguna in
dustrialización de nuestro Chaco —  al que por eso 
se lo ha hecho cuestión de vida o muerte—  y el in- 
centivo del petróleo, no lo han sacado de la situa
ción que denuncia el bajísimo precio de su moneda, 
y la dependencia absoluta de capitalistas extranje
ros, que hace de ese país un espectro de República. 
¿Y así va a ser el redentor de Santa Cruz.?



( A l  C a p . I Y ,  2 a . p a r t e )

Fundado este capítulo en publicaciones de in
telectuales crúcenos de tan buena cepa como el Dr. 
Julio Gutiérrez (Historia de la Universidad de San 
ta Cruz) y Emilio Finot, el malogrado poeta y escri
tor (Ultimos días Coloniales de Santa Cruz de la 
Sierra), no habría observación que hacer; puesto 
que resulta bien informado de la vida de la instruc
ción en el país.

Hácese notar que Santa Cruz “ se distinguió 
siempre en Bolivia por el elevado número de «alfa
betos». La afición a la lectura, al estudio del la
tín, letras y ciencias, fué la característica de los era 
ceños’', lo cual condice con lo que asentáramos en 
capítulo anterior sobre el carácter de ese pueblo.

Alguna vez se hizo cuestión atribuida a regio
nalismo la pretensión de ciertos Ministros de supri
mir la Universidad, y el contradecirla los represen
tantes y la juventud crúcenos. El que esto anota 
fue un defensor entusiasta, como puede verse en el 
folleto «La Universidad de Santa Cruz — conferen
cia publicada por los alumnos de la Facultad de De
recho, 1905»— j pero si ese proyecto ha de contem-



piar, ahora, una centralización de institutos, dando 
en cambio de ése, hoy deficiente para una vida in
tensa, otro de mayor utilidad pava el resurgimiento 
de la inmensa región, hay quienes juzgan, ahora, 
que a Santa Cruz le convendría más una Escuela 
Superior de Agricultura y Ganadería con una Gran* 
ja Experimental, u otro plantel industrial que pre
pare a los advenientes hacia actividades que son de 
urgencia, porque el país necesita más de aprendiza
jes prácticos que de estudios teóricos, puesto que a- 
quellos vendrán como añadidura en el momento en 
que la región esté fuerte y rica. Nada se opone a 
que la Facultad de Derecho continúe libre, como 
fué antes, si fuese necesario.

Este modo de pensar, comprobará el equilibrio 
mental de ese pueblo, tan evolucionista y compren
sivo como pocos de Hispanoamérica.

Con razón, pues, anota el señor Gandía «que 
la vida intelectual en Santa Cruz se desarrolla en 
grado igual o superior al de las demás provincias 
bolivianas»; y esto es aún más notorio si se compa
ran las clases proletarias, pues hasta los indígenas 
del Oriente, son adictos al aprendizaje y aptos para 
la cultura. Niñas de Guarayos, enviadas a Milán, 
han obtenido premios en escuelas de labores, por 
lo primoroso de las suyas, y entre los Mojos y Chi
quitos hubo siempre músicos aventajados.

Mr. D’Orbigny anota que en esos pueblos esta
ban muy desarrolladas ciertas artes manuales, como 
la platería, carpintería y tejidos, y que en sus her 
mosos templos se escuchan misas tan bien cantadas 
por los indios, como en las mejores catedrales de 
Europa.



(A l  C a p i t u l o  V, 2 a . p a r t e )

En este capítulo liemos de formular el meuor 
número de observaciones, tanto porque se íefiere a 
la cuestión de política interna, q ‘ tiene muchos roza
mientos personales, cuanto porque los actuantes,vi
vos aún en su mayor parte, tendrán el derecho y 
quizá el deber de documentar la parte que les atin
ge, ya que se les toca la trompeta del juicio de la 
posteridad; y los que aquí se formulan por medio 
tan calificado, tendrán derecho a quedarse como de
finitivos si no se discuten. Conociendo la proce
dencia de los datos y habiendo sido el que esto 
anota actor también, aunque en funciones no «polí
ticas» (Vocal y Rector de la Universidad y Vocal y 
Presidente de la Corte Superior), su papel de «his
toriador» en ese período, tendría que referirlo ex
tensamente a los archivos, lo que quitaría a esta 
exégesis su actualidad y necesaria brevedad.

Por eso apenas hemos de traer tal cual remi
niscencia, o reflexión que se ocurra a primera vista.

Durante la Prefectura del D i. Antonio Vicente 
Barba llegó a Santa Cruz el telégrafo que hacía tiem 
po se había estacionado a pocas leguas de la ciudad.



De 1900 a 1910 hubo los siguientes Prefec
tos crúcenos: Dr. José Félix Camacho (médico), del 
2 de Agosto de 1899 al 12 de Enero de 1901, el 
Dr. Autouio Y. Barba (abogado), del 12 de Enero 
de 1901 al 18 de Diciembre de 1903 en que por en
fermedad entregó la Prefectura al suplente legal 
que era el Intendente de la Policía D. Angel Ma. 
Justiniano, que ejerció hasta el 12 de Febrero de 
1904 y segunda vez de Julio a Diciembre de 1906, 
y  también fue Prefecto accidental D. José Ciouen- 
Lold en los últimos meses de 1908.

Esto se anota sin desconocer la tendencia de 
ciertos gobernantes de Bolivia a enviar a los Depar
tamentos Prefectos allegados suyos, con preterición 
de las personas meritorias que hay en cada localidad.

En el centro déla p'aza de Sta. Cruz, se levanta 
la estatua del Cnel. Ignacio Warues, de los caudillos 
déla Independencia, Gobernador de Sta. Cruz del 24 
de Sepbre. de 1813 en que llegó a la ciudad, hasta el 
21 de Nbre. de 1816 en que cayó heioicamente en la 
“batalla del Pari, y por lo tanto no hay en la mitad de 
la plaza ni en toda ella el pozo artesiano que se dice 
dejó como recuerdo el Prefecto Cvonenbold.

Ahora que se intenta hacer la Historia de San 
ta Cruz, el autor de este trabajo que reúne desde 
hace varios años papeles comprobatorios, invita a 
todos sus conciudadonos qne han actuado en algu
na forma digna de cuenta, a enviarle o publicar— 
eon documentos — su labor o sus descargos.

Es satisfactorio que se anote que todos los Pre 
fectos, hijos del país, se empeñaron siempre en dejar 
obras de progreso, como la mejor prueba de su ci
vismo y comprensión del amor al terruño.



AISLAMIENTO DE SANTA CRUZ 

( A l  C a p i t u l o  VI, 2 a . p a r t e )

Este es un tema sugestivo y vidrioso, porque* 
sin desconocer que en ese aislamiento tiene su grue
so porcentaje «el gobierno eeutral de Bolivia» como 
dice el Sr. Gandía, y esto por incomprensión de 
las verdaderas necesidades de la nación, o más cla
ro por ignorancia y prejuicios regionales de la ma
yoría de los gobernantes, se debe cousiderar que 
en gran parte la distancia de Santa Cruz a los prin
cipales centros bolivianos y la densidad y aspereza 
de las sierras intermedias, han sido un factor geo
gráfico que en algo explica la falta de buenos cami
nos entre Santa Cruz y el interior de Bolivia.

Ya probamos que eso de la «anexión forzada» 
es una fábula, y que Santa Cruz es uno de los pue
blos más conscientes y libres de Hispanoamérica—  
circunstancia que la debe a la unidad racial que hay 
en sus habitantes y a 20 leguas a la redonda, como 
en muy pocas ciudades de Iberoamérica—de modo, 
pues, que la pretensión «de mantener este departa
mento en un estado de sujeción absoluta e impedir 
en el presente y en el futuro sus proyectos de In
dependencia», no pasa de ser una exageración y na 
falseamiento de los hechos.



Un caso viene a cuento: Como el departamen
to  de Santa Cruz dió en las elecciones presidencia
les de 1896, más de 5.000 votos a favor de la candi
datura Alonso, Peña y Sanjinés— popularidad aca
rreada por el candidato cruceño Dr. Rafael Peña—  
y  con esto fué derrotada la contraria de Pando, el 
Dr. Severo F. Alonso, agradecido, se creyó en el ca
so de atender a las necesidades de Santa Cruz y 
propició la obra de un buen camino y del telégrafo, 
y  como este Gobierno cayó por .la revolución del 
99, el nuevo régimen, que era el derrotado de an
tes, se creyó en el caso de cobrar agravios, y si 
esto no se explica «oficialmente», como dice el señor 
Gandía, pero sí son hechos que el pueblo anotó en 
su tiempo: el Dr. Alonso fué titulado por sus oposi
tores «el Presidente cruceño», ya por su alianza con 
el Dr. Peña, o ya poique debió a Santa Cruz un 
triunfo ruidoso, porque la candidatura contraria lle
vaba una ventaja de más de 2.000 votos en el resto 
de la República.

Con el nuevo régimen subieron al poder algu
nos hombres— que por razones obvias no queremos 
nombrar — que tenían prevención o egoísmo contra 
los que entonces figuraban como dirigentes en San
ta Cruz, y estas ruindades de situacionistas incom
prensivos, que eu Sur América se suelen llamar 
«políticos», se dejaron sentir en perjuicio del país. 
Hay más de un folleto que en su tiempo vapuleó te
rriblemente a esos malévolos o miopes, a cuya in
fluencia nefasta, debe la nación entera — no sólo 
Santa Cruz — muchos males y fracasos. Algunos 
pensaban afectivamente que «si se daba ferrocarril 
a Santa Cruz,ésta se haría independiente», cuando



la verdad es, que el día que el ferrocarril llegue a 
Santa Cruz, quedará afirmada para siempre la uni
dad nacioual; pero seguramente aquellos propicia
ban la especie, porque no habiendo, si se daba prefe
rencia alF. C.al Oriente, suficiente dinero para fa
vorecer a otros que les interesaba de inmediato, 
por localismos o por conveniencias personales, re
currían a tan falsa argumentación.

Toda la historia de Santa Cruz, como ratifica
remos enseguida, es la comprobación de esto: San
ta Cruz exige e! F. C., como una condición de su 
progreso, y para actuar como merece eu la asocia
ción boliviana. A  ese fin han ido las protestas de 
las que quien esto escribe fué agente convencido 
y  propagandista, para que haya igualdad reciprocó 
dad y unión verdadera, no para independizarse, y  
mucho menos, eso no entr ó jamás en el caletre 
de ningún cruceño consciente, para secundar a los 
detentadores despojantes de ten itorios que fueron 
y  en parte aún son crúcenos, a los acostumbrados 
a soportar tiranos como Francia y los López, perso
najes fatídicos, de los que el último fue el martiri
zado!' de ilustres crúcenos en las postrimerías de 
la guerra loca que terminó el año 70.

No. Eso de que «Santa Cruz sea racialmente, 
históricamente y geog'áticamente una provincia 
paraguaya», es-una solemne inexactitud racial, his
tórica y geográfica, que cieemos haberla demostrado 
lo bastante para no repetirla. Nuevos aspectos de 
esta demostración vendrán eu los últimos capítulos 
de este trabajo con una forzada oportunidad.

Tampoco es cierto que esa supuesta «doble tra
dición paraguaya y aigentina mantuvo siempre desr



pierios los deseos de Independencia del pueblo eru- 
•ceño»;pues cuando alguna vez hablamos fuerte y 
-claro (el que esto escribe, Pdte. del Club de Gimna
sia, fue alguna vez muy explícito en acto solemne 
y  ante las autoridades del país, como puede verse 
•en «La Ley» de fines de junio de 1905) invocamos 
-el ejemplo reciente de Panamá; fue como una ame
naza muy de futuro, que podrían seguir nuestros 
nietos, si la política miope y obstruccionista de los 
•que se oponían al F. C. al Oriente, no se modifica
ba, y si es verdad que ese F.C.aún no se lince, es en 
gran parte por razones de falta de los recursos sufi- 
■cientes o por efecto de factores múltiples que nece
sitarían un estudio documentado y  sereno para ex
plicarlos.

Hubo un momento en que unos pocos cruceños 
que se creían los intérpretes de la opinión y que 
gritaban con entusiasmo ferviente «ferrocarril o ña
fia», hicieron fracasar la construcción de un buen 
camino carretero, desconociendo, más por propósitos 
políticos que por incomprensión, que en el supues
to que el Gobierno de eutonees haya deseado «con
tentar a Santa Cruz» con una más amplia comuni
cación, muy luego impulsado el intercambio y pa
sado el corto período de ese gobernante, se impon
dría el F. C., por obra y gracia de la necesidad de
mostrada por el tráfico y las exigencias del comer
cio que tienen que enderezar a quieras o no los pen
sares retrógrados o incompreusivos. Los pueblos 
deben tener fe en sus destinos, que impondrán su 
luz tarde o temprano y arrinconarán a los mochue
los del atraso, prefiriendo las campañas de prensa y 
-de acción cívica a las violencias que suscitan otras



y dan el triuufo a la fuerza bruta con desmedro dé
los ideales.

Así sucedió en Santa Cruz: los bullangueros se 
dejaron arrastrar a una revuelta que esperaron fue
ra general en la República— la que una vez más re
produjo su abstención como en 1876 y otras oca
siones—y dió al Gobierno un triunfo fácil, porque 
la masa del pueblo era adversa y la gente serena 
no vió ni principio de elementos de resistencia— no 
para una revolución separatista, que éste carácter 
sólo le dió el Gobierno para desconceptuarla, pero 
ni siquiera para un cambio interno del régimen 
unitario.

La prueba más clara de su impopularidad y  
aislamiento en la misma ciudad desde el primer mo
mento, fué ésta: cuando los dirigentes del partido 
de oposición, el liberal, fueron invitados a tomar 
parte, ya se habían dado cuenta de la orfandad del 
movimiento y se abstuvieron. Las autoridades no 
políticas, como las judiciales, continuaron en sus 
puestos, porque los de la nueva situación se dieron 
cuenta de que habrían dado un golpe en falso desco
nociéndolas. La revuelta estaba vencida antes deque 
el Gobienio enviase fuerzas a combatirla, y sólo 
sirvió para que a pretexto de la pacificación, se gas
tasen los recursos del F. C.en eso y en otras cosas.. 
Son los efectos de la pasión política de ceguera y  
de atrasos y prejuicios. Los que jamás nos aban
deramos en esos partidos y por eso nonos hemos 
calado jamás los lentes colorados de sus convenien
cias, apenas podemos comprender las ofuscaciones- 
de que son capaces y que tan grandes males causan 
a los pueblos.



La mayor relación que tienen los sucesos del 
Acre con la historia de Santa Cruz, sería la de com
probar que por espíritu de solidaridad boliviana, el 
■cruceno, así acudió a la guerra del Pacílico como 
íué al Acre a sacrificarse por la integridad nacio
nal. Tanto el litoral marítimo como el de las re
giones del Abuná y el Acre, estaban a centenares
•de leguas del hogar cruceño.

* **
Se trae aquí a colación «los sucesos de Cue- 

vo e Ibo de 1912», que no fueron sino el último epi
sodio del litigio que se había iniciado durante el pe
ríodo colonial, y que entre los Deptos. de Santa 
•Cruz, Chuquisaca y Tarija se había transado ya 
por la ley de 10 de Nbre. de 1898, y que a motivo 
de alguna pretendida falta de claridad y de los su
cesos aludidos de Febrero, se ratificó mediante la 
■ley de 21 de Octubre de ese año, que liquidó en 
definitiva la contienda interna.

Cualquiera, pues, que haya sido la falta de 
conocimiento de los antecedentes históricos y de 
•equidad con que ella se solucionó, los representan
tes de Santa Cruz aceptaron esa transacción y ei 
país la confirmó con el acatamiento que ha presta
do  al arreglo de esa cuestión territorial, de modo 
que nada hay que remover sobre eso.

Una prueba elocuente del alto concepto nacio
nal que siempre tuvieron los crúcenos, la anota el 
Sr. Gandía en las pág. 226, 227, cuando dice: «La 
venta del Litoral boliviano a Chile fué aprobada 
por el Congreso boliviano, exceptuando a los seño
res Pedro Ignacio Cortés y Pablo Roca, crúcenos, 
•que votaron en contra del tratado».



No fueron los únicos; pues en los anteriores- 
Cougresos en que se comenzaron esos arreglos ce
sionarios, fueron opuestos— aun siendo del partido- 
del Gobierno—el Senador Carlos M. Barbery, y lo» 
diputados Bailón Mercado, y otros, que hicieron 
causa común con los opositores.

Y  lo más notable en esto es, que si los crúcenos 
hubieran procedido con egoísmo regional, habrían 
propiciado esas cesiones, que privando a Bolivia de 
puertos en el Pacífico, la obligaban a tender la vis
ta al Oriente y a buscar salidas por las hoyas del 
Plata y del Amazonas, lo cual beneficiaría a Santa 
Cruz y el Beni.

Si por entonces hubieran encontrado los defen
sores de Santa Cruz la Real Cédula de 1743, que fi
jó  con clandad los límites meridionales de Chiqui
tos, se habría demostrado el derecho incontroverti
ble de Santa Ctuz sobre la faja ribereña del río Pa
raguay, sin que, confundida con lo discutido sobre 
la Cordillera de ios Chiriguanos, se hubiese compro
metido esa parte; mas, como sólo se trataba de una 
cuestión internaba solución «salomónica» se aceptó 
ya y nada hay que hacer sobre ella.

Sin duda que esa cuestión agrió los ánimos de 
crúcenos y sucrenses y hubieron actos lamentables 
que distanciaron gravemente a los dos departa
mentos; pero esas cosas pasaron ya a la historia y 
aún se ha producido el arrepentimiento sobre ellas, 
como se verá por estas palabras de uno de los más 
capacitados intelectuales sucrenses, el Dr. Agustín 
Iturrieha,Pdte.honorario déla Sociedad Geográfica 
«Sucre», que en ocasión muy solemne, presentando 
al cruceño que esto escribe al público de Sucre en



el Teatro Niuón, dijo en 1925:..... «Por lo solidari
dad que debió un ir.......hace un centenario, a
esas dos fracciones del territorio nacional llamadas 
Santa Cruz y Cliuquisaca, fundiéndolas en un solo 
todo para ayudarse y buscar la plenitud de la vida 
en un trabajo fecundo y reparador, haciendo más 
puros sus goces de progreso y más sólidos sus per
feccionamientos espirituales.

«Si ayer estuvieron Cliuquisaca y Santa Cruz 
expuestas a reñir por motivos que un mejor con
cepto de la armonía social habría evitado; hoy se 
vinculan por intereses intelectuales que no es posi
ble que acontecimiento alguno pueda rasgar las fi
bras de sus robustos organismos, templados en me
dio del dolor causado por accidentes de nuestra his
toria y vivificados en lecciones que desgraciadas ex
periencias de un centenar de años nos han dejado. 
Tienen ya formado un ideal que las eleva por enci
ma de sí mismas; están dotados de la fuerza moral 
que inspira su fe en un mañana más nítido y trans
parente, calentado con el sol de la esperanza. El 
materialismo que forjaron credos pesimistas, a ba
se de riquezas descubiertas en zonas vecinas y que 
asignaron límites al parecer infranqueables, a pun
to de sugerir la conveniencia de armar los brazos 
de sus hijos para desgarrarse en guerra fratricida y 
derribar al supuesto enemigo detentador de tesoros 
efímeros, ha caído como caen las preocupaciones de 
las vidas obscuras combatidas por las acechanzas de 
la envidia, de la codicia y todas las pasiones embru- 
tecedoras. En lugar de ese materialismo ciego y 
torpe, se erige una espiritualidad de resplan decien



tes reflejos, con un concepto robusto de las energías 
morales guardadas en el alma con ansias de justicia, 
con hambre y sed de ideales más justos. Así cami
narán juntas con vista de un fin muy alto, discer
niendo todos sus pasos, amando todas sus obras; y 
serán más venturosas porque sólo la elevación del 
entendimiento sobre los bajos placeres, «los espejis
mos de la fortuna», independizando la voluntad, 
concede hábitos de bien obrar, ideas de bien decir 
y acciones de bien querer».

«Chuquisaca y Santa Cruz no debieron distan
ciarse nunca. La naturaleza las ha dotado pródiga 
de iguales riquezas y de similares productos; el sim
io en que se extienden parece formado geológica
mente para cimentar civilizaciones de idéntica es
tatura. Pero serán adelante más hermanas, dejan
do caer los muros que las impidieron acercarse, bo
rrando los límites convencionales quo las separaron 
y fundir dos pueblos en uno solo de aspiraciones e 
ideales comunes, en haz de fraternidad y amor»......

(Boletín de la Sociedad Geográfica. Tomo 
X X V . Homenaje al primer Centenario de la Inde
pendencia de Solivia. Director Ricardo Mujía).

Si cuestiones más graves entre naciones enemi
gas se arreglan por tratados y se olvidan con el 
tiempo, ¿puede ser dable renovar las que ocurrieron 
entre miembros de una misma nación?

¿Y puede ser tolerable que estas ingratas remi
niscencias— cizaña entre hermanos— las traigan en 
cuestiones ajenas, personas enteramente extrañas?

Nos parece que el papel de quien fuese a una 
familia a recordar añejos agravios perdonados ya 
entre hermanos, para resucitar animosidades, haría



algo que los antiguos catecismos decían «que era lo
más detestable delante del Señor»!.......

V
Nos toca anotar que «geográficamente la región 

de Santa Cruz limitaba |>or el Sud con la Argenti
na» que Bolivia «consideraba peligrosa», y que si 
bien colindaba también «por el Oriente con el Cha
co paraguayo» (ya se sabe que así llama el Sr. Gan
día al Sur de Chiquitos), pero que esta vecindad del 
Paiaguay la conceptuaba poco peligrosa, porque «en 
cierto modo, con su distancia era una batrera entre 
Santa Cruz y el Paraguay». Si Santa Cruz colin
daba con la Argentina (en otra parte dijo que Chi
quitos llegaba al Pileomayo), es claro que las pre
tensiones paraguayas sobre el Chaco Boreal tamba
lean en una gran paite de la zona disputada. No
sería lícito rehuir esta forzosa confesión.

* **
Se asegura que los 100.000 $ dados a Santa 

Cruz para celebrar el primer centenario de la inde
pendencia, y cuya aplicación con buenos datos se 
indica en la pág. 220, fueron un porcentaje o cuota 
de la Empresa Witon (proponente do la construc
ción del P. C. a Santa Cruz) que se dió al pueblo 
cruceño para acallar sus protestas por el fracaso do 
esa obra.

El que esto observa ha creído (y seguirá cre
yéndolo mientras no se le pruebe lo contrario), que 
esos 100.000 $ fueron dados a la par que a Cocha- 
bamba y Potosí, en 19.10, para la celebración, con 
obras públicas, de los Centenarios respectivos, como 
el año anterior se dieron iguales sumas a Chuquisa- 
ca y a La Paz para los suyos, y esto puede decir



que le consta, porque fué el iniciador de la compro
bación de que ese centenario correspondía a ese año 
10, y no al 11, como creían algunos sin comproban
te valedero. Hay constancia de esto en periódicos 
y folletos de la temporada.

Es mucha verdad que «el pueblo cruceño protes
tó en numerosas oportunidades contra el aislamiento 
que lo condenó el gobierno boliviano»; pero, como 
ya lo hemos probado extensamente, no espera su 
independencia «para ocupar en América el lugar 
que históricamente le corresponde»;pues para esto le 
basta su resurgimiento industrial, y ello lo espera con 
la ayuda eficaz de toda Bolivia,sin querer convertir
se en una republiqueta que acoplada al Paraguay— 
más pobre y atrasado que ella, y que no seiía 
un «protector» por no tener para eso—sino un 
tirano, tanto más exigente mientras más urgido y 
necesitado.

Siendo Santa Cruz un pueblo consciente y ca
paz de conocer sus conveniencias, sabe «dónde la 
aprieta el zapato» y no piensa supeditarse a nadie, 
menos a un pueblo extraño y tan poco feliz como el 
Paraguay.



LAS LUCHAS POLITICAS EX SANTA CHUZ

( A l  C a p i t u l o  VII, )

«Es de recordar, dice el Sr. Gandía, que fue 
en ese tiempo (acaba de hablar del gobierno del Ge
neral Pando) cuando se votó la «Ley de Enganches» 
que trajo como resultado la venta de hombres y mu
jeres crúcenos en las regiones del Acre».

La ley citada se dictó en 1896 (gobierno del 
Dr. Alonso) y lejos de traer como resultado la lla
mada venta de gente, tuvo por objeto contener la 
emigración; puesto que obligaba a los extractores de 
peones, a depositar 200 $ por cada hombre o mujer 
que se llevase más al Norte del grado 14°, suma 
que perdía, en favor de la familia, el que no los de
volviese a su domicilio dentro de dos años. La ley 
esa establecía otras ventajas a los trabajadores.

Y  si no prodnjo todo su efecto, fué porque la 
suma no era suficiente para hacer prohibitiva la 
extracción, como porque hubo muchas maneras de 
esquivarla contratando para ir más acá del grado 
14, y pasarse después más alia— cuanto porque 
siendo la ley contraria a la Constitución del Esta
do— que garantiza el libre tránsito, fué demanda
da ante la Corte Suprema y ésta la declaró «incons
titucional», quedando relajada en su aplicación.



Todo esto lo sabemos como abogados y como 
contemporáneos de tales cosas Allí están los Alma
rios y la Gaceta Judicial para comprobar lo dicho.

Tratándose de «política», excuso hasta opinar; 
pero vaya una anécdota personal, realísima, para de
mostrar que esas luchas no estaban exentas de tran
sacciones y de gestos de conección:

Se trataba de proclamar en 3910 a uno de los 
diputados por la Ciudad y Cercado de Santa Cruz, 
y habiendo resultado que «empataron* los candida
tos Dres. Saúl Serrato y Gregorio Moreno, convinie
ron los dirigentes de los dos grupos con ti incautes 
(liberal y opositor) en que se decida mediante un 
sorteo.

Se echaron dos cédulas al efecto, y en ese mo
mento llega el que esto anota, persona que conside
rada imparcial, Jos dos candidatos habían sido 
alumnos suyos y eran jóvenes sobresalientes), hubo 
de extraer, en señal de garantía recíproca, la cédula 
que dio el triunfo a Serrare.

En el concepto geneial la solución, o sea el sor
teo, fué correcto; pero los perdidosos salieron dicien
do «que hubo fraude».

De esta opinión se hace eco el Sr. Gandía que 
afirma ahora que «la presión política del altiplano 
consiguió el triunfo para los candidatos oficiales». 
Lo cual por otra parte nada tendría de raro; pues 
así ocurre en todo el Mundo con los caudidatos del 
Gobierno.

El Dr. Cástulo Chaves, Rector de Santa Cruz 
hasta el año anterior, ha hecho públicas protestas 
de que su regionalismo, como el de la mayoría de 
sus compañeros, no es separatista; sino de labor por



el terruño, sin perjuicio de la unión nacional. Lo 
creemos sincero.

De la revolución de 1934 tratamos ya en un 
capítulo anterior y no merece repetirse lo que diji
mos de ella. Sin plata, sin estrategas, ni caudillos 
capaces, y hasta sin soldados, no se hace una revo
lución.

No hubo tales «grandes manifestaciones de ale
gría por el triunfo del movimiento y la creencia de 
que pronto se declararía la Independencia». Ape
nas pasó la noche de la ilusión, toda persona cons
ciente supo que se había dado un golpe en falso y 
que estaba por fracasado, porque nadie le secunda
ba, y por lo mismo nadie pensó en la Independen
cia, ni a nadie se le ocurrió que había que contar 
con la ayuda de una nación hermana o vecina y 
mucho menos que esta fuese el Paraguay.

Quien atribuyó separatismo al movimiento fu ó 
el Gobierno, que temiendo secundaciones en el in
terior, lanzó el mote de traición a la Patria, y quizá 
creyendo posible alguna complicación por afuera,di
ce que hizo creer en Buenos Aires que el movimiento 
propiciaba la unión al Brasil y en Río Janeiro que 
se inclinaba a la Argentina. Para el interior de Bo- 
livia se dijo que los crúcenos habían echado al sue
lo en la plaza el pendón boliviano y bailado sobre él.

Era una triple paparrucha. No hubo nada de 
todo eso. La ciudad se mantuvo tranquila, con la 
seguridad que todo pasaría.

Lamento que estas claridades pueden lastimar 
a algunos amigos; pero no tendré más que repetir
les lo dicho al Sr. Gandía: «Amigo de Platón; pero 
más de la verdad».



LA GUERRA DEL CHACO Y LA INDEPEN
DENCIA DE SANTA CRUZ

(Al Capitulo VIII)

Las afirmaciones de éste capítulo, son quizá las 
más graves del libro y quizá las que más podrían al
canzar el propósito de anarquizar la opinión; pero al 
mismo tiempo, como hay en ellas un zurcido de 
inexactitudes que no será difícil demostrar, lo de
más se vendrá al suelo por su propio peso.

Ya demostramos en el capítulo respectivo, que 
Santa Cruz no fué anexada a Bolivia, (jamás fué co
lonia de ella, ni fué sometida por la fuerza), y que 
los Diputados que la representaron en la Asamblea 
General de 1825, fueron elegidos legal y libremen
te. hasta con mandato imperativo para pronunciar
se en favor de la independencia del Alto Perú. Fue
ron de los Diputados los que mejor representaron a 
sus electores. •

Continuamos: «El Departamento de Santa Cruz 
intentó por primer vez lograr la autonomía en 1892, 
cuando el Dr. Ibáñez promovió la revolución fede
ralista en contra del gobierno unitario, que fué so
focado por las armas del Presidente Hilarión 
Daza».

Esta parte demuestra cómo se ha redactado es



te libro: de memoria (y no buena), y por informes 
de personas que uo saben historia.

La revolución del Dr. Andrés Ibáüez, jefe de 
un partido popular formado por él, llamado «Igua
litario», comenzó el I o de Octubie de 1876, y cre
yendo sería secundada por los «federales» del inte
rior, discípulos del Dr. Lucas Mendoza de la Tapia, 
y como uo lo fué y se desacreditó la causa (porque 
la ciudad fue entregada en mala hora a las exaccio
nes y despotismo del paraguayo Maní. Ma. Fabio, 
que de los tirauos de su patria había aprendido a 
ser déspota y cruel], el Dr. Ibáüez con sus partida
rios decididos, pero pocos en número, tuvo que a- 
baudonar la ciudad a la corta fuerza del gobierno 
que fué contra él.

Dirigióse a Chiquitos, y cuando por la consi
guiente desmoralización de los suyos, se proponía 
escapar al Brasil, fué alcanzado y fusilado en I o. de 
Mayo de 1877 en la estancia de San Diego.

No podía pues promover en 1892 una revolu
ción contra el Gobierno de Daza, que había sido de
puesto del mando de Bolivia en Tacna en 1880.

Verdad que el 2 de Enero de 1892 surgió una 
otra revolución de aventura contra el gobierno del 
Dr. Aniceto Arce, encabezada por dos coroneles re
tirados (uno de ellos no crueeño); pero fué deshecha 
sin más combate que el que sostuvieron cuatro va
lientes pero ilusos colegiales en «La Angostura» y 
terminó con un resultado semejante a la revolución 
del 8 de Septiembre. Cuatro de los principales ca
becillas se refugiaron en el Brasil y la amnistía vi
no a echar el manto del olvido sobre la aventura,

is



siü más resultado para la historia, que el desacredi
tar más la idea federal, que eu doctrina ha sido aca
riciada en Santa Cruz por muchos que han creído 
siempre que sería una solución contra el centralis
mo exagerado, que con los cambios de persouas o 
de causas en el gobierno, lleva de una a otra parte 
el papel de succionadores de los recursos de la na
ción,

No fué, en todo caso, esta, como no lo fue la 
anterior tentativa federal, un brote separatista. En 
la primera fué proclamado Jefe del «Gobierno Cen
tral» el mismo General Daza, Presidente de Boli- 
via, del que había sido partidario ferviente el Dr. 
Ibáñez, y en esta el «Estado Federal del Orieute», 
como llamaron al Departamento en stis actos oficia
les y en los billetes de curso forzoso que emitieron 
para hacerse de dineros, debía ser uno de los que 
compusiesen la «República Federal de Solivia».

Esta revuelta díjose haber sido una simulación 
del Coronel tarijeño Avila, que descontento de su 
padrino el Dr. Arce, porque le escaseaba sus favo
res, la sugirió. Ya se publicarán los comproban
tes; pero mientras tanto quede constancia de que 
fué un movimiento desprovisto de secundación por 
el pueblo cruceño y que no tuvo dejo alguno de se
paratismo, puesto que el promotor fué un «militar 
intrigante, tarijeño, ahijado del Presidente de la 
República».

Ya es tiempo de poner las cosas eu claro.
Ya hemos visto lo que fué la «revolueioucita» 

de 1924. Creyeron «los que la hicieron» que toda 
la República se alzaba contra el Gobierno del Dr. 
Saavedra, y no hubo tal: fué «el sueño del Califa



que improvisó un día Harúm al Rascliid, en Bag
dad»; pero vaya una anécdota auténtica para com
pletar la demostración;

Un joven «liberal» saliendo de casa a la noticia 
de que al Prefecto Cnel. Angel Rodríguez lo habían 
apresado en un baile y que había un gobierno im
provisado do gente amiga suya, dijo: «mos compusi
mos», y se fué a la plaza a informarse de detalles; 
pero horas después regresó a su casa cabizbajo, y 
a uno que ávido le preguntó por el estado de las co
sas, le contestó: «se arruinaron», aludiendo a los 
comprometidos.

El Gobierno ya lo sabía y amenazaba telegráfi
camente, porque la revuelta no la secundaba nadie. 
No Jt'altó, dice que, alguna vociferación, y hasta se 
dijo que un juez subalterno anunció que los revolu
cionarios harían tabla rasa de la Corte y a él lo ha
rían vocal de ella; pero, verdad o mentira esto o lo 
otro, la cosa no pasó de una triste aventura, cuyos 
resultados fueron desastrosos para los recursos del 
F. C.

Y  el que quiera sostener lo contrario, que lo 
pruebe.

Querer encontrar en la circular del Presidente 
del Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz, 
del 6 de Marzo de 1934, otra cosa que lo que dice su 
texto: «Protestar enérgicamente por las manifesta
ciones hostiles que se han producido en Cocliabani- 
ba contra Santa Cruz por supuestos movimientos 
(es decir falsos) antipatrióticos (es decir antibolivia
nos) realizados en esta ciudad (Santa Cruz)», es pre
tender interpretar lo que no es interpretable, porque



es clavo y está francamente expresado. Esa circular 
que es uu brote de «bolivianismo», que justamente 
hizo acallar muchas incomprensiones sobre la acti
tud del pueblo cruceño en esta guerra del petróleo.

* *
Las actitudes que se dicen «izquierdistas» (pá

gina 243) que dieron mérito al juzgamiento de Jo- 
Iré Salinas, profesor normalista, Dr. Renato Rive- 
ríu («Ex-Rector de la Universidad de C'huquisaca») 
y tres jóvenes más, tendrían poco de «separatismo 
cruceño» que es lo que se pretende probar; puesto 
que los dos nombrados son «ehuquisaqueños» y por 
lo tanto insospechables en ese aspecto.

Lo que sin duda es cierto, el espionaje y aun 
hostilidades que jefes «collas» incomprensivos han 
hecho sufrir a crúcenos y beniuuos en la campaña, 
demuestra más bien que no obstante eso, los orien
tales no sólo han permanecido fieles a la defensa 
nacional, sino que después de ser el nervio de la 
resistencia y de muchos de los éxitos de la campa
ña, han sido los que impidieron el avance para
guayo a Santa Cruz y lo hicieron retroceder de Cha- 
ragua y de ambas márgenes del Parapetí. Estas 
son notas de una adhesión no sólo heroica, sino su
blime— dados los antecedente anotados— de los 
crúcenos a la causa de Bolivia unida, que los más 
obsecados tendrán que reconocer en todo su valor, 
a menos de que se nieguen a demostraciones hechas 
con el sacrflcio máximo de la vida misma.

Se anota en la pág. 244 y 245 que «más de cua
tro mil campesinos del Izózog al acercarse el ejérci
to paraguayo al río Parapetí, se presentaron en ma
sa a ofrecer sus servicios al Corouel Rafael Franco,



comandante del ala derecha paraguaya». Bien, pues, 
aunque el hecho no sea exacto al pie de la letra, de
muestra algo perfectamente explicable: los indíge
nas de la provincia eruceña de Cordillera, de la 
que hoce parte el cantón izózog, son racialmente 
hermanos de los paraguayos, y como hablan el chiri- 
guano dialecto del guaraní de los paraguayos, y el 
indígena «se apega al que habla su lengua», muchos 
de ellos se dejaron atraer por los invasores; pero de 
que esos «indígenas» hayan hecho tal cosa muy ex
plicable por lo visto, no se sigue que los «ciuee- 
ños» se unirían de inmediato a las fueizas paragua
yas. No sólo no se unieron; sino q\ie los recharon 
a la luz del sol.

Algunos indígenas atraídos en aquella forma, 
dieron lugar a que periódicos paraguayos, y argen
tinos que les hacían coro, dijesen credulidades de 
que el Sr. Gandía se hace eco, cuando dice: «Delega
ciones de campesinos crúcenos, se presentaron tam
bién a las autoridades de Asunción a ofrecer su 
adhesión al Gobierno paraguayo». Esos indígenas 
son «crúcenos» en cuanto han nacido en el cantón 
de una provincia cruceña, y en ese sentido son 
también «bolivianos»; pero no son «crúcenos» en el 
sentido que entre nosotros tiene la palabra: «natu
rales de Santa Cruz y su Cercado, descendientes de 
los españoles de la conquista» y por lo mismo ra
cialmente distintos y superiores a los descendientes 
de los autóctonos de la región.

Los paraguayos, juzgando falsamente «chiri
guanos» a los «crúcenos», y como tales racialmente 
hermanos suyos, han fracasado en el propósito 
(je <jue los cruceños se les unan como sus hermanos



de tribu los de Izózog. Esto es todo, y cuando re
conozcan que por esta razón única, no sólo no lle
garon basta Santa Cruz, sino (pie fueron sangrien
tamente rechazados allende el Parapetí, comprende
rán la verdad de nuestras afirmaciones y los falsos 
conceptos en que, entre los crédulos, medran las 
contrarias ideas.

Conviene a nuestra causa que se lecouozca que 
la zona comprendida entre el Izozog y Villamontes, 
«en un espacio de sesenta leguas», sea cruceña <por 
la influencia de los crúcenos en ella»— como que 
antaño fueron sus conquistadores— puesto que sien
do cruceña «la zona hoy ocupada por el Paraguay» 
es «boliviana » y ello envuelve la confesión de estar 
invadida, es decir ocupada mediante «la fuerza bru
ta qus impera donde calla el derecho».

El Sr. Gandía reconoce esa distinción del «cru- 
ceño» por ser natural del Departamento de Santa 
Cruz— indígenas chiriguanos «puestos al servicio 
de la causa paraguaya»— de los ccrúcenos blancos 
de habla española», (pág. 24-6), con tanta más clari
dad, cuanto que ahí mismo habla de «la fraterniza
ción do los pueblos indígenas con los soldados del Ge
neral Estiyarribia». ¡Pues no habían de fraterni
zar!

Debe anotarse que esos pobres indígenas no 
fueron por su voluntad— abandonando sus tierras a 
las que son muy apegados— a presentarse a las auto
ridades de Asunción. Esas son de las simulaciones 
de la guerra, que los «historiadores» no creen sino 
con pruebas al canto. Se llevó hasta a las mujeres.

Eso de que 150 Jefes y oficiales y 6.000 cruce- 
Üo#(!?) pidieron en Asunción jurar a la nueva ban



dera cruceña y la presidencia de la nueva Repúbli
ca del Dr. Cástulo Chaves, es una especie que pa
sará a la posteridad como una de tantas farsas de 
esta guerra.

En todo eso hay tanta inexactitud, como la de 
que el 21 de Mayo sea <el aniversario de la funda
ción de Santa Cruz por Ñuflo de Chaves», fecha que 
corresponde a <la traslación de San Lorenzo el Real 
del Guapay al Piral, en 1595» y que poco tenía 
que ver con Santa Ciuz de la Sierra,'ciudad enton
ces distinta, ni con Chaves muerto 27 años autes.

De la Bandera y demás símbolos de la nueva 
República ideada en Asunción, nos ocuparemos en 
otra parte. Mientras tanto quede constancia de la 
falsedad o inexactitud de todas esas tendenciosas 
afirmaciones, traídas sólo a favor de la distancia y 
del apasionamiento.



LA NUEVA REPUBLICA DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA

( A l  Capitulo IX , de l a  2a. parte)

Si hubiera de rectificarse íntegramente este ca
pítulo, demandaría una larga exposición, pues hace 
resumen de las afirmaciones de varias de las ante
riores; peí o como ya se han dilucidado casi todas, 
apenas deberemos referirnos a las novedades.

En efecto, ya vimos documentalmente la falce- 
dad de todas y cada una de las afirmaciones conte
nidas en los formidables terceio y cuarto acápites 
(pág 251 y 252) de este capítulo. Lo de que «San
ta Cruz nunca ha sido boliviana», siéndolo aún, es 
ya algo que sale de lo que normalmente se puedex 
decir de un país que «no es el de Gnticolonia, ni el 
de Trapalauda o Trapisonda».

Si respecto de Bolivia en general, y de Santa 
Cruz en particular se hubiese de cumplir la fórmu
la de Poincaré «devolver a cada lo suyo y si esta 
es la oportunidad en que deba ser aplicada, habría 
que rehacer el mapa de Sur América, y más de una 
nación vecina se arrepentiría de que medre tan al
truista fórmula. Entonces Santa Cruz que ni en 
tiempo de la colonia fue «un pueblo esclavizado», y 
que ha sido y es uno de los más conscientes y libres



de Hispano * América, llevaría su departamento por 
el sur hasta frente de Asunción. Ojalá llegue el 
día de que esas hermosas doctrinas de Wilson, Poin- 
caré, Lloyd George y Antocoletz, que se invocan, 
se pongan en práctica. «Otro gallo nos contará», 
dicen en la tierruca.

Para que haya paz entre Bolivia y el Paraguay 
no es condición indispensable que Santa Cruz sen in
dependiente, mucho más en la forma que los para
guayos piensan—pretendiendo despojarla de gran
des zonas de las antiguas provincias de Chiquitos y 
Cordillera— pues con ese despojo quedarían limítro
fes Bolivia y el Paraguay, a menos que nos devol
viesen todo el triángulo hasta el frente de Asunción. 
Con eso, ya podríamos tratar del plebiscito de que 
habla el Sr. Gandía.

Estamos conformes con todo lo demás, de que 
la extensión de Santa Cruz según la historia es co
mo para up gran país, con millones de habitantes y 
que sus íiquezas naturales son mayores que las de 
varias de las Repúblicas hermanas.

Lo que jamás podemos aceptar y que conside
ramos un insulto mordaz y gratuito, es eso de que 
se nos considere «pueblo sometido, anexado, escla
vizado». No, señor Gandía, Santa Cruz es un pue
blo altivo que jamás soportó tiranías largas y ver
gonzosas como las de Rosas, Francia, López I o. y 
López 2°. La de Melgarejo, el peor tiranuelo que 
soportó Bolivia y que en comparación de aquellos 
fué un bienaventurado, sólo duró seis años y tan



no gravitó sobre Santa Cruz, que en su tiempo hu
bo vez que el Prefecto y un militarejo subalterno, 
fueron los únicos que no firmaron actas revolucio
narias, de modo que vencida en el interior la opo
sición, no hubo un ciudadano a quien dar los em
pleos de administración, para la que hubo que traer 
de otras ciudades. Eu las elecciones para Presiden
te verificadas en 1870, en el apogeo de su desequili
brado «.sexenio :>, sólo tuvo en Santa Cruz tan ridí- 
cula votación, que la tomó a injuria, puesto que ob
tuvieron altas cifras los senadores y diputados opo
sitores.

Todo esto demuestra que pocos pueblos en Sur 
América habrán dado más pruebas de altivez e in
dependencia, y que por lo mismo no necesita de re
dentores exóticos; pues fiel a sus tradiciones, no se 
someterá jamás a protectores irrisorios, que preten
dieran, en cambio, subalternizarlo y despojarlo. San
ta Cruz aspira a ser en la comunidad bolivia
na, de la que forma parte consciente, libre y decidi
da, no la capital— como dijo el diputado Saucedo 
Sevilla en un arranque vivaz digno de su raza;— pe
ro sí, el pueblo más libre, y más capacitado intelec
tual y económicamente, pues para serlo tiene sus 
brillantes antecedentes históricos, su unidad racial 
caucásica, la comunidad de idioma, y la extensión, 
fertilidad y riqueza de sus productos minóralas y 
vegetales, que le prometen un magnífico porvenir. 
La sencillez bondadosa y hospitalaria de sus gentes, 
arraiga al inmigrante europeo que encuentra en 
Santa Cruz una seguuda patria.

Suponieudo que en esto haya alguna fantasía,



la creen realidad los crúcenos, y tal creencia los La
ce esperar un futuro de prosperidad, de modo que 
si ahora son «pobres, pero libres y honrados»; ma
ñana serán ricos de añadidura y podrán brindar la 
amplitud y la exuberancia de sus tierras a los mi
llones de hombres que la llevarán ciencia, capitales 
y brazos, que es lo vínico que seneeesita para que el 
Oriente de Bolivia sea una de las regiones más her
mosas y acogedoras de la Tierra.



EL ESCUDO DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA

( A l Capitulo X  )

Este capítulo es una reproducción con varian
tes de forma, de una lectura del folleto < Páginas 
Históricas. La Guerra de Independencia en San
ta Cruz» publicado en 1928, como lo anota el autor 
de la obra que examinamos. No es extraño, pues, que 
apenas tengamos que observar que los significativos 
y hermosos emblemas, otorgados por el Rey; uni
dos al Pendón de la Gobernación, al rango desús 
Gobernadores y Capitanes Generales (que los hubo 
Marqueses y Caballeros de las Reales Ordenes de 
Santiago, de Calatrava y de Isabel la Católica), al 
número de exenciones y privilegios, a la composi
ción y elección popular de su Cabildo Municipal, a 
los títulos de «Muy noble Ciudad» y gran número 
de Cédulas Reales de agradecimiento de los sobera
nos por las expediciones, conquistas, fundación de 
«Fuertes» y pueblos a costa de sus vecinos, llegan
do a obtener sus autoridades la facultad de conce
der las tierras, etc., demuestran la condición distin 
guida de su gente y la consideración que mereciera 
en la inmensa monarquía española.

Los papeles coloniales y actas del Cabildo, dan



a. la Gobernación muy comúnmente el título de «Re
pública», demostrativo de los fueros de que gozaba. 
Algunos dignatarios del Virreinato y de la Audien
cia— y aún el Gobernador Viedma— llegaron a dudar 
de la legitimidad de las exenciones y privilegios que 
se atribuía la ciudad— que sin embargo eran autén
ticos y verídicos— y que sin duda influyeron en la 
formación cívica de esc pueblo que no obstante su 
aislamiento y mediterraneidad, se presenta al viaje
ro inteligente como digno de estudio y de considera
ción. Entre esos viajeros, pueden citarse D’Orbigny, 
Ilaenke, el Conde de Castelnau, el Príncipe de Bia- 
ganza, el Barón de Noidenskiold, el ingeniero Gre- 
ther, y entre los bolivianos a los Dres. Reyes- Car
dona, Quijarro, etc.



H I M N O S  C II U C E Ñ O S  

(Al C a p i t u l o  XI,  de la 2 a .  p a r t e )

En el material de este capítulo, el andador tie
ne a más de la parte tpie le lia atribuido el Sr. Clan- 
día,'la de coleccionar en «Revista Almanaque do 
1918» los himnos del l)r. Leonor Ribera, Emilio Fi- 
not, Mario Floies, y los lirmados por los seudóni
mos «Alma Firme», «Un Cruceño» y «Devoto — 
la de haber foimado con los Síes. Dr. Rafael Peña, 
hijo, y José Benjamín Burela, el Juiado que para 
el Centenario de 1910 examinó los proyectos de un 
Himno Cruceño que se proponía oficializar el Ayun
tamiento y siendo los presentados los que en la co
lección figuran con los seudónimos que se indica
ron. No aprobados éstos por el Jurado, por obser
vaciones de fondo y forma, ha seguido usándose el 
del Dr. Ribera, ya consagrado por el aura popular.

El Himno del Dr. Tristón Roca, «profesor, di
putado, prefecto» y una de los martirizados en el 
Paraguay, que también tiene una música adecuada, 
no es el único en su clase. Hay otro del Dr. Fede
rico de la Peña (distinguido médico), con música de 
su autor, conmemorativo de la alianza Perú-Boli
viana y el «Canto Marcial» de un poeta cruceño, ya 
casi ignorado, D, Prudencio Vidal de Claudio, com



puesto con motivo de la ocupación de las Islas 
Chincha por la escuadra española en 1863 y que es 
una valiente protesta contra esa notable tentativa 
de reivindicación por España de sus antiguas co
lonias.

No son los únicos. El autor de estas anota
ciones tiene una «Caución Oriental», cantable, y un 
«Himno a la Bandera Nacional», con música de su 
esposa Sra. Julia Barbery de Molina, instrumentada 
por el Director de la Banda Republicana de La Paz.

Todos olios respiran el aire de libertad y alti
vez, sentimientos característicos del pueblo crueeño, 
y tienen toques «patrióticos bolivianistas» como 
ahora se dice, de los cuales vaya la siguiente mues
tra:

HIMNO A LA BANDERA NACIONAL 

C O R O

Gloria elevan a hs libres blasones,
Viva siempre el pendón tricolor:
Entonemos las nobles canciones 
Que celebran justicia y honor.

La Bandera es la enseña sagrada,
Es el signo de gloria y vigor,
(¿ue a Boiivia, la patiia adoiada, 
Predestina a grandioso esplendor

Sus colores— los de Iris del Cielo— 
Simbolizan la luz y el poder,
Entusiasman al hijo del suelo 
A ir tras ella a luchar y vencer.

C O R O



En las nieves, del Ande en la cumbre, 
La hemos visto triunfal flamear,
En los llanos de Oriente ser lumbre 
Y  en las ondas soberbias del Mal*.

Los tres Reinos del Orbe, colora 
Fl Rey—Sol en el patrio peudón:
Es la sangre, las minas, la flora;
El derecho, la paz y la unión. .

C O R O

Ella evoca las luchas airadas 
Por ganarnos la noble igualdad,
Ella cubre las tumbas sagradas 
De los manes que dan libertad.

Ella anuncia justicia futura 
Para todo el que acepte la ley:
El trabajo, el deber, la cultura,
El derecho por único rey

C O R O

La Bandera es el símbolo bello 
Que da al niño el primer ideal,
El patriota la ve cual destello 
De su anhelo de vida inmortal

Es emblema que ilustra y que sella 
La consigna sagrada: ir en pos 
De su flama, que glorias destella,
Por testigo ponemos a Dios.

C O R O



POBLACION, SITUACION Y LIMITES ACTUA
LES DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA

( A l Capitulo X I I )

Los datos estadísticos de este jugoso capítulo, 
son muy interesantes, dignos de estudio y compara
ción.

Sobre la extensión, ya sabemos que si nos he
mos de referir a los títulos históricos, sus linderos 
por el Sur serían los de la Cédula de 1743: los ríos 
Paraguay y Pilcomayo, y por lo tanto colindaría con 
el Paraguay desde la confluencia de ellos hasta la del 
Apa. Hacia el Norte son los fijados por los tratados 
vigentes con el Brasil. Serían inclusos el Beni y el 
Chaco Boreal más de 800.000 Kmts. cuadrados.

Muy bien anota el Sr. Gandía que «el idioma 
general de Sta. Cruz y el Beni es el castellano, con 
algunos giros andaluces, reminiscencias de los anti
guos conquistadores--, (pág. 262).

Todo esto confirma lo dicho sobre los elementos 
raciales, de progreso, de riqueza y extensión de que 
hemos hablado en capítulos anteriores, y de los que 
el Sr. Gandía dice por ahí que la «Guía del Oriente 
Boliviauo»,(aunque ya es de 1912),es «la mejor Geo
grafía que se ha escrito del Depto. de Santa Cruz», 
lo cual abona las informaciones que se han susten
tando en este modestísimo e improvisado trabajo.



E 1J I L O G O

La independencia de Santa Cruz con que los 
paraguayos han creído halagar y atraer a los cruce- 
ños, es una perfecta paradoja. ¿Le convendría ser 
una republiqueta enclaustrada aún más que el Pa
raguay, por estar aun más que él en el corazón de- 
la América del Sur? No; una nación tan poco po
blada aún y con su territorio mutilado por sus su
puestos libertadores, sería juguete de sus vecinos.

Cabe recordar aquí el mayor y más trascenden
tal de los problemas hispanoamericanos: la doble 
coriiente de las confederaciones, tras el plan de Bo
lívar, y el de las separaciones adoptado por los políti 
eos bonaerenses. Con la una habríamos tenido la 
mayor confederación del mundo, con la otra hemos 
ido a la disolución de varias de las nacionalidades 
que nacieron de España. Esto de la independencia 
de Santa Cruz, sería la señal de que la idea disol
vente progresa, y que la otra retrocede.

La aludida tesis bonaerense, de oposición al 
plan bolivariano, sólo ha dado un aparente buen re
sultado, por la situación ventajosa de la metrópoli 
del Plata. Sin esto, la Argentina habría sufrido 
una mediatizaeión de que se ha salvado por la inmi
gración extranjera.
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Con el plan de Bolívar, la Argentina se habría 
constituido sobre todo el Virreinato y a estas horas 
sería una de las naciones mejor planeadas no sólo 
de Iberoamérica, sino del mundo.

Las reflexiones y consecuencias, las dejamos al 
prudente lector.

•I* 5¡»
•Ij

La República de Santa Cruz se haría quizá, en 
un porvenir más o menos remoto, si la vinculación 
en vez de avanzar por el comercio, mediante el fe
rrocarril— iniciada como está por el automóvil y el 
avión — retrocediese por efecto de una incompren
sión inconcebible, de modo que los nexos de fami
lia, de intereses y de antecedentes históricos, se 
oscureciesen ante el vaho de la protesta y la queja, 
lo cual ya no cabe suponerlo como posible.

Si el pueblo crueeño como entidad social es uno 
de los más libres y conscientes de Hispanoamérica, 
no necesita ser redimido: su ansiedad está orienta
da a la vialidad para obtener el intercambio.

Esta guerra ha traído la comprensión de lo que 
vale Santa Cruz como campo de acción futura y 
por sus gentes. No sólo en Bolivia se ha desperta
do el deseo de conocerla, sino en el extranjero, y 
esto, naturalmente ha suscitado la convicción de 
que es preciso atenderla, no sólo poique a ello tiene 
derecho; sino porque ello cederá en beneficio nacio
nal. Esto ha afirmado el concepto de la necesidad 
de ahincar la unión de pueblos a los que espera un 
brillante porvenir.

*
Cierta incomprensión sobre la armonía entre el 

amor a la nación sin perjuicio del terruño, que da



nacimiento a los regionalismos, existe en todas par
tes: en Bolivia, como en la Argentina, como en Es
paña y aun en Francia, han habido y hay provin
cias desatendidas, y de allí surgen quejas, egoísmos 
y desigualdades. En la Judea se decía que de Na- 
zaretli no podía venir nada bueno. En Grecia se 
creía tercos a todos los beocios. En España se con
sidera testarudos a los aragoneses y muy amigos de 
gedeonadas a los gallegos. En la Argentina, los 
bonaerenses tratan despectivamente a los provincia
nos, de Córdoba adelante, y hay provincias como 
Catamarón y Jujuy que estuvieron casi siempre aje
nas a la atención de sus necesidades por el poder 
central.

Santa Cruz ha sufrido un mal semejante, y de 
allí venía que el cruceño iba a Buenos Aires, al Pe
rú y hasta a Chile, antes que a Sucre o a La Paz: 
la mayor parte de los médicos crúcenos se han di
plomado en el extranjero; mas, esta guerra lo ha 
modificado todo. El apoyo descarado de la Argen
tina al Paraguay, que ha prolongado una guerra 
cruenta, que sin eso no habría durado tres meses, 
ha borrado la simpatía que por ciertas vinculacio
nes de historia, de familias y de comercio, existie
ron con la Argentina. Al Paraguay nunca se le tu
vo apego alguno, por razones que ya se expusieron
lo bastante para que sea necesario repetirlo.

*:* *
La historia de Europa con sus desmembracio

nes y aglutinaciones de pueblos después de la gran 
guerra, es un ejemplo de que «las fronteras se rom
pen cuando no coinciden con los límites etnográfi
cos de los pueblos y no se ajustan a las tradiciones
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dé la Historia y a la justicia y al derecho >, como 
dice el Sr. Gandía; pero aquí estas hermosas doctri
nas están fuera de órbita, pues parten, como ya se 
demostró, del supuesto de que los «crúcenos» son 
«chiriguanos» y por lo mismo «guaranís»; pero si 
el Oriente de Bolivia se separó en los principios de 
la Colonia para formar una entidad mayor y supe
rior al Paraguay y después no hubo entre ellos sino 
motivos de distanciamiento, la afirmación no pasa 
de un asercionalismo intrascendente. El cruceño 
on esta guerra ha rubricado con la sangre de milla
res de jóvenes, su adhesión a la causa nacional bo
liviana. $!*:

Aun suponiendo la supervivencia del ideal fe' 
deralista en Santa Cruz, éste como antaño, no im
plicaría separatismo; sino el deseo de desplegar ma
yor iniciativa y acción propia en la labor nacional 
convergente. Sería algo semejante a la voluntad del 
hijo que establece hogar, sin dejar de pertenecer a la 
familia paterna; pero aun así, el federalismo no sur
giría mientras no se despejen los problemas inter
nacionales pendientes y aun ciertos proyectos de 
vialidad encaminados conscientemente a conectar 
todas las regiones de la Patria.

*' *
Se dice que Bolivia por las razas autóctonas 

heterogéneas que la integran, fué mal constituida; 
pero lo mismo puede decirse de casi todas las demás 
Repúblicas de América, empezando por la Argenti
na, que se agrandó primero con provincias chilenas 
(Mendoza y Cuyo), después con bolivianas (Chaco* 
Central y Puua de Atacama) y de su actual pro-



tegido el Paraguay, y sin embargo, sea por razones 
de derecho (la voluntad del Soberano, los tratados) 
y aun la fuerza, esos territorios han venido consoli
dándose y constituyendo la nacionalidad. Asi se 
han formado muchas otras naciones que ahora apa
recen como de composición homogénea.

Santa Cruz y el Beni, sin necesidad de formar 
un estado independiente, están llamados, con la fe
deración o sin ella, a ser ricos y prósperos departa
mentos que dentro de la comunidad boliviana a la 
que pertenecen con iguales derechos que los otros 
distritos, tendrán las ventajas de un mercado nacio
nal, y unidos a una nación amplia y de muchos re
cursos, y progresista y rica cual sciá luego Bolivia, 
constituirán el granero no sólo de la Patria grande, 
sino de la mitad de America Meridional.

No está el Mundo tan culto para respetar a los 
pueblos débiles: Grecia en la antigüedad, Italia en 
la Edad Media, Polonia en los Tiempos Modernos, 
Bélgica en los nuestros, Bolivia apenas dejó de ser 
una potencia militar, el Paraguay en la guerra de la 
Triple Alianza y en estos momentos Etiopía, están 
demostrando con los hechos, que los pueblos peque
ños son juguete de los grandes y que esas palabras 
de justicia, igualdad y protección al débil, son por 
lo común poesías y bellos ideales y los tratados que 
garantizan su independencia, «pedazos de papel», y 
nada más.

No es porque Santa Cruz y el Beni formen un 
territorio pequeño— puesto que podrían albergar 
muchos millones de habitantes— sino porque está 
probado que sólo las grandes naciones tienen facili
dades para la realización de intensos planes en la



marcha de la Humanidad: Roma en los pasados 
tiempos, Francia, España, Inglaterra, Alemania, Es
tados Unidos en los siguientes, lo han demostrado. 
Pueblos pequeños como Grecia, Fenicia, las Repú
blicas italianas del siglo XV, Portugal, Holanda, 
concibieron grandes planes; pero su obra fué supe
ditada por su escasa potencialidad; y eso que todos 
fueron pueblos costeños, beneficio que no tendría 
la nueva República y que ahora es condición de 
verdadera independencia. Estamos seguros deque 
la fingida simpatía por la supuesta nacionalidad, es 
la esperanza de que ese país, rico en productos na
turales y escaso de población, sería fácil presa do 
sus vecinos, aunque no fuese más que en los aspec
tos económicos, tan importantes ahora eu la vida 
de las naciones.

Cierto que el progreso moderno depara sorpre
sas que compensarán las limitaciones sufridas por 
los pueblos interiores— ahí está la aviación que pro
mete a los aéreo - panios la importancia que antes 
tuvieron los puertos marítimos:—-pero esto no obsta 
a que en las realidades de la historia, la mismo flo
recen cia de los pueblos y la riqueza, no requieren 
la defensa; puesto que se tornan incentivos de la 
ambición de los fuertes. Bolivia tiene la prueba: 
cada industria nueva la lia traído tina guerra y una 
desmembración: el salitre, la de Chile y la pérdida 
de su Litoral en el Pacífico; la goma, la de los fili
busteros del Acre, apoyados y sustituidos por el 
Brasil para llevarse ese territorio; y el petróleo, ésta 
del Chaco suscitada por el Paraguay y sostenida por 
la Argentina con el propósito de arrebatarnos ese 
valioso producto. ¿t¿ué sería de la República cru-



ceña ahora todavía con menos de 400.000 habitan
tes?

Los ferrocarriles que son el desiderátum del 
surgimiento de nuestro Oriente, serían un motivo, 
tras los desgarramientos de esa independencia, pa
ra que el país cayese^en manos de las grandes em
presas mercantilistas, que son las usufructuarias de 
esta clase de acontecimientos.

Todas estas propagandas caen en el vacío: el 
país sabe lo que quiere y adonde va, y no necesita 
de tutores extraños que le sugieran aventuras que 
no conduzcan, a las finalidades de progreso, en ar
monía con sus ideales del pasado y del futuro.

** #
Si la razón de conveniencia de crear una na

ción independiente para evitar guerras entre países 
fronterizos, que por incomprensiones y falsos inte
reses se han tornado enemigos, tuviese el valor que 
pretende el Sr. Gandía, habría que independizar a 
muchos países en el Mundo: no sería sólo Alsacia y 
Lorena en Europa, Tacna y Arica en Sur América, 
que se han propuesto como soluciones, sino el terri
torio de Misiones por ejemplo entre la Argentina y 
el Brasil, y  Patagonia, que ya ha sido motivo de 
fuertes discusiones entre Chile y la Argentina. A 
este paso alborotaríamos el Mundo en forma por 
demás peligrosa y por lo tanto habrá que silenciar 
el argumento diciendo: mejor es no meneallo.

A esto hay que agregar que no es preciso ser 
limítrofe para ser beligerante, lo cual se probaría 
con recordar que Inglaterra no colinda con ningún 
otro país y ha guerreado hasta con la China que es
tá al otro lado de los mares.



No es con tesis ocasionales y afirmaciones que 
carecen de sentido práctico, como se hacen y con
trahacen las nacionalidades. Los que las lanzan lo 
harán sin comprender el peligro de «jugar con fue
go» y alucinados con la idea de aparecer como li
bertadores, sin embarcarse en luchas legendarias, 
que es como se ganan esos laureles inmortales.

En cuanto a Santa Cruz, como pueblo «predes
tinado» según lo reconoce el Sr. Gandía, se ha re
sistido a la aventura separatista a que ha sido inci
tada con tanta insistencia por sus mismos des
pojadores; porque, a causa de su misma fe en el 
porvenir y conciencia de su destino, espera labrár
selos y conquistarlos por el propio esfuerzo. Sabe 
que está, próximo el día en que así como con las 
vías aéreas, se trazarán para darle expansión, los 
brazos gigantescos de la gran Cruz de la vialidad, 
símbolo que a más de darle nombre, es promesa de 
su triunfo en el porvenir.

V
El Sr. Gandía no ha considerado en su trabaje 

la causa de los grandes ideales de la raza, que se 
oponen a sembrar cizaña entre estos pueblos de orí
genes comunes, y ha tomado— dejándose influir por 
informes extraviados— el papel ingiato del que acon
seja «dividir para íeinar».

Tratándose de asunto tan grave que afecta pro
fundamente a la solidaridad y buen porvenir de 
Iberoamérica—anhelo superior de estas naciones, y 
aun del mundo tod o --esa labor disolvente, resulta 
ser gestora de debilidad y retroceso. Se ha dejado

»



llevar por afecciones personales— ya proclamó su 
amor al Paraguay en su Historia del Chaco— y ha 
prejuzgado contra Bolivia, cual si fuera un pueblo 
que no merece los respetos de un hombre de su en
jundia histórica.

Por esó no hemos podido menos que recti
ficar sus conclusiones, diciendo como los antiguos: 
amigo de Platón, pero más de la verdad.

El que lea su libro-y la actitud, airada de so
bra, contra una nación que fue siempre una crédu
la amiga de su patria, apreciará que eso no podía 
menos que levantar una protesta decorosa y enér
gica: tal es la de este improvisado trabajo.

Si en él obtenemos, siquiera en parte, conven
cer de la sinrazón del ataque y de la injusticia de 
la tesis, y ello con razones.y comprobantes de buen 
quilate, restableciendo en consecuencia un recto cri
terio y rectificando errores que se’revelan por sí mis
mos, estará llenada nuestra misión modesta y so
briamente.

*

Con nuestros razonamientos y conclusiones uó* 
queremos el mal irremediable para el adversario; 
que en todo caso es un pueblo hermano y quizá más 
dignó de lástima que de animadversión; pero tam
poco es tolerable su propósito, perjudicial para él 
mismo, de asfixiar a Bolivia dejándola sin una bue
na salida al río Paraguay, la hoya del Plata y el 
Mar— campo de acción de todas las Naciones—  
desconociendo con obsecaeión derechos tan bien fun
dados. Las pretensiones del Paraguay se hicieron 
inaceptables por exageradas, y con sus agresiones,



impusieron la situación de fuerza. • Ahora, no con
tento con todo eso, quiere dejar como rezago, una 
semilla de disolución en la familia boliviana, que es 
cuanto cabe.

* $
Si dejamos demostrado que ese falso sentimiento 

de simpatía o lástima en favor del Paraguay y de in
justificada malevolencia contra Bolivia— el uno el 
agresor de siempre, porque cede al impulso de una 
herencia de raza, y la otra víctima gratuita de ma
lévolas propagandas—son efecto del engaño, de la 
aparieucia del bien, que Horacio creyó que era acha
que sólo de poetas, y que ello presta apoyo inmérito 
al que rehuye la discusión honrada y serena y los 
tratados que se inspiraron en nobles renunciacio
nes, al que se lanza a la invasióu y a la guerra salva
je, como la de tiempos primitivos, y se hace cómpli
ce de causar la retrogradación del derecho interna
cional americano y culpable ante la Raza y la Huma
nidad,— más aún, ante los fueros del derecho y del 
progreso,—habremos realizado un servicio a la fu
tura paz del Continente. Entonces los anhelos de 
nuestros esclarecimientos se considerarán no sólo 
satisfechos; sino recompensados con largueza.

SUCRE, Diciembre de 1935.

P. MOLINA M.
P. D.
Habiendo aceptado la comisión de hacer este 

trabajo sin perjuicio de forzosos y recargados debe
res oficiales, ha habido que precipitar su termina



ción olvidando los consejos de Horacio para limar 
y  pulir, y enviarlo para su publicación, a la noticia 
de que el libro del Sr. Gandía es repartido por las- 
legaciones paraguayas como el mejor eco de esa- 
propaganda que lia tratado siempre de presentar al 
Paraguay como víctima de la ambición de Bolivia, 
en cuyo concepto parece lícito apelara todos los 
medios de ataque.

El lector prudente apreciará los defectos de mi 
trabajo que se improvisa para • denunciar, aunque 
sea a la ligera, lo dañoso y erróneo de esas piopa- 
gandas.

L t supra



A P E N D I C E



TRADICIONES BOLIVIANAS

La América para los americanos, y si no. . . . ,

Dios guarde a U, S muchos años

Andaba, que no corría,— poique iba pesado y 
de mal augurio para la causa americana,— el año 
1815.
?■' El llamado tercer ejército auxiliar argentino', 
el más numeroso cuerpo de tropas que se había vis
to por los lugares altos o bajos desde La Paz hasta 
Buenos Aires,-y que, como los dos anteriores, se ha
bía duplicado mediante fuertes partidas en el Alto 
Perú, se acababa de desconcertar y deshacer tacilv 
mente en ’VYiloma (o 2a. de Sipesipe, cómo llaman 
otros, que es lo mismo), todo, o casi todo, por culpa 
de la ineptitud, la presunción y la cobardía de lo£ 
principales jefes,' y en especial de quien por habér
sele colgado tras los desgraciados sucesos de Fonte- 
zuelos el famoso título de Supremo Director de las 
Provincias del Río de la Plata, llevaba la batuta en 
esa serie de desaciertos y desgracias. Este era 
el Excelentísimo señor D. José Rondeau, General 
en Jefe del Ejército en el Alto Perú.

Autes de esa pobre y triste acción de armas; 
bajo pretexto de que los valientes coroneles alto- 
peruanos Padilla, Centeno y Cárdenas eran indisci



plinados, porque eran altivos, los había despachado 
del ejército cou los títulos de «Comandantes en Je
fe», u otros, análogos, a sus provincias; pero solos 
y desarmados. Los soldados traídos por ellos, vie
ron con desagrado arriar sus banderas, y enrolados 
eu los otros cuerpos, perder la personería de los su
yos, puestos a órdenes de oficiales extraños, hincha
dos de vanidad, y faltos de las severas virtudes de 
aquellos jefes de guerrillas.

Huyó de Wiloina el Excelentísimo Director 
Supremo, pues sus títulos casi divinos, no le libra
ban ni de ser derrotado, ni de tener un miedo atroz 
a su vencedor Pezuela, que luego ida tras él: Ni
siquiera arrastró el Supremo este, el mérito negati
vo de Pueyrredón, que huyó también, después de 
Guaqui, pero llevándose 800.000 $ de la Casa de 
Moneda de Potosí, que sirvieron para equipar otro 
ejército y traer una intentona mejor, ganándose 
además entre los suyos una «gran reputación mili
tar» que le hizo poco después Director Supremo 
también a él.

Nada de esto supo hacer Rondeau; pues aun
que alguno de sus coroneles, como el cínico Rodrí
guez, llevaban caudales, no eran del fisco, que pu
diesen tomarse como recurso que se le quitaba al 
enemigo o como cosa de todos; sino bienes de par
ticulares, sacados por la fuerza, y de conventos y 
corporaciones tomados con engaño.

Rondeau no supo contener los desmanes de 
esos jefes y oficiales, cuya conducta, peor que la de 
los anteriores, (porque casi todos éstos eran además 
grandemente ineptos y cobardes como el jefe), lle
varon la animadversión sobre el nombre argentino



y fueron causa de que el Alto Peni quisiese inde
pendizarse del Virreinato Ríoplatense, rompiendo 
una sujeción que liasta entonces había llevado muy 
de buen grado, aun eon ingentes sacrificios de san
gre y de dinero.

Roudeau sólo supo entonces recomendar a los 
caudillos deprimidos antes y tratados como disco* 
los, que le cubriesen la retirada, que recogiesen los 
dispersos y las armas, y que mantuviesen la lucha 
contra el enemigo vencedor, hasta que él, perdido 
el miedo, volviese de su refugio. Con elogiarles sus 
méritos antiguos y presentes, habría bastante, pen
saba él, para obtener el olvido de lo pasado.

Para mejor juzgar su disposición y la de uno 
de esos caudillos, vamos a recordar los términos de 
sus propias comunicaciones oficiales.

El carteo es entre el Excelentísimo Supremo 
Director y don Manuel Aseencio Padilla, el guerri
llero de La Laguna, uno de los caudillos alto- 
peruanos.

Se verá en él la astuta política, tratando de ha
lagar al deprimido jefe, y la altiva arrogancia de 
éste, que herido hasta lo sumo, se desquita en tér
minos que sangran, aunque perdonando a la vez si
hay enmienda, que si no, Dios sabrá lo que resulte!

*1*
Roudeau en su fuga se encaminó a Salta, adon

de decía contar con elementos de guerra con los que 
pensaba , dijo: -tomar de nuevo la ofensiva para 
volver sobre mis operaciones de guerra ... sin que 
pase mucho tiempo», en una comunicación oficial 
fechada en 7 de Diciembre de 181 ."> y dirigida al



«Coronel Comandante en Jefe del departamento de 
Chuquisaca» don Manuel A. Padilla, a quien auto
rizaba «ampliamente» para «hostilizar entre tanto 
al enemigo sin perder los medios más activos y que 
le sean imaginables».

El, sin embargo en su retirada, no se daba ma
ña para nada que no fuera ponerse en salvo; puesto 
que encargó además a Padilla que «libre las órde
nes precisas para reconcentrar los oficiales y tropas 
rezagados y recoger el armamento», esperando de 
él, que fuera en esta acción «tan diligente y entu
siasta en obsequio de Ja Santa Causa de la Patria», 
como había sido «ejemplar y benemérita su conduc
ta y su valor desde un principio en todos tiem
pos».

Pero tanto halago ya no hacía feliz a Padilla, 
ni a los suyos, víctimas como habían sido de exac
ciones y ultrajes, y en consecuencia respondió como 
patriota, sí; pero como altoperuano que se había da
do cuenta de la clase de auxilio que los porteños 
aportaban. Véanse los párrafos que siguen:

Señor Jeneral Don José Rondeau.
Laguna y Diciembre 21 de 1815 

Señor Jeneral:
En oficio del 7 del presente me ordena U. S. 

hostilice al enemigo, de quien ha sufrido una derro
ta tan vergonzosa; lo haré como he acostumbrado 
hacerlo en más de cinco años por amor a la Inde- 
penpencia, que es la que defiende el Alto Perú don
de los hijos del país privados de sus propios recur
sos no han descanzado en seis años de desgracias, 
sembrando de cadáveres sus campos, sus pueblos de 
huérfanos y viudas, marcados con el llanto, el luto



y la miseria: errantes los habitantes de cuarenta y 
ocho pueblos por haber sido incendiados: llenos los 
calabozos de hombres y mujeres, que han sido sa
crificadas por la ferocidad de sus implacables ene
migos : hechos el oprovio y el ludibrio de los del 
ejercito de Buenos Aires; befados y desatendidos sus 
méritos, insolutos sus créditos, y en fin el hijo del 
Alto Perú mirado como enemigo; mientras el ene
migo español es protejido y consentido: sí Señor: 
ya es llegado el tiempo de dar rienda a los senti
mientos que abrigan en su corazón los habitantes 
de los Andes, para que los hijos de Buenos Aires 
hagan desaparecer la rivalidad que han introducido, 
adoptando la unión, y confundiendo el vicioso or
gullo autor de nuestra destrucción»....

Continúa haciendo cargos concretos, para apo
yar la inculpación de «infame» con que acusa la 
conducta de los que habían dado «mil ejemplares 
de horror» que «pudieran haber irritado el ánimo
de estos habitantes que U. S. llama en su auxilio»....
Entre esos cargos están la incalificable disolución 
ofensiva del regimiento de chuquisaqueños, la pri
sión injusta de los patriotas coroneles Centeno y 
Cárdenas, la pena impuesta a los vallegrandinos y 
la prisión del propio Padilla «con otros millones de 
insultos, que han sufrido en jeneral todos los pue
blos», sin embargo de todo lo que, protesta «que 
desde el primer mandatario hasta el iiltimo cadete 
de los de Buenos Aires no han podido mudar el ca
rácter honrado y sufrido de los Alto-Peruanos».

Dejándose llevar del patriotismo herido, ahon
da las quejas del país hasta la altiva amenaza sepa
ratista: «nosotros amamos de corazón a nuestro sue*



lo», añade «de corazón aborrecemos vuestra domi
nación extrangera, queremos el bien de nuestra Na
ción, nuestra independencia, y despreciamos el dis
tintivo de los empleos y mandos, olvidados del oro 
y la plata sobre que liemos nacido, y donde ha sido 
nuestra cuna. La justicia de nuestra causa y nues
tros sacrosantos derechos vivifican nuestros esfuer
zos y nivelan nuestras operaciones contra esta ge
neralidad de ideas».....

Luego demuestra lo errado de la política em
pleada para con los pueblos y caudillos del Alto Pe
rú, que habían sido los mejores y más constantes 
defensores de la causa común a la que habían inmo
lado vidas y fortunas. «El gobierno de Buenos 
Aires manifestando una desconfianza rastrera ofen
dió la honradez de estos habitantes: las máximas de 
una dominación opreciva, como las de España han 
sido adoptadas con aumento de un desprecio insu
frible: La prueba es impedir todo esfuerzo activo a 
los Alto Peruanos, cuando el ejército de Buenos 
Aires con nombre de auxiliador por la patria se po
sesiona de estos lugares a costa de la sangre de sus 
hijos, y hace desaparecer sus riquezas desconocien
do todavía «sus obsequios y generosidad». Vuelve 
a concretar otros cargos, refiriéndose al envío de su 
persona a Chuquisaea «sin los soldados que hizo en
tre las balas y los fusiles que compré a costa de to
rrentes de sangre», y la de Camargo a Chayanta 
«dejando sus soldados y armas para perderlo todo 
en Wiloma». Arranca de esas quejas réplica a di
cha política, y pregunta: «¿Cuál es el sistema de 
Buenos Aires? Olvídese muy en buena hora el em
peño de las provincias del Alto Perú, y sus revolu



ciones desde tiempos inmemoriales por destiuh la 
monarquía», pero añade: «¿Si Buenos Aires es el 
autor de la revolución por qué comprometernos» 
para luego «privarnos de nuestia defensa? El ha
ber obedecido los Alto Femamos ciegamente, el ha
ber hecho sacrificios inauditos, haber recibido con 
obsequios a los extrangeros de Buenos Aires, haber
les entregado su opulencia de grado y otros por la 
fuerza, haber silenciado escandalosos saqueos y ha
ber salvado los ejércitos de la patria derrotados ¿son 
sus delitos? ¿A quién se debe el sostén de un go
bierno que es un cuchillo? ¿No es a los esfuerzos 
del Alto Perú, que ha entretenido al enemigo, sin 
armas para privarle de ellas los que se titulaban sus 
hermanos por ser de Buenos Aires?»...

Extrema aún la amargura de sus quejas, (a pro
pósito de la orden que recibe), de los actos del ejér
cito argentino en su retirada, y trae a la memoria 
desastres y atropellos semejantes de los anteriores 
cjéicitos y análoga actitud de los sufridos alio- 
peruanos: «¿Y ahora que el enemigo victorioso (ven
tajoso dice el original) «inclina su espada» (es decir 
sacude) «sobre los que corren despavoridos y sa
queando, debemos salir nosotios sin armas a cubrir 
sus excesos y cobardía?» Declara, sin embargo de 
la conclusión que era de esperar, que lo harán: por
que «-hermanos de Calvario y olvidados tercera vez 
de nuestros agravios, abundaremos en virtudes y 
nos sacrificaremos gustosos»......

Al fin, como si se arrepintiera de haber habla
do de separación, de haber formulado cargos tan 
ciertos, pero tan duros, y protestando de la incon
trastable voluntad de los pueblos contra los domi



nadores españoles, perdona con sn generosidad y 
altivez características, pero urbano y hasta supli
cante en bien de la unión y confraternidad: Si ellas 
faltaran, no responde de lo que suceda:

«Yaya U. S. seguro de que el enemigo no ten
drá un solo momento de quietud. Todas las pro
vincias se mueven para hostilizarlo; y cuando a cos
ta de hombres nos hagamos de armas, los destrui
remos porque U. S. vuelva entre sus hermanos. 
Nosotros tenemos una disposición natural para ol
vidar las ofenzas: quedan olvidadas las pasadas y 
presentes: recibiremos a Ud. con el mismo amorque 
antes; pero esta confesión paternal, ingénua y re
servada, sirva en lo sucesivo para mudar de cos
tumbre: adoptar una política juiciosa, traer oficia
les que no conozcan el robo, el orgullo y la cobar
día. Sobre estos cimientos sólidos levantará la pa
tria un edificio eterno. El Alto Perú será reduci
do primero a cenizas que a la voluntad de los espa
ñoles. Para la patria son eternos y abundantes los 
recursos: U. S. es testigo. Para el enemigo está al
macenada la guerra, la hambre y la necesidad: sus 
alimentos están mezclados de sangre y en habiendo 
unión, para lo que ruego a U. S. habrá patria. Pe 
otro modo los hombres se cansan y se mudan. To
davía es tiempo de remedio: propenda U. E. a ello 
si Buenos Aires defiende la América para los ame
ricanos, y si n o ......Dios guarde a U. S. muchos
años.

MANUEL ASCENCIO PADILLA».

Nada agradable debió serle a Rondeau recibir 
semejante comunicación, que era un manifiesto, un



catálogo de quejas contra la política desplegada por 
sus antecesores, por él y los suyos y un amargo, por 
demás, pero cierto, reproche de la conducta obser
vada.

Ese documento, es, entre los que conocemos, el 
que más claramente contiene los airtecedentes ex
plicativos de la separación del Alto Perú, de las de
más provincias del Virreinato. Padilla adicto des
de el 25 de M a y o  de 1809 a la causa de la patria, 
había sido del partido bonaerense, al cual ayudó 
desde la retirada de Pueyrredón.

Así se producen las dislocaciones de los pue
blos. Si las atrocidades de Goyeneche, Pezuela, 
Imas, Ricafort, Aguilera, Tacón y Maroto, hicieron 
odioso a los pueblos el partido realista, cuya sede 
estaba en Lima, los atropellos de Castelli, la inepti
tud y cobardía de Rondeau, las rapiñas de Rodrí
guez, concitaron el desapego a la propaganda de 
Buenos Aires. Como la enmienda que Padilla exi
gía no vino jamás, la separación del Alto Peni fue 
en adelante una segunda aspiración. Ya no fue so
lamente del rey de España y sirs sucesores, que se 
reclamaba la independencia; sino «de todas las Na
ciones del Antiguo y Nuevo Mundo», tal como lo 
consignó el acta del 6 de Agosto de 1825. Así fra
casaron los propósitos de las grandes agrupaciones.

Lo más raro, lo habrá notado el lector, es la 
amenaza Anal, en que Padilla lejos de plagiar a Mon- 
roe—pues que el documento, auténtico y verídico 
inserto es de 1815, y la doctrina del gran Presiden
te yankee es de 8 de marzo de 1822— le antecedió, 
fué un procur&or que le sale de entre las breñas de los 
Andes, con tanta más extrañeza, cuanto que Padi-



lia no era un literato, ni un pensador; sino un sen
cillo patriota, altivo, con ideas propias, heroico has
ta la muerte: «propenda U. S. a la unión, dice al 
Supremo Director, si Buenos Aires defiende la Amé
rica para los americanos, y si n o . . . .  . Dios guarde 
a U. S. muchos años».

Como Monroe fue el jefe de un gran pueblo, su 
frase análoga posterior, se hizo célebre. La del gue
rrillero, quedó ahí en papeles desconocidos. Tal es 
la lógica de la Historia.

KIBERALTA, 21 de noviembre de 1917.

P. MOLINA M.

NOTA: Se ha conservado la ortografía de lo 
trascrito.

i)E  LA REVISTA - ALMANAQUE DE ENERO DE 1918



EL AÑO CENTENARIO DE LA INDEPEN

DENCIA DE BOLIVIA

Esparcíase como la luz al nacer el sol, la noticia 
de Ayaeucho y con la sugestión del éxito defiuitivo, 
quebrantaba los ánimos de los unos, de los monar
quistas, y dal>a aliento a los otros, los partidarios 
de la independencia americana.

Así fué cómo después de proclamado nuevo V i
rrey en el Cuzco, para continuar la lucha, resultó 
acogiéndose a la capitulación.

Así como el mismo empecinado General Olañe- 
ta después de avanzar hasta Puno, retrocedió.

Había sonado la hora de las indecisiones pre
cursoras de los desastres.

Los otros pertinaces que se habían alzado en el 
Callao o Chiloé, amenazando con resistir aún, arria
ron sus banderas (9 y 23 de enero).

Quedaba invulnerable hasta entonces, resuelto 
y  agresivo el terrible Brigadier Aguilera, que fuer 
te en Vallegrande, como un tigre en su cubil, espia
ba la ocasión de lanzarse a la escena.

Iuició la serie de pronunciamientos Cochabam-



ba: su misma guarnición realista, aclamó la indepen
dencia il4 de enero).

Va la noticia a esparcirse en el Alto Perú, co
mo un incendio, provocando terrible iniciación; pe
ro a impedirlo se abalanza Aguileia a marchas for
zadas con sus huestes aguerridas y violentas.

Ya está en Cliilón, frontera de su gobierno: mi
de las jornadas, calcula el efecto del golpe que va a 
dar y sueña cou llenarse de méritos ante el rey; mas, 
quebrantada la moral de los suyos con la convicción 
de que luchan contra la patria, pues eran america
nos, se vuelven contra el jefe, y no sólo se le dofec 
cionan desconociéndolo como a tal; sino que lo re
ducen a prisión (26 de enero).

Todos los proyectos de triunfos del tiiano, han 
caído como un castillo edificado en playa deleznable; 
mientras que para el paitido contrario alboreaba el 
día de la libertad. Ahora la propaganda quedaba 
expedita.

El guerrillero Lanza entra en La Paz, hace de
clararse a la guarnición de allí Huyen las autori
dades como aves a las que espanta una luz nueva 
(29 de enero a 3 de febrero). Quince años antes sus 
hermanos expiraban con sus compañeros en iguales 
días, como los protomártires de la independencia 
Hispano Americana!

La noticia de que Olañeta se había negado acep
tar la capitulai-ión de Ayacm-ho. decide a Bolívar, 
el árbitro v el jefe, a enviar contra él al General 
Sucre, e! cual pasa el río Desaguadero como César 
el Rubicán, entra a La Paz en triunfo, y exeedién-



dose de las instrucciones recibidas, él, el sumiso y 
moderado, da un decreto de convocatoria a eleccio
nes para que por medio de representantes el país 
delibere libremente de su suerte (9 de febrero).

Siguen los pronunciamientos: Vallegrande el 
12, Santa Cruz el 14, Chuquisaca el 22 de febrero.

Olañeta retrocede de La Paz a Orino, de esta 
a Potosí; mientras que Sucre avanza.

Se han pronunciado ya hasta las provincias ex
tremas: Tarija y Mojos.

Sale Olañeta de Potosí (28 de marzo) y Sucre 
entra a ella triunfante al í-iguiente día, proponién
dose presionarlo con «da fuerza de la razón» de la 
ya imposible resistencia, antes que con «la razón de 
la fuerza»— la de las armas; pero otra defección 
se había anticipado a decidir del éxito de la contien
da; los mismos satélites que aconsejaron resistir, le 
dan las espaldas por doquiera. E ! Coronel Medina- 
celi se le pone al frente y lo vence en Tumusla. 
La muerte del irreductible, precipita los aconteci
mientos (2 y 9 de abril).

La República Argentina impuesta de la situa
ción y agitada por los partidos anárquicos, ha decre
tado dejar a el Alto Perú libre para disponer de su 
suer te (9 de mayo) y si por el contrario Bolívar res
tringe los efectos del decreto de Sucr e (Hi de mayo) 
haciendo depender las decisiones de la Asamblea a 
reunirse de la voluntad de la igual del Bajo Perú, 
se produce el descontento contra la arbitrariedad. 
Nuestra deliberante se posterga del 19 de abril al 
24 de junio, con cambio de lugar de Orui o a Chu
quisaca, y no se instala hasta el 10 de julio,



porque hay desorientación en unos y otros; pero al 
discutirse acrece la idea de no anexarse a los esta
dos vecinos, cuyos intereses se habían contrapuesto 
y cuyos jefes se habían desconceptuado eu el país. 
Cede la timidez y se declara la independencia, tan
to de España como de otra nación; porque no se re
conoce al Libertador de Colombia y el Perú, facul
tad para oponerse a la voluntad de estos pueblos 
que siendo los primeros en lanzarse a la lucha, si 
habían recibido «auxilio», lo fué de los argentinos, 
de cuyo virreinato formaban parte (<> de agosto).

Luego como si se arrepintieran de su audacia, 
los diputados tratan de ganarse la voluntad de Bo
lívar: dan al país su nombre, lo erigen en Repúbli
ca unitaria y es Bolívar el «primer presidente»; y 
agotando los títulos houoríficos, lo hacen «Padre», 
«Protector», y al fin «Libertador» (11 de agosto), 
decretándole estatuas y fiestas cívicas perpetuas en 
honra de su natalicio y de sus principales triunfos.

Así vino a la vida el nuevo estado, Su Asam
blea después de semi-legislar en cuestiones adminis
trativas (porque el «Libertador» hace sombra y dice 
todavía que depende de ajenas voluntades la ratifi
cación), recesa (6 de octubre), pidiendo al prócer 
una carta fundamental y que conserve en el país a 
Sucre y al ejército Colombia no, por temor a los bro
tes de la anarquía.

Viene al fin Bolívar al país que le ha colmado 
de honores y que le prodiga agasajos teatrales e ido
látricos y después de legislar él también, «quia no- 
minor leo» como diría el fabulista (18 de agosto a 
31 de Diciembre), se despide prometiendo obtener



del extranjero el permiso «de que Bolivia sea», en 
el nuevo año. Es que había soñado con pueblos 
grandes y fuertes para hacer ambiente a sus ilusas 
concepciones de gloiia y de poder; olvidando que 
las extensiones eran desmesuradas, y que las pobla
ban gentes hurañas, cuyos caudillos indoctrinos y 
ambiciosos aspiraban a las primacías, y que en las 
masas ineducadas, sólo había concepto vago de los 
rumbos mejores para el piescnte y de los problemas 
del futuro.

Así, como fruto de hechos imprevistos y de cál
culos formados a base de una semi-visión del por
venir—por sobre las contradicciones de unos y los 
indecisos votos de los otros—combinándose he
roísmos y debilidades, es decir por la fueiza y la ló
gica de los sucesos, nació esta República; no por 
obra o gracia aislada y presumida de los hombres 
de acá o de allá, grandes o pequeños; sino por la 
acción convei gente, voluntaria a medias, de hom
bres y pueblos, puesta al servicio de una causa jus
ta. De «libertadores» de corazón, pero pequeños y 
tímidos y «libertadores» oficiales, grandes, pero más 
contraiios que propicios, solió una nueva nación, 
por sobre los más adversos planes, como por obra 
y gracia de las providenciales direcciones que orien
tan la marcha de los pueblos al través del tiempo y 
del espacio.

En virtud de esa misma fuerza, día llegará en 
que, por sobre la incomprensión de la armonía de 
esos destinos, sobre ingratas y estériles luchas por 
distinguir los linderos entre la libertad de los de 
abajo y la autoridad de los de arriba, luzca una



era de regeneración y de progreso para este país.
Fi§l a la balanza política en el Mundo de Co

lón—por su lugar entre los pueblos más grandes y  
fuertes, más libres o imperialista de Sur-América— 
es su herencia un suelo vario y rico que contiene a 
la vez que los más remotos manantiales de los ma
yores ríos—el Amazonas y el Plata— los colosos 
de esa espina dorsal del Continente que va de Polo a 
Polo— los Andes— entre cuyas vértebras, el Sorata 
y el Illimaui con sus crestas encanecidas por el hie
lo de los siglos, o el Potosí emporio de no igualada 
y perdurable fama de riqueza, son sus símbolos he
ráldicos; mientras que también guarda, como recur
sos para el porvenir, campos extensos y desconoci
dos bosques, viveros de flores y de frutos y dehesas 
de animales de variadísimas especies.—  Bolivia es
tá destinada a ser: campo de acción pacífico y pro- 
lífico y potencia neutral, ajena a las eventuales con
quistas salvajes de la guerra; lo primero por su te
rritorio y posición, to segundo por la historia de sus 
génesis y sus sacrificios por la libertad.

Cierto que va un siglo y aun no son realidades 
las visiones de los que la concibieron como Patria 
feliz donde todos los hombres gocen la práctica de 
los derechos; pero ¿quién sabe si el tiempo reserva 
una de esas sorpresas que cien veces dieron papel 
de actores principales a noveles que resultaron por
ta-estandartes de las conquistas de la civilización?

América, que no toleró testas coronadas, y re
pugna los abusos de la fuerza bruta, orientará lue
go su política hacia un sistema de mutua confianza, 
de hermandad verdadera y de equidad para todos,



y  Bolivia que desde sus principios, y siempre, pro
puso el arbitraje en sus cuestiones y que no abusó 
jamás de la victoria, es acreedora a que la justicia 
internacional apoye y reconozca sus derechos.

Tales son nuestros votos en el primer Centena
rio de su independencia.

SUCRE, 1925.

PLACIDO MOLINA M.

DEL «PUCORESISTA» DE SANTA CRUZ N". 152.


